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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . MM. el R E Y  y l a  R EINA R egente (Q. D . G.) 
y  A ugusta Real Fam ilia continúan en esta 
Corte sin  novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
Con arreglo á lo que determina la  excepción 10.a 

del art. 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en autorizar á la Fábrica de Artillería de 
Trubia para que adquiera por gestión directaysin las 
formalidades de subasta de la Deustche Metallpatro
neufabrik de Karlsruhe (Alemania) 50 vainas metáli
cas de cartucho para cañón de montaña de 57 milíme. 
tros y otras 50 para cartucho de 63 milímetros.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azeárraga»

Con arreglo á lo que determina la excepción 6.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar el arriendo por diez años de la 
dehesa titulada La Huelga, término del Carpio, con 
destino al sostenimiento de los potros de la remonta de 
Córdoba, por la renta anual de 17.500 pesetas; y con 
sujeción á las demás condiciones estipuladas en el ex
pediente incoado al efecto.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Aioárraga.

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en su 

escrito fecha 8 de Diciembre último respecto á las cau
sas que han podido motivar la falta de lidiadores al 
concurso de proposiciones libres celebrado en la  plaza 
de Pamplona con arreglo á la Real orden de 23 de Mar
zo del año anterior, para Ja venta del cuartel del Cru
cifijo de Puente la Reina;

El R e y  (Q. D. G.}, y en su nombre la R e in a  Regente 
dei Reino, se ha servido ordenar se celebre un nuevo 
concurso de proposiciones libres, sin sujeción á condi
ción ni precio determinado, pero quedando en libertad 
este Ministerio de aceptar ó desechar las proposiciones 
que se presenten para adquirir la referida finca, segün 
convenga á Ice intereses del Estado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 27 de Enero de 1896.

AZCARRAGA

Sr. Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de Ejército.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di

rección general á consecuencia de haberse encontrado 
por los empleados de la Aduana de Behovia varios gé 
ñeros sujetos al pago de derechos, ocultos dolosamente 
en un espacio comprendido entre el techo y la cubierta 
de un carruaje:

Resultando que el día 6 de Octubre último se pre
sentó en el punto avanzado de la Aduana de Behovia 
un coche de los llamados familiares, procedente de 
Francia, para donde había salido en la mañana de di
cho día con pase de la serie O, núm. 3, expedido por el 
plazo de dos días á nombre del conductor Francisco To- 
losa y que después de ser escrupulosamente reconoci
do por los funcionarios de la Aduana, adquirieron éstos 
el convencimiento de la existencia de un. secreto ó es
pacio oculto entre el techo y la cubierta del citado ve
hículo:

Resultando que invitado su conductor, á presen 
cia de dos testigos, para que franquease dicho secre
to, manifestó ignorar su existencia, en vista de cuya 
contestación que, dadas las circunstancias del caso se 
entendió ser negativa, á tenor de lo preceptuado en 
el caso 3.° del art. 42 de las Ordenanzas de Aduanas y 
con las formalidades que en él se determinan, los fun
cionarios referidos procedieron á la destrucción del re
petido secreto, hallando ocultas en él las mercancías 
siguientes: 76 kilogramos manteca de cerdo en latas; 42 
kilogramos tejidos de algodón y de lana y algodón con
feccionados en cubiertas para paraguas; 12‘500 kilogra
mos tejidos de lana, de algodón y de dichas dos mate
rias, en varias piezas y retales; un kilogramo hule con
feccionado en fundas para paraguas; un kilogramo la
tón niquelado en accesorios para los mismos, y cinco 
kilogramos en una piel de vaca, curtida:

Resultando que de los hechos referidos se levantó el 
acta oportuna que, en cumplimiento del citado art. 42 
de las Ordenanzas, fué remitida á esa Dirección gene
ral, cuyo Centro, dada Ja especialidad .del caso, enten
dió ser necesaria la formación del oportuno expediente 
para la debida calificación del hecho penable y la de
terminación de la sanción penal que. debiera aplicarse 
al mismo:

Considerando.que al dividir el art. 298 de las Orde
nanzas de Aduanas las infracciones penables á la renta 
del mismo nombre en faltas y delitos, define como 
constitutivos de las primeras, las infracciones cometi
das en las operaciones de comercio sujetas directa
mente á la acción fiscal de las Aduanas, descubiertas 
dentro del recinto administrativo de las mismas, y que, 
como tales faltas, se hallan previstas y penadas en el 
capítulo 3.° del tít. 4.® de dichas Ordenanzas:

Considerando que siendo dos, por tanto, los elemen
tos ó requisitos constitutivos de la falta, no concurre el 
segundo en el hecho de que se trata, pues no se halla 
previsto y penado taxativamente en los artículos-casos 
que comprende dicho título:

Considerando que tampoco guarda el hecho en 
cuestión la necesaria analogía con algunos casos simi
lares en cierto sentido, para que pudiera estimarse 
comprendido en ello?, como son: los previstos en el

número 3.° del art. 306 y 1.° y 2.® del 310, que s* ■. e- 
ren, respectivamente, á mercancías no declarada ■. li
tas dolosamente, á la misma ocultación de los H.- tos 
autorizados á los viajeros en concepto de coosuiD' ■ < r- 
ticular, y, por último, á la conducción en sus eq i .  a- 
jes de cantidades ya superiores; pues ni se trata <- , el 
hecho en cuestión de mercancías presentadas á recono
cimiento, toda vez que sólo se presenta un carruaje 
que, habiéndose exportado temporalmente volvía & i su
portarse, ni de los aludidos efectos ó mercancías de 
viajeros, sino de una verdadera expedición comerr al, 
preparada con premeditación, y al amparo de la facili
dad que ofrecía la consumación del hecho, dado e' me
dio empleado y la ocultación dolosa de los géneros:

Considerando que tales circunstancias se oponen 4 la 
apreciación del hecho como constitutivo de falta, ü,ten
diendo al espíritu que informan las Ordenanza: de 
Aduanas en la calificación que establecen de las infrac
ciones penables; pues se funda en castigar con menos 
severidad aquellas que, ya por no entrañar verdadera 
intención, ya por ser de más fácil, aunque exista, su 
descubrimiento en las operaciones de despacho, como 
ocurre cuando ue presentan las mercancías á reconoci
miento, aunque se oculten dolosamente, á que se refie
re el núm. 3.® del art. 306 antes citado, han estimado 
procedente considerarlas como faltas:

Considerando, atendiendo al mismo espíritu, que el 
hecho de no contener el citado cap. 3.°, que trata de las 
faltas, una disposición general comprensiva, á diferen
cia de la que contiene el párrafo último del art. 324 
para los delitos de defraudación, demuestra que el cri
terio fiscal de dichas Ordenanzas es de que sólo se con
sideren como faltas aquellas infracciones taxativamen
te previstas como tales;

Y considerando que, por los fundamentos expuestos, 
el hecho en cuestión debe estimarse como constitutivo 
de delito de defraudación, comprendido en el párrafo 
último del art. 324, que considera con tal carácter cual
quiera especie de actos no clasificados como faltas que 
teogan tendencia manifiesta y directa á eludir ó dismi
nuir maliciosamente el pago de los derechos correspon
dientes al Tesoro por los conceptos que constituyen la 
Renta de Aduanas; y que es conveniente, dada la espe
cialidad del caso, que esta declaración tenga carácter 
general para todos los análogos;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, conformándose con lo informado por 
la Dirección general de lo Contencioso del Estado y 
con lo propuesto por V. I., se ha servido disponer:

1.® Que el hecho de que se trata se estime como 
constitutivo del delito de defraudación, previsto y pe
nado en el último párrafo del art. 324 de las Ordenan
zas de Aduanas, en cuyo sentido debe conocerse de él.

Y 2.® Que se haga igual declaración, con carácter 
general, para todos los casos análogos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 13 de Enero de 1896.

N. REVERTER
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable de la Real Aca

demia Española sobre la obra titulada Moros y Cris
tianos, escrita por D. Rodrigo Soriano;

S. M. el Ret (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer, con arre-
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glo al Real decreto de 29 de Agosto último, que se ad
quieran 100 ejemplares de la mencionada obra con des
tino á Bibliotecas públicas al precio de 4 pesetas cada 
uno y  con cargo al cap. 5.°, artículo único, concep
to .7.° del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo ¿ Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Enero de 1896.

LINARES RIVAS 

Sr. Director general de Instrucción pública.

INFORME QUE SE CITA

Real Academia Española.—l\mo. Sr.—El Sr. Académico de 
número encargado de informar acerca de la obra de D. Rodri
go Soríano, titulada Mores y Cristianos, que acompañaba a la 
atenta comunicación de Y. I., fechada á 16 de Abril ultimo, 
ha emitido el dictamen que se inserta á continuación: € Moros 
y Cristianos es una obra hábilmente trazada y donosamente 
escrita, en que se refiere un viaje al interior del Imperio de 
M a r r u e c o s  con motivo de la Embajada que á fines de 1893 y 
principios de 1894, desempeñó el ̂  insigne General Martínez 
Campos para poner paz entre cristianos y moros, alterada 
por sucesos que pertenecen á la historia contemporánea de 
nuestra patria. No es, pues, una crónica militar ni política, 
en el sentido qua á estos trabajos literarios corresponde, sino 
la impresión libre de una persona á quien circunstancias ex
cepcionales permiten observar lo que pocos ó ninguno han 
observado trímquiUmente hasta ahora.

La primera enseñanza á que conduce el libro del Sr. So- 
riano es á desconfiar de las descripciones que sobre Marrue
cos se hacen, bien por viajeros que en cautelosa y rápida ex
cursión se asoman al país, ó ja  por gentes de otras tierras 
que, avecindadas entre Iob moros, participan ja  de sus cos
tumbres. y explican ó disculpan las perturbaciones en que se 
agita el Imperio.

Ambos relatos carecen de fundamentos sólidos para dedu
cir teorías que se aproximen á la verdad.

Pero hay una enseñanza superior en ese libro, y es la que 
rectifica ideas erróneas extendidas entre nosotros sobre la in 
fluencia que puede ejercer España en Africa.

El estado de Marruecos dista mucho de ofrecer atractivos 
para ingerencias de cierto orden. Extensos territorios de difí
cil acceso; población numerosa, pero dispersa, espíritu de re
beldía en sus habitante*; esterilidad en el suelo, y desden 
euando no guerra declarada á todo progreso, he ahí las prin
cipales dotes de ese país singular que, rodeado por las nacio
nes más civilizadas, parece que se complace en no recibir 
nada de ellas.

El libro del Sr. Soriano nos introduce en las esferas del 
gobierno, en las prácticas da la administración, en los lances 
de la justicia, y llevándonos, como tal v#z no nos ha llevado 
nadie hasta ahora, á lo recóndito del hogar, demuestra que 
no una sola nación, sino el conjunto de todas las europeas, 
€S quien ha de modificar en su día las condiciones del pueblo 
marroquí, encauzándolo por sendas civilizadoras que hoy na
die rompe, temerosos unos estados da la preponderancia po
lítica <íe los otros. Tales son las enseñanzas á que conduce la 
lectura de la obra que se examina.

E l a u to r  de Moros y Cristianos s e  h a c e  le e r  p or la  c la r id a d  
de s u  e s t i lo , la f lu id ez  d e  s u s  c o n c e p to s  y 3a v e r o s im ilitu d  d e  
s u s  narrA C iones, d o n o sa s  á v e c e s , á v e c e s  e le v a d a s , s e g ú n  lo  
exíga la  m a te r ia  en  q u e  s e  o c u p a . A m e n o  s ie m p r e , y s ie m p r  e 
so b r io  e n  c o m e n ta r io s , a s í  co m o  c u lto  en  lo s  p a sa je s  d e  p e l i 
g r o sa  s ig n if ic a c ió n , su  lib ro  p u ed e  c ir c u la r , n o  s é lo  s in  r i e s 
g o , s in o  con  g r a n  v e n ta ja  e n tre  la s  c la s e s  p o p u la r e s , á  q u ie 
n e s  d e sc u b r e  h o r iz o n te s  n u e v o s  p a r a ju ic io s  n u e v o s  ta m b ié n .

Fundado en estas razones, el que suscribe es de dictamen 
que procede otorgar á D. Rodrigo Soríano para su obra Mo
ros y Cristianos les auxilios que del Ministerio de Fomento 
solicita.*

Y habiendo aprobado la Academia el preinserto dictamen, 
tengo la honra de comunicárselo á V. I., cu*a vida guarde 
Dio» muchos sños. Madrid 25 de Junio de 1895.=E1 Secreta 
rio, Manuel Tamayo y B&us.=Ilmo. Sr. Director general de 
Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
l a  R e i n a  Regente del Reino, ha tenido á bien declarar 
desierta la traslación á la cátedra de Legislación mer
cantil comparada y sistemas aduaneros de la Escuela 
elemental de Comercio de la Coruña, disponiendo se 
provea en turno de concurso, conforme & lo establecido 
en el art. 12 del Real decreto de 11 de Agosto de 1887.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 20 de Enero de 1896.

LINARES RIVAS

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA 

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico.
G ru p o  21. —  2 8  E nero 1896.

Su cus ato se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
F ran e la .

T r a s l a c ió n  d e  l a  b o y a  l u m in o sa  n ú m . 5, 
e n  e l  H a v r e

Núm. 130,1896.—El Cónsul de España en el Havre, en 
despacho fecha 10 del actual, participa que, según aviso de la 
Capitanía del puerto de aquella localidad, la boya luminosa 
número 5, anclada en las inmediaciones del Havre, ha deri

vado unos 1.400* hicia el W., encontrándose actualmente á 
la distancia de 5 500* i l  S. 33° 33' W. del faro de la Héve, y 
5.650* »1 8. 76° W . de Ja luz del muelle del Havre.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 154.

Cam bio  pr o y e c t a d o  d e  l a  l u z  d e l  fa r o  d e  A l p r e c h ,
IN  LAS PROXIMIDADES DEL 8 . DE BoULOGNE.— LUZ PROVISIONAL

{Avis ana Navigateurs, núm. 11/56. Paris, 1896.)
Núm. *37, 1896.—En todo este año de 1896, la luz del 

faro de Alprech, que en la actualidad es Jija, blanca, con des
tellos rojos de 2 en 2 minutos, se reemplazará por una luz con 
destellos rojos regulares de 5 en 5 segundos.

La altura de la luz no variará, y la nueva luz tendrá un 
alcance de 17 millas en tiempo regular.

Ei aparato será lenticular, y la potencia luminosa de 300 
Cércela.

Mientras se efectúen los trabajos de transformación se 
reemplazará la luz actual por una provisional fija, blanca, de 
una potencia de 8 Cércela, y un alcance de 8 millas en tiem
po regular.

Durante este período, la nueva luz podrá funcionar con 
intermitencias para ensayarla.

Se avisará con opoítuoidad la fecha en que se hayan rea
lizado los trabajos que se anuncien.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 164.
Carta núm. 558 de la sección II.

F ond eo  d e  u n a  b o y a  a l  NNE. d e  l a  G r a n d e  Y in o t ié r e  
(Ca n a l  d b l  F our)

(Directión des PAares et Balites. Paris, 10 Enero 1896.)
Núm. 138,1896.—Habiendo destruido un buque la torre

cilla de la Grande Vmotiere, se ha fondeado, á 125* al NNE. 
de la roca de este nombre, una boya esf ero -cónica, núm. 2, 
pintada á fajas horizontales rojas y negras.

Situación aproximada: 48° 22' N. por Io 24' E.
Carta núm. 51 de la sección II.

C am bio  d e  color  d r  la  l u z  d e l  p u e r t o  d e  B l a y e  
(G ir ó n  da)

(Direction des Phares et Balises. Paris, 10 Enero 1896.)
Núm. 139,1896.—El 19 del corriente Enero, la luz del 

puerto de Blaye, colocada en la cabeza del muelle vertical, 
luz que en la actualidad es roja, debe haberse cambiado por 
una verde; tendrá un alcance luminoso de 3 millas en tiempo 
regular.

El aparato es lenticular, y la potencia luminosa de 7« 
Cárcel.

Situación: 45° 7' 23" N. por 5o 32' 24" E.
Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 52.

Africa (Costa W .)
B a n c o  a l  SW. i  e l  cabo  V e r g a  

(Notice to Mariners, núm. 713. London, 1895.)
Núm. 140,1896.—Según comunica el Comandante del 

buque de guerra inglés Truth, el 21 de Septiembre de 1895 se 
encontraron sondas de 18 á 21* entre las situaciones 9o 43' N. 
por 8o 33' W., y 9o 41' N. por 8o 29' W .

Carta núm. 548 de la sección IY.

Terranova (Costa $.)
D e s a p a r ic ió n  d e  l a  b o y a  d e  s i l b a t o  d e l a n t e  d e  l a  p u n t a  

POWLBS (POWLE S HEAD),  Á LA ENTRADA DEL ABRA 
DE TrÉPASSÉY

(Notice to Mariners, núm. 52/1.142. Wáthington, 1895.)
Núm. 141,1896—Según avisan desde Terranova, la boya 

de silbato que estaba fon i eada delante de la punta Powles, á 
la entrada del abra de Trépasséy, se ha ido á la ronza y no se 
colocará en su sitio hasta nuevo aviso.

Carta núm. 138 de la sección IX.

E s t a d o s  U n id o s .
B o c a s  p e l ig r o s a s  e n  e l  p u e r t o  d e  S a l e m

Y SUS PROXIMIDADES
&

{Notice to Mariners, núm. 51/L123. Wáshingion, 1895.)
Núm 14£, 1896.—En las proximidades del puerto de Sa

lem, y dentro del puerto, se han reconocido los siguientes pe
ligros:

Una roca cubierta con 3“,6 de agua, se encuentra á 7/s de 
milla al S. 39° W. de la valiza de Roaring-Bull, ai N. 70° E. 
de la valiza de Dread Ledge y al S. 52° E. del centro de la 
isla Ram.

Situación aproximada: 42° 28' N. por 64° 38' W.
Una roca cubierta con 4*,9 de agua, á */* de milla al S. 32° 

W. de la valiza de Roaring-Bull, al S. 88° E. del centró de la 
isla Ram y al S. 5o E. de la punta Flying.

Situación aproximada: 42° 28' 30" N. por 64° 37' 30" *W. 
Una roca cubierta con 5* 5 de agua, á 0 9 milla al N. 40° 

E. de la valiza de Roaring-Bull, al S. 40° E. de la valiza de 
Tom Moores Rock y al S. 25° 30' E. del faro dé Marblehead. 
En esta roca fué donde tocó el yacht Yolunteer en 1892.

Situación aproximada: 42° 29' N. por 64° 37' W.
Una roca cubierta con 5®,5 de agua, cerca de las rompien

tes del SE., á 10,5 cables al N. 59° E. de la valiza de Halfway 
Rock, al S. 44° E. del faro de la isla Baker y al N. 83° E. del 
faro de Marblehead.

Situación aproximada: 42° 30' 30" N. por 64° 36' 30" W .
Una roca cubierta con 1*>5 d» agua, al E. de punta Gales, 

á 1,5 milla próximamente, al N. 29° E. del faro de la isla Ba
ker, al S. 86° E. de la parte N. de la isla Chubbs y al S. 70° 
W. de Salt Rock.

Situación aproximada: 42’ 33' 30 ' N. por 64° 32' 30" W.
Una roca cubierta con 4®,5 de agua, al ENS. de la punta 

N. de Marblehead Neck, á 1 5 cables al N. 57° E. del faro de 
Marblehead y al N. 47® W. de la valiza de la roca Mar
blehead.

Situación aproximada: 42° 30'30" N. por 64° 37' 15" W.
Una roca cubierta con 3* de agua, al E. de la punta N. de 

Marblehead Neck, á 1,5 cables al N. 71° E. del faro de Mar
blehead y al N. 52° W. de la valiza de la roca Marblehead.

Situación aproximada: 42° 30' N. por 64° 37' W.
Una roca cubierta con 3* de agua, cerca de la roca Bodens, 

en el puerto de Marblehead, á 0,5 milla al S. 57° W. del faro 
de Marblehead.

Una roca cubierta con 2® 5 de agua, en el puerto de Mar
blehead, á 6 5 cables al N. 47° 30' K. del faro de Marblehead.

Carta núm. 588 de la sección IX.
El Jefe, L u is  P a st o r  y  L a n d e r o .

Grüpó 22. — 29 Enero 1896.
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las re la tiva % la visibili.

dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
MAR DEL NORTE 

Horuega.
R o c a  e n t r e  B e r g so  y  L ein ó  

(Avis aux Navigateurs. núm. 12/61. Paris, 1896.)
Núm. 149.1896.—-En la parte S. del paso que hay entre 

Bergso y Leir¡o (ó Boland), se ha encontrado una roca cubier
ta con 1*,2 de agua. Esta roca se ha marcado con una percha 
de hierro.

Situación aproximada: 62° 19' 25" N. por 11° 52' 25" E.
Carta núm. 776 de la sección II.

«Intlandia (Coata W .)
R e s t o s  d r  b u q u e  a l  NW. d e  l o s  a r r e c if e s  H o r n  

(Notice to Mariners, núm. 31. London, 1896.)
Núm. 144, 1896.—Según informe publicado por la Ship. 

D in g  Gasette. el Capitán d*l vapor Christiania, ha visto en 
56° N. por 13° 18' R., dos topes de palos que salen del agua y 
al parecer pertenecen á reatos de un buque.

Carta núm. 819 de la sección II.
Holanda.

R e s t o s  d e  b u q u e  a l  NNW. d e  T e r s c h e l l in g  

(Notice to Mariners, núm. 7. London, 1896.)
Núm. 145, 1896.—El Capitán del vapor Marslmll Keith 

participa que el 18 de Diciembre de 1895, en 53° 50' N. por 11® 
4' E., pasó por cerca de un palo de un buque que sobresalía 
verticalmente del agua como 3* ó 3“,5, y el cual estaba ro
deado de restos de vergas, y supone procedía todo de restos 
de un buque.

Carta núm. 44 ds la sección II.
S o n d a s  e n  e l  E sc a l d a  o c c id e n t a l  

(Avis aux Navigateurs, núm. 17/92. Paris, 1896.)
Núm. 140,1896.—En el último trimestre del año 1895 se 

han encontrado las siguientes sondas en el Escalda occi
dental:

5*,9, en el Deurlov, con una altura de marea de 3®,3.
7*,2, en la barra exterior del Oostgat, con una marea 

de 3*.
5*,8, en el Sardijugeul, con una marea de 3*,7.
6m,7, en el Zuidergat, con una marea de 4m,l.
4*,7, en el Rug v»n B*t, entre la boya plana núm. 27 y la 

boya cónica núm. 28, en la en filación de las luces; la marea 
era de 4* ,4.

Carta núm. 219 de la sección II.
S o n d a s  b n  l o s  pa so s  d e l  Z e e g a t  d e  G o e r e e

(Avis aux Navigateurs, núm. 17/93 Paris, I8S6.)
Núm. 147,1896.— En el último trimestre del año 1895 se 

han encontrado las siguientes sondas en los pasos del Zeegat 
de Goeree:

3*,3, en el Noordergat, con una altura de marca de 1“,8.
4*,3, en el Bokkegat, con una marea de Ia ,9.
2®,8, en el Rug del Rak, van Scheelhoek, con una marea 

d e l”,9.
5”,4 en el Slijkgat, con una marea de 1“>9 á 2*.
4”, en el Aardappelengat, con una marea de 1*8.
I a,8 en el Zuider Pampua, con una marea de 1”,8.
Carta núm. 44 de la sección II.

S o n d a s  e n  e l  Ze e g a t  d e l  H ohk  v a n  H o l l a n d  

{Avis aux Navigateurs, núm. 17/94. Paris, 1896.)
Núm. *48, 1896.—El 8 de Enero de 1896 había 6®,9 de 

agua en el Zaiden y 6®,8 en el canal S. que pasa al S. de 
Maasluis.

Carta núm* 44 de la sección II.
S o n d a s  e n  e l  Ze e g a t  d e l  T b x e l  

(Avis aux Navigateurs, núm. 17/95. Paris, 1896.)
Núm. *40,1896.—En el último trimestre de 1895 las son

das hechas en bajamar, en el veril exterior del Schuloeng&t, 
han sido de 6®,4 con una marea de 1”,2; las del Westgat 
eran de 4a,9, y la marea de 1*,2.

Carta núm. 44 de la sección II.
S o n d a s  e n  l o s  pa s o s  d e l  Z e e g a t  d e  T e r s c h e l l in g  

(Avis aux Navigateurs, núm. 17/96. Paris, 1896.) |
Núm. 150,1896.—En los meses de Octubre, Noviembre

Ír Diciembre de 1895, las sondas encontradas en bajamar, en 
os pasos del Zeegat de Terschelling, son las siguientes:

. 2*,4, con una altura de marea de 1*,7, en el veril exterior 
del Oostgat, en medio del canal y entre la boya cónica núme
ro 1, coronada por una bela, y la boya plána núm. 1, corona* 
da por un tronco de cono.

4®,9 en el Stortemelk, can una marea de 1*,6.
Y 4*,8 en el Thomas Smít-Gat, con una marea de 1®,6.
Las sondas menores del Thomas Smit Gat se encuentran 

en la enfilación de la luz de Brandaría con la de Thomas- 
Smit.

Carta núm. 44 de la sección II.
Islas Británicas.—Inglaterra. (Costa E.)

D e s t r u c c ió n  d e l  m o lin o  F r id a y , e n  e l  río  Mb d w a y  

(Notice to Mariners, núm. 716. London, 1895)
Núm. 151,1896.—El molino Friday, que estaba situado al 

S. del Gillingham Reach y á 0,5 millas próximamente, *1 
ESE. de la aldón de Gillingham, ha sido derruido, y uo 
puede, por consiguiente, servir de marca para la navegación 
del Pinup Reach.

Situación aproximada: 51° 23' 15" N. por 6° 47' 30" B.
Carta núm. 696 de la sección II.

C am bio  d e  l a  lu z  su p e r io r  d e l  H b u g h ,  e n  H artlrvool  

(Notice to Mariners, núm. 724. London, 1895.)
Núm. 15®, 1896.—Según informa la Trinity Ko ase d# 

Londres con fecha 18 de Diciembre de 1895, la luz /superior 
\ del Heugh, en Hartlepool, que era fija, blanca, se ha o*®®1** 

do por una luz blanca con eclipses cada 5 segundos (juz> 4 #«* 
gundos; eclipse, 1 segundo); no ha tenido otra modificación.

Situación: 54° 41' 50" N. por 5° 1' 58" E.
Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, pág* 52.
Plano núm. 33 de la sección II.
El Jefe, L u is  P a s t o r  y L a n d e r q ,
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R Í A
SANIDAD

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 27 de Enero 1896

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l e s  i n h u m a C I O N E S

EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

Santos Corral . • • •................* •••••••••.•.............. 33 | > Soltero................ Insuficiencia mitral. Aailo de Santa Cristina. 
Rodas, 13.Ricardo Flórez . • • • • ........................ . . . . . . ............. 2 > > Párvulo............. Meningitis granulosa...............................

José Usandistga...................................................... 32
62
61

> » Casado......... . Tuberculosis pulmonar............ ............... Salitre, 12.
Isidro Rodríguez........................................... .........
Manual M&z*..••••••• .••• .............................

»
>

»
>

Viudo.................
Casado.......... •. • Insuficiencia mitral]• •• ................•••••••

Alcalá, 10. 
Monteleón. 4.

Aftgel Moreno......................... . . .  • ..........*............. > 6
>

> Párvulo.............. Viruela........................ Martín de Vargas, 4. 
Goya, 25.
Toledo, 105. 
Corredera Alta; 15. 
Carolinas, 24. 
Relatoras, 8.
Hospital Provincial. 
Espada, 7.
Atocha, 61.

Juan Mendizábal............ • •«• • •..........• • • . . ........... 72 > Casado......... . Congestión cerebral.................................
Ceferino Rodríguez. .............. . • • . . ......................... 50 > > Soltero................ Tuberculosis pulmonar............ ..............
Elias Cobsña...................................... ................... 42 > > Casado • ............ Idem.......  ....... ......................................
Marcelino Medina. •. • • ....... ........................• ........ 35 > > Idem.................. Derrame seroso cerebral..................... .
Diego Márquez ........... 68 a Viudo . ............ Bronquitis capilar............ .................
Joaquín Rodríguez............• • • ............. ................. 65 > > Casado............... . Anemia cerebral................. ••••...............
José Galiana.............. .. ........................................ 79 > % Soltero .............. Bronquitis crónica..................................
Luis López............................. ............................... 62 > Casado......... .. Apoplejía cerebral.................................. .
Julio Sancho ..................... .............. . 3 > > Párvulo.............. Meningitis granulosa............................... Plaza del Rastro, 7. 

Hoepital Provincial. 
Idem.

Federico Muñoz..............................• * • • ......... 53 » > Casado................ Eufiisema pulmonar..............................
Manuel Blas ............................................................. 15 > > Soltero................ Viruela coeficiente...................................
Juan Rodríguez.................................................. ., 76 > > Idem....... ......... . Pleuronaumoníi... •••• ............................ Idem.
Ángel del Ajo .......... 62 > * Viudo ............... . Enfisema pulmonar................................ Idem.
Manuel Montero.................................. •••••............ 42 > > Casado ................ Tuberculosis pulmonar........................... Idem.
Nemesio Alarcón................................................. 40 > Viudo. Idem....................... .......................... . Idem.
Domingo Villalva................................ . 67 > > Casado ................ Pulmonía... ................................. . R. de la Cruz, 16.
Juan de la Cruz Sánchez. • • .................................... 79 > > ídem................... Idem....................................................... San Pedro Mártir, 5.

oto masculino........................... .................................. > > > > > J&cometrezo, 52.
> > > > a Malasaña, 10.

»o5a Concepción Galindo.......................................... 56 » n Viuda................ Congestión cerebral............................ Cedaceros, 6.
Plaza de Santa Bárbara, 5. 
Angel, 25.
Atocha, 72.

Ildefonsa Gómez••••••••................... . 42 > a Casada................ Broncopneumonía....................................
Juana Pérez.................................. . 47 » Soltar.............. Lesión orgánica cardíaca.. .......................
Manuela Buitrago ............................................... 1 > a Párvulo............... Meningitis aguda. ...................................
Ramona Vargas. ..................... ......... 24 » > Soltera............ Tuberculosis pulmonar....... ................... Hospital de la Princesa.

Santa Engracia, 48.
Huerta del Bayo, 14. 
Lavapiés, 56.
Dos de Mayo, 1.
Argenaola, 22.
Costanilla de San Andrés, 14. 
Mesón de Paredes, 33. 
Churruca, 17.

Mercedes Jiménez............ ................................. 2 > > Párvulo........ - l^al)es mesentenca... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Jerónima Gilabert. ................... . 65 > > Viuda............... . Bronquitis crónica................................. ..
Bárbara Carreras.............................................. 71 > > Idem................. Cólico miserere....... ...............................
Carmen López................... ......... .............. » 11

>
> Párvulo............... Endocarditis gripal.......... •••••............. .

Ramona Mesones.............. ............................... 53 > Soltera.......... Insuficiencia mitral........................... .
Luisa Eatmoiga... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ana Arias.. . . . , ....... ............

47 Viuda............... . Anemia cerebral........ ..................... .
21 > Soltera................ Viruela confluente. » ... .* , .......................

Nicanora Soria.................................................... 75 » Viuda .............. Congestión cerebral.................................

Francisca de la Fuente...................................... 57
7

>
>
>

Párvulo...............
Soltera............

Eclampsia...............................................
Diabetes sacarina............. .......................

Plaza de San Miguel, 7. 
Quintana, 2.
PaBeo de San Vicente, 22. 
Jacometrezo, 36 y 38. 
Hospital provincial. 
Serrano, 93.
Plaza de Lavapiés, 5 y 6. 
San Bernardo, 122. 
Callejón del Aiamillo, 1. 
Idem.

María Morillo....... ................ . . . . . . . . . . . .......... 63 » > Viuda.................. Pulmonía................... ..............................
Angela M&ldonado...................................... .
María Gil. .............................................••••»..

3
59

>
>

*
>

Párvulo...............
v?uda ..............

B roncopneumonía.....................................

Elisa de Palacios....... ................................
Encarnación deCozo...................... .

34
15

>
>

>
»

Soltera................
Idem. ••••.•••••* Hipertrofia cardíaca.• .............. ................

Catalina Palomares........ 55 > > Casada .......... . • • Tuberculosis pulmonar............................
Baldomera Pedroviejo...........•••••••••........ . 66 > Viuda. * .............. Apoplejía cerebral.................... . . . . . . . .
Rosa Cordero..................... ............ 21 » > Casida

Idem. . . . . . . . . . .
Cólico m i s e r e r e ....... . • •.

Lucía Perrero.. .• • • • .• • • • • ............................ . 55 > > Tuberculosis pulmonar......... .................. Hospital Provincial. 
Idem.Antonia Buena........ ....... .................................. 46 > Soltara................ Catarro intestinal................................

Norberta Serna................. ..................... ........... 70 > » Idem................... Broncopneumonía....... ....................••••• Idem.
Francisca Fonda....................... ....................... 67 > > Idem....... . Tuberculosis pulmonar*......... ................. Idem.
Elvira Lafuente................... ................ ........... 17 > Idem ................. Fiebre tifoidea....................................... . Caravaca, 6. 

Embajadoras, 62. 
Piamonte, 24. 
Pedro Unanne, 20.

Vicenta Pascual.................................................. 5 > Párvulo............... Broncopneumonía.......................... .........
Federica Sánchez...................... ........................ » 11 t Idem................... Bronquitis....... .................. ....................
Juliana Sol........................................ ................ > > 17 Idem.......... Idem................. .......................... ...........

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l e s  d e f u n c i o n e s .
ENFERMEDADES

$
i
íl

INFECCIOSAS Y CONTAGIOSAS
COMUNES

S E X O

DEL a:

o
R9* TOTAL

GENERAL

i
Viruela.. 

.............

1 
Sarampión. 

....... 
-

Escarlatina............

Tifoideas........ . 
..

| 
Paludism

o. ..........
Puerperales...........

Disenteria.... .. 
.. .

| 
Coqueluche 

..... ..

1̂ 
Difteria. . 

............

1 
Tuberculosis........
Sífilis..............
Carbunco.. 

... 
.....

| 
Hidrofobia, .........

G
íieri................

Influenza 
6 grippe..

1 
TOTaL 

parcial.. 
.

| 
En 

el 
claustro 

ma
terno. 

.............

Accidentes de la den
tición.................

i—
_______________

PARATO

Otras generales......

1 
TOTAL 

parcial.......

a&oao

I

í

i

í l• P: ?

íoUo
s►1

o
n
' . i
: t• I

Varones........................ . 2 » > > » > » > 7 > > > > » > 9 2 > 2 8 » > > 4 > 16 > 25

Hembras................................. 1 > > 1 > l p > > 5 > > > > 1 » 8 > » 3 8 5 1 > 6 > 23 > 31

Totales................ 3 > » 1 > > b > > 12 > > > 1 » 17 2 > 5 16 5 1 » 10 » 39 56

R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s •

i.°
PALACIO

2.° 3.°
CENTRO

4.°
HOSPICIO

5.° 6.°
CONGRESO

7.°
HOSPITAL

8.° 9.°
LATINA

10.°
AUDIENCIAUNDítersiDAD BÜIÍNAVISTA inÍCLUSA

1 
Varones.. •

Hem
bras..

| 
TOTAL...

1 
Varones...

Hembras 
•

| 
TOTAL...

1 
Varones.. •

Hem
bras..

TOTAL.. .

| 
Varones... i
Hembras 

.

total. ..

Varones...

Hem
bras..

TOTAL...

Varones...

Hem
bras..

TOTAL.. .

Varones...

Hem
bras..

TOTAL...

Varones...

Hem
bras..

TOTAL...

Varones...

\ 
Hem

bras..

TOTAL.. .

Varones...

Hem
bras..

TOTAL...

DEPÓSITO
judicial. TOTAL

> 3 3 4 4 8 i iX 2 > 3 3 3 3 6 1 1 2 9 8 17 3 5 8 1 2 3 3 1 4 > 56

Maaria 28 el© Enero de 1896.—El SabssertUrio, Marqués del Vedillo.
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Estado relativos á las inhumaciones autorizadas por tí Ayuntamiento de teta Corte en el día 28 de Enero de 1896.

-..L Relación individual de las inhumaciones.

NOMBRES
Anos.

EDAD

Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

a 15 Párvulo . ¡nel n as1*
1 Idem..., > Bronauitis aguda... Ercílla . 5.

mr « í Rl * í s  . _ ___- __________ 4 I d e m ... . ............ Laringitis . San Pedro. 6.
Francisco Vela y González ) 0 Idem.................... Bronquitis catarral.......... ......................... .

41 Casado Pulmonía tuberculosa.. .......................... .. Argumosa, 7.JJVIOUW w, * AMUIV* t . * * i t t * . • • . • * i •WWW,.*,
I Párvulo... ........... Bronauitis___

a 3 Idem .. Tabes mesentérica...................................... Torrecilla de Leal 91_
J Milán -  ̂ . . .   ̂ ............. . .••■•••••••• > 6 Idem. . Meningitis a?nda. ....................................... TelLz. 2.

, —V».., P.
85 Cagado1. 

Idem. ..
Congestión cerebral. 
Pulmonía sriDual ..

Morejóu. 11.
Luna 35.38

» 9 Párvulo. Accidentes de la dentición....... ................ Gotenberg, 1. 
Tejar de ^ixto.Tlflfn «ffifl U trtÍDÍZ ........................................ 15 Soltero. Bronconneumonía.

'Prfinfiiaso OihriTi.. .  ........... ........................... . 52 > Tuberculosis. .
Daniel RodrítfiiM-.. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 Soltero.. Lesión orgánica cardíaca Hosnital Militar
Clarion ¥ififlnts . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 Idem.................... Pulmonía grinDal. Idem.
Manuel Morales.. . . . . . . . . . . . . . 20 Idem.................... Pleuresía con derrame............................... Id<
Entiban flarretero. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > Párvulo.. ; ........... Kelarrmsi» Verónica 17

56 V iudo.................. Pulmonía doble............ ............................. Brinda Ha Atncb» 19
HadíIo Lódbz . .  . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .o 32 Soltero.............. Aneurisma aórtico.....................................

76 Vmdo........... . Senectud B da Diirtídnrea 95
Manuel SnáfBZ.............. ........................... . 46 C a s a d o .. . . . . . . . . Endocarditis crónica P d&l PrAffMHA 14.

74 Viudo Bronauitis! crónica C. Barajas, 1.
Javíat d« MíffneL- • .................•••» ii Párvulo................ Pulmonía
Carlos Oqéído. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 Casado . . . . . . . . . Idem... .............................................. Santa Teresa, 1.

Ruda 15 v 17Jabá Salvador LáDfiz... ........... . 49 Idem................... Gastrorragia...............................................
Cenáreo del Cerro 4 Párvulo.. . .  o. .. .• Laringitis diftérica........... ............ D de Rívss,

Ti-ííadn 195
4.

Jabí Parreño . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . » . » . . 59 Casado ................. Congestión nnlmonar.. '____ ________
José Ródenas..................................... 66 Idem..................... Bronconneumonía namnnilln de ílíl Tmón 9
Manuel González.•..••••»•*•.».••.«•. ».•••••»••• 63 Idem.............. Tuberculosis nnlmonar___  ___________ TT na s a f * 1 Oi>a vi n AÍ B1 J
Manuel Pérez. 9 s> Adulto.............. Tuberculosis írenera!itt&ri*
Sebaetián Ramírez 66 Casado , Demencia senil Tddi.’rtu
José I r l e s »•••••• 60 Idem. .. Derrame seroso cerebral _ _ ____________ r w  97
Franeieeo González........................................ 53 Id em ................... Hidropesía ascítis P, de la Florida, 29. 

Fuencarral, 53.Cleto M. Hidalgo......................................................... 57 Idem..................... Broncopneumonía, . .  
Pulmonía fi brincan. .Joaquín Regales.. ....................................................... 45 Idem....................

Raficil Colarte ........................................ 88 VlndO. ................. B ron rinitis O. de Gracia,
D ñAr* 17 50.

Felipe López.. 44 Casado............. Tuberculosis nnlmonar_____  ________
Pedro Apico..................... ........................ . 74 Viudo ................. Bronnuitis senil TT,*i*n4in flAífói 11
Matías Crespo....... ............. .................................. y Párvulo................ Bronnuitisicanilar_____________________ VíilttUi* 1
Miguel Farnos................................. ............... 56 Soltero__ . . . ___ Bronauitis

. , a.
,4 ..

Feto masculino........................ ...............................« . . . > y ^̂ 3
T t 1 /i

Idem.................... ......................................................... > i► i Mín.a 91
Idem..................................................................... . y y Tí muní t!« 1 íflAÍftl

Doña Angela Matabuena.......................... .................. .. 48 Casada. . Degeneración o-rnansa cardíaca Dalm* 'Raía 79
Micaela Gil......................................................... 66 ^ iuda ................. Síncone cardíaco___ P. i 

Olí' 
Coí 
Ror

n Mi^.nda 9
María Mercedes Gómez............. 65 Idem..................... Pulmonía acuda__________________ ■___ irar, í

'VArlai
•> V.

Niiolasa Bautista........................... 89 • Ilem ..................... Senectud >« Rui* A
María frallftfi'O........................................................ 6¿i Idem.................... Pulmonía ( i.a 1» .  9(1 ’
Pilar Rihara__________ . > Párvulo........... . Bronnuitis : r  ’ r J  ^ *
María Carmen AsenBio..• ..................................... > £ < dem............. ...... Con bestión cerahral Almendro, 14 

Salitre, 54.Pai»i>av 7A
Amalia Varóla........... .......................... . •••• 2> Idem... Tabes mesentérica......................................
Angela López........................................................ 26 Casada.. Broncopneumonía.............................
María Martínez.. • ................................................. 68 Viuda................... Col&nso cardíaco____ ________ _____
Emilia Bermejo.................... ............................ . 6 Párvulo........... ... Ancrina diftérica TT 1 a. a I íIQ r9
Enriqueta García....... ............................. 18 Soltera............... Congestión! cerebral........................... .

1J.9JI %<U
H Haiinil,’ l .

*
Juana Irizunegui................................................... 47

75
82

Viuda.. ............. Bronco pneumonía...................................... Pez,28.
B nifacia Moracho............................................
Josefa Rodríguez...................... ...........................

a
>

1
»

Casada.................
V iuda................. Gripp*.........................................................

Ventosa,
Velarle,

»10.
16.

Tomasa Peral.........................................................
Rosario García*................................................. ..

y
6

Párvulo..................
Idem.. .................. Difteria. ........................ .............. .................

C. de Carabanchel, 13.Sanr/>vi« 97
Etisa Ranz............................................................... y 10 Idem................ Pulmonía ..................................... .......  •

w *«• » *■* * *M «va A r\ 17
Adela Jiménez............................................ ... ............... ......................... 2 > Idem................ Bronconneumonía______ __________  . MT líí
R&mona Caba......................................................... a > d Item........... . Eclampsia i l̂ iiAnAanval 1Q7
Luisa A. Barroso................................................... > 5 Idem.................... Bronquitis icapilar.. . . Solares,

u j> 
2. ‘

Martina Fraga................. ...................................
María de la Hiniesta............................................

3

>

1 >

10
Idem.....................
Idem............. ... Pulmonía.................... .... • . . . .  . . . .  . . .

San Cayetano, 6.Tníua T ? a s n a v t / 4 a  IQ
María Garce v Martín............................................ 4 » Idem . _ ........................... üldama de la ¿Hutía _ __ T .ava n i á s

Josefa Prieto.................. ..

IB&sitia Villosa........................
. . . « . . . . . . . . . . • • e 80

65
>
>

Viuda...
Idem......

. .  •»• Senectud......................................
Insuficiencia de la tricnanide .

. ..► • • • •
UI,

Hospital Provincial.r rí om
María Llórente............... 67 » Idem..................... Nefritis narennuim ► dem. 

Idem.María Teresa Ruiz................................................ 70 > Idem.... ............... Hemorragia cerebral.
náncAr del astómairoAmalia Menegar.......................... ....................... 42 y Casada

R e s u m e n   p o r   c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .

E N F E R M E D A D E S Muerte violenta. 
..........

INFECCIOSAS T CONTAGIOSAS COMUNES

S E X O

1VlrmaU,..............
S&rampién,....».....

1-.............

Betarlaliaa....*.....|

Tíiaideaa..........

F&tmdifmo....,......

[ 
PaerperaUM

U.......

Dieeateria.

...-*.a.

Ditt.rU................1
l___ 

1

Tabertalotia........

Sífilis......... 
...

Carbmmco. 
.......

HldrefeM
a.,.........

i.. Oélara..«..o.«........

Imfimsnsa 6 gTtppa..

[ 
Otras.. ,..., . , 

..

1 
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pareUl..... 
{
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.... 

¡
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..........................
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ticióa...............
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 ̂
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J 
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* 
1

 ̂
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Digeitívo....
m

 I
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 ̂

1 
Oáaito-ariaa- 

/ 
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J
 

rio... . ...

I 
&oeo3aote?..

1 
O 

1 1 Oerêr -espi- 
1 

nal 
. ...

Otra* iremeraÍ«Mi. ...

T 
i7AA yarelal....^

TO TAL

GENERAL

Varones .......... ............... . » > > > a > . > > 1 6 > > > > 2 > 9 Q 1 3 1 o Q i Q/lü i JLo O y y 0 I 04 y 4:0

Hembras............... > a a a > » > > 2 1 > > a > 1 » > 4 % % 4. I D 1 i A 9 91^ 999 9 TC lo i y < <cu y &*>

Totalbs. . > > a > t y 3 7 > y
% a 3 13 Q 1 7 91 A i Q O 59 79> 1 o 1 i o í 4 i y y O y
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R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s .

1.° 2,° 3.° 4 ° 5.° 6 o 7.° 8.° 9.°

oÓ

DEPÓSITO |¡
PALACIO UNIVERSIDAD CENTRO HOSPICIO BUENa VISTA CONGRESO HOSPITAL INCLUSA LATINA AUDIENCIA judicial.
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Madrid 29 d® Enero d© 1896 ==12 Subsecretario, Marqués d@l V&diHo.

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito trans
mití ble* BÚm. 266.532, expedido por este establecimiento en 
14 6e Diciembre ue 1889 á favor de DorU Casilda Zamora y 
Sagrado se anuncia al público poT tercera y última vez. para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde «l día 8 del actual, fecha 
de la primera inserción de este anuncio en los periódicos ofi
ciales Gaceta  de Madrid y D iario oficial de Avisos, según de 
terminan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados 
por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trans 
currido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco ex 
pedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anu
lando el primitivo y quedando exente^ de toda responsabi
lidad.

Madrid 29 de Enero de 1896. =  El Secretario general, J. 
Morales. X —1298

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

Se halla v acante en la Escuela elemental de Comercio de 
la Coruña la cátedra de Legislación mercantil comparada y 
sistemas aduaneros, dotada con el sueldo de 2 500 pesetas 
anudes, la cual ha de proveerse por concurso, ssgún se dis
pone en Real orden de esta ftcha.

v "“m cute o Ioí Catedráticos nu
merarios d© Escuelas de Comercio de asignatura análoga, en 
activo servicio, excedentes y comprendidos en el art 177 de 
la ley de Instrucción pública de 9 de Septiembre de 1857, y 
los Profesores mercantiles que hayan desempeñado durante 
cuatro años por lo menos el cargo de Profesor interino ó de 
Ayudantes propietarios de les referidas Escuelas.

Los que estén en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto y con informe del D i
rector de la Escuela en que sirva?*, y los que no se hallen en 
el ejercicio de la enseñanza por conducto del Jfcfe del estable
cimiento donde hubieren servido últimamente, en el plazo 
improrrogable de un mes, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Ga ceta  de Ma d r id .

Según Jo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de 
Enero d© 1870, eete anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias y  por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego, sin m is aviso que ©i pre
sente.

Madrid 20 de Enero de 1896,=E1 Director general, R.
Honda.

Dirección genera l de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Noviem
último, esta Dirección general ha señalado el día 14 del próxi
mo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta óe los acopios del proyecto adicional al 
redactado en 1894 á 95 para conservación de la carretera de 
Silla á Alicante, provincia de Alicante, cuyo presupuesto de 
contrata es de 13 8 38 pesetas 41 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu© 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Alicante.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta ha*ta Jas cinco de la tarde del 
día 9 de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de 
todo® los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
6Bté asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredíte 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 8 de Enero de 189o.= El Director general, E. Qr- 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de. . . . . ,  según cédula personal núm

enterado del anuncio publicado con fecha de último,y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los aco pios del proyecto adi
cional al redactado en 1894 á 95 para conservación de- la ca

rretera de Silla á Alicante, provincia de Alicante se com 
promete á temar á su cargo la ejecución da las Bramas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 d*l actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 14 del próximo mes 
de Mar ¿o, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de loa acopios para conservación de la carretera de 
San Fructuoso á Ber^a provincia de Bsrce^ona. cuyo p esu 
puesto de contrata, redactado en el actual año económico, es 
de 17.983 pesetas 13 céntimob.

La subasta se celebrara en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
>ara conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
danos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier- 
lo civil de la provincia de B*rc lona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien- 
e del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
lesde el día de la fecha hasta las rinco de la t~rde del día 9 
le Marzo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe- 
línsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentaran en nliegos cerrados, en 
>apel sellado üe m ciase 12.% arreglándose al adjunto mode- 
o, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- 
•antía para tomar parte en la subasta será de 180 pesetas 
m  metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
sstá asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
fiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
íaber realizado el depósito del modo que previene la referida 
nstrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones Ígne
as, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 8 de Eüe^o de 1896.=E1 Director general, E. Or- 
lóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .. . . . ,
interado del anuncio publicado con fecha. 9. . .  de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
idjudicación en pública subasta de los acopios para conser- 
vac'ón de la carretera d$ San Fructuoso á B«rga. provincia 
le Barcelona (proyecto redactado en el actual año económico]
?e compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mis 
mos,con estricta sujeción á los expresados requisitos y con* 
liciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición, que se haga, admitiendo 6 mejorande 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por Ii 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda áquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 del actual 
esta Dirección general ha señalado el día 14 del próximo mes 
de Mar o, á la una de la tarde, para la adjudicación en públics 
subasta de los acopios para conservación de la carretera d< 
Mataró á Grarol ers, o n  ramal á Llinás, provincia de Bar 
celona, cuyo presupuesto de contrata, redacfado en el actúa, 
año económico, es de 10 203 pesetas 38 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por h  
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante li 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu< 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones ] 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civ il de la provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco d« la tarde del 9 de 
Marzo próximo, y en todos ios Gobiernos civiles de la Penín 
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas 
©n metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredita 
haber realizado el dfipósito del modo que previene la  referi
da instrucción.

En el caso de que resulten dos á  más proposiciones, igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas,

Madrid 8 de Exubiq de X895.=E1 Director general, E. Or 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . ,  según cédula personal núm .. . . /  
enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios p-ra conser-* 
v »c  ón de a carrerera de vat*ró á Grane,llera, ^on ramal de 
Llinás, prov nc a de Barcelona (proyecto redactado en el ac
tual año económico) se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de los mismoB, con estricta sujeción á los expresado» 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de l*»s obras* 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma dél proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 del actual? 
esta Dirección general ha señalado el día i4 del próximo mes 
de Marz k á ia una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopio* para conservac ón de la carrete
ra de Mouet á Moya, provincia de Barcelona, cuyo presu
puesto de contrata, redáctalo en el actual año económico, es 
de 11 834 pesetas 65 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obr s públicas, situada en el local que- 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil fie i© provincia ae Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 9 de Marzo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán m  pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 120 pese
tas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la  
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 8 de Enero de 1896.=El Director general, E. G?*° 
dóñez.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm.-. •. - ,

enterado del anuncio publicado con fecha d e . . . . .  últi
mo, y de las condicionas y requisitos que se exigen para la. 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser- 
vachn de la carretera de Mollet á Moyá, provincia de Barce
lona (proyec o redactado en el actual año económico), se com - 
promete a tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con; 
istricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones^ 
>or la cantidad d e . . . .  •

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando*]; 
isa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que seré." 
lesechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
nente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra./ 
>or la que se compromete el proponente á la ejecución de 1M 
>bras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula^ 

(Facha y firma del propon anta*)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 del ante il, 
*sta Dirección general ha señalado el día 14 del próximo ur íes 
le Marz :, á la una de la tarde, para la adjudicación pú
blica subasta de los acopios para conservación fie la cari ato
ra de Tarragona á Bar ce ona, provincia de Barcelona* cuyo 
presupuesto de contrata, redactado en el actual a ñ o » . o m i 
so, ea de 17.491 pesetas 50 céntimos.

La subasta so celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección géneral de Obras públicas, situada en el local que* 
ocqspa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto», 
pdbct conocimiento del público, el presupuesto, condidonea y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y m  el Gobierno 
c ivil de la provincia de Barcelona,

Se admitirán proposiciones en •él Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en. las horas hábiles det oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 9 
de Marzo próximo, y en todos lbs Gobiernos civiles, de la Pe-* 
nínsula, en los mismos días y, horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ferrados* ©n 
papel sellado de la clase 12 .a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha d.e consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 180 pesetas en 
metálico, ó en efectos, Ae la Deuda pública al tipo qjae les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo
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acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber
realizado el depósito del modo que previene la referida íns»
traeción   ̂ r . . .

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 8 de Enero de 189d.=El Director general, 1 , Or-
ió ie i.

Modelo ieproposidéi.
D. N« N., vecino de.. . . ,  según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha...., de..... último, y 
de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para eooserv*eión 
de la 'Carretera de Tarr> goua a Barce ona,^provincia de Bar- 
edoua (proyecto redacta'o e-i el actual año económico), se 
compromete á tomar á su cargo la uj-scución de ks mismos, 
con estricta sujeción a loa expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de.. .  *.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 6 mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
iaaí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Fea! orden de 8 del actusl, 
esta Dirección general ha señalado el día 14 del próximo mes 
de Marzo, ¿ la una de la tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de k s acopios pvra conservación de la carretera 
d» Bs^ceuma á Santa Cruz de Cakfcll, trozos 1.° y 2.®, pro
vincia d*i Barcetona, cuyo presupuesto de contraía- redacta
do en el actual año económico, es de 19.968 pesetas 60 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de íkratíona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 9 
do Marzo próximo, y en todos ios Gobiernos civiles de la Pe
nínsula. en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 200 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 8 de Eaeio de X896.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , según cédula personal nám ,. „. 

enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para k  ad
judicación en pública subasta de los acopios par* conserva
ción d« J& carretera de Barcehua á Santa Cruz de Cakfell, 
tronos l.°y  2.°, provincia de Barcelona (proyecto redactado 
en el actual año eeoaóm co), se compromete a tomar á su car
go la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á ios ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente tí tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echad a toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la
que se compromete tí proponiente á la ejecución de las obra®, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y Irma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 del actual, 
esta Dirección general lia señalado el día 14 del próximo mes 
de Marzo, & la una de la tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de los acoplos para conservación da i& carretera de 
Mainu a Fratcia* sección 1.% trozo 1.°, provincia de Barcelo
na- cuyo presupuesto de contrata, redacta lo el actual año 
económico es ríe 20.268 pesetas 75 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por k  
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid anta la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Barcelona.

Se admi tirán proposiciones en el Negociado correspondí en
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta k s tínco da la tarde del día 9

Mar¿o próximo, y an todos los Gobiernos civiles de la Pe- 
aínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode- 
¿0, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 2 LO pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
isignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada' pliego el documento que acredite haber 
•ealisado el depósito del modo que previene la referida íne- 
iruceión.

En el caso da que resulten dos ó mas proposiciones igua» 
es, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Ma£?íd 8 de Enero de 1896.=E1 Director general, E. Or- 
lóñez.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .
nterado del anuncio publicado con fecha . . . . .  d e . . . . .  úiti- 
CLO, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
djudíeación en pública subasta de los acopios para conserva- j 
¡ión de la carretera de Madrid á Francia, sección 1.a, tro- 
o 1.°, provincia de B« re alona (proyecto redactado en el ac- 
nal año económico), se compromete á tomar á su cargo la 
jecución de les mismos, con estricta sujeción á los expresa
os requisitos y condiciones, por la cantidad de  ¿

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) \

(Fecha y firma del proponente.) \

 —  i
En virtud d® lo dispuesto por Real orden de 8 del actual, 

esta Dirección general ha señalado el día 14 del próximo mes 
de M* no, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los tcopíos para conservación de la carrete
ra de Ba^ce ona á Ribas trozoB 1.°, 3.° y 4.°, provincia de 
Bsree'on», cuyo presupuesto de contrata, redactado en el ac
tual año económico, es de 58.383 pesetas 77 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno i 
civil de la provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta l*s cinco de la tarde del día 9 
de Marzo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 590 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- > 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. i

Madrid 8 de Enero de 1896.=E1 Director general, E. Or- ] 
dóñez. i

Modelo de proposición. \
D. N. N., vecino de.• . . según cédula personal núm.. . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha . . . .  de. . últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta d® los acopios p%ra conser
vación oe la carretera de Bs.tc&1qü& á Ribas, troz s 1.°. 3.° 
y 4.°, provincia de Barcelona (proyecto redactado en el actual 
año económico), se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de k s obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de" 8 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 14 del próximo mes 
de Marzo á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acoplos para conservación de la carretera de 
Madrid á Francia, sección 1.a, trozo 2.°, provincia de Barce
lona, cuyo presupuesto de contrata, redactado en el actual 
año económico, es de 45.816 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno * 
civil de la provincia de B&rcekna.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en k s horas hábiles de oficina, : 
desde el día de la fecha hasta las i í d c o  de la tarde del día 9 
de Marzo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente cómo ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 460 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite ; 
haber realizado el depósito del modo que previene k  referi
da instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. ¡

Madrid 8 de Enero de 1896.=E1 Director general, E. Or- ¡
dóñez. |

Modelo de proposición. I
D. N. N., vecino d e.. . . . ,  según cédula personal núm.. . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha de úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación de la carretera d@ Madrid á Francia, sección 1.a, tro
zo 2.°, provincia de Barcelona (proyecto redactado en el »c- 
bual año económico), se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e...

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
fcsí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) i 

(Fecha y firma del proponente.) j
í

” **“ **— - — }
f

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 del actual, i 
seta Dirección general ha señalado el día 14 del próximo mes 
le Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación de la carretera de 
SdMrid á Franela, sección 2.a, provincia de Barcelona, cuyo 
>resupnetto de contrata, redactado en el actual alo econó- ■ 
nico,\es de 50.233 pesetas 15 céntimos.

La «abasta se celebrará en los términos prevenidos por' la \ 
nsfrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la ■ 
Mrección general de Obras públicas, situada en el local, qu« • 
icupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto,

para conocimiento del público, el presupuesto, y
planos correspondientes„ en dicho Ministerio y ex tí Gobierno 
civil de la provincia de B? rce ona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado Cu > líen
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábil * y tí „ fitína, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la t i  ̂ * día
9 de Marzo próximo, y en todos los Gobiernos civilsa déla 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos -r rv;¡os, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previame ; o /, vo ga
rantía para tomar parte en la subasta será de - > : setas 
en metálico, ó en efectoB de la Deuda pública al ; o lee 
está asignado por las respectivas disposiciones vigente®, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más p ro p o tíu  m igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las

Madrid 8 de Enero de 1896.= El Director gener&h E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición•
D. N. N., vecino de, , . según cédula person? * nuiu,. 

enterado del anuncio publicado con fech a....*  o» , últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se ev < y , ; \ra la 
adjudicación en pública subasta de los acopios  ̂>ser-
vació» de la carretea d* Madrid á Francia, sece ***’ x> pro
vincia de Barcelooa (p oyecto redactado en el bt > tí - >» -> eco- 
nóm co), se compromete á tomar á su cargo U * o. n de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresad ,. sitos
y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo , indo 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo "O . v des
echada toda propuesta en que no se exprese dete , o men
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita ei e , \ »or la 
que se compromete el proponente á la ejecución i ' h 1 r bras, 
así como toda aquella en que se añada alguna ca* > u) 

(Fecha y firma del proponen' ‘

En virtud de lo dispuesto por Real orden do 1 „ctual,
esta Dirección general ha señalado el día 14 del  ̂r v , mes
de Marz», á la una de la tarde, para la adjudica t públi
ca subasta de Ioü acopios par» conservación de tp < , ’ - 1 -ra de 
M nre»a á Gerona, pregúela de Barcelona, cuy, p t , lesto 
d* contrata, redactado en el actual año económíc * ■ , m .3.915 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prev*M¿ tí. , mr la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, enMf' tí/ uute la 
Dirección general de Obras públicas, situada en ri que
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose d . . ‘ 'esto,
para conocimiento del público, el presupuesto, c» »tí íes y
pianos correspondientes, en dicho Ministerio y e? ' 1 <erno
civil de la provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado co » . dien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábil< ’? ‘ ' ciña,
desde el día de la fecha hasta las cinco de la t ̂  día 9
de íviarzo próximo, y en todos los Gobiernos civx , a Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos tíg, en 
papei sellado de la clase 12.a, arreglándose al adj. tí* Mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previame > - o ga«
rantía para tomar parte en la subasta será d»' * setas
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública a r , e les
está asignado por las respectivas disposiciones '  ̂ tí,» *, de
biendo acompañarse á cada pliego el documente. ¡ 1 Medite-
haber realizado el depósito del modo que previei o ln r r-erida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más propon i .nw igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las vg.

Madrid 8 de Eaero de 1896.=E1 Director geu ,rn! 55. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. , . , ,  según cédula persor^ > >

enterado del anuncio publicado con fecha  ** . últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exuA^ wsira la 
adjudicación en pública subasta de los acopios * t > issr- 
va í ó d  de la carretera de Mantesa á Gerona i ¡cía de
Barcelona (proyecto redactado en el actual año v  ó .¿ico), 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de ks uusinos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 6 mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de k s  obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente»)

En virtud dé lo dispuesto por Real orden de 8 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 14 del próximo mes 
de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de ios acopio g para conservación déla carretera de 
Capelíades á Matorell, provincia de Barcelona cuyo presu
puestó de contrata, redactado en el actual año económico, es 
da 16.128 pesetas 75 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras publicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose dé manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 9 
de Marzo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredíte 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre fas mismas.

Madrid 8 de Enero de 1896.=E1 Director general, E. Of- 
dóñez»;
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Modelo de proposición.
lí, . t cecino d e .. . . ,  según cédulapersonal núm ... *

■-ente^df v■ • a anuncio publicado con fecha d e .. . .  últi
mo. ■ ~ condiciones y requisitos que se exigen para laadp  ̂ - en pública subasta de los Acopios p»r& e nser-
serv •' ! la carretera de Ctepelltdes á Matorell, provin
cia c>' - i  ona (proyecto redactad-en el actual año econó
micas < apromete á tomai á su cargo la ejecución de los
mis-' - o estricta sujeción i  los expresados requisitos y
cohíbou Lt 4. por la cantidad d e ., <«.,

’ « proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa /, tei j 3nte el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echa  ̂ rs.* - propuesta en que no se exprese determinadamen
te I?) /*;. i en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la
que m  ce* promete el proponente á la ejecución de las obras, 
así ex ac ' i a aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Ju nta  sindical del Colegio de A gentes de Cambio 
y  B olsa de M adrid.

Admisión de valores á 1% cotización oficial.
E xk Junta sindical, en uso de \m  atribuciones ~que le con

fiera a*t, 69 del Código de -Comerrío, ha asordado, en se
sión eetebrsda el día 27 del contenta, admitir á la contrata
ción pública y cotización ©fifia! de Bolsa las 1.000 acciones 
al porta fW r,'i« 500 pesitas cada segunda sería, núme- 
ros 1 001 i. 2.000, emitidas con tod© el desembolso por la 
C om p ila  anónima mercantil denominada Sociedad de Elec
tricé  u-? Chamberí.

bte Ad d« Enero de 1896, =  V o B.°=E1 Síndico Presi
dente, Sm gío  R ojas.=E l Secretario, Lorenzo Aguilar.

X —1296

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Sección de los R egistros y  del N otariado.

 En el recurso gubernativo interpuesto por el
Proc-.r^»u^r O. Ambrosio L. P«reira m nombre d© D. Manuel 
Torr^íj <f ? ández, como marido . y representante de Doña 
Regte Susana Hernández y T orres, contra la negativa
del ::>4;  ̂  ̂ mr de la propiedad d® Bejucal á anotar un man
d a n t e ^  *¡? embargo, pendiente m  este Centro por virtud 
d i s 1 a ?. d r. interesado:h  ^  Av*r,dü que seguido juicio ejecutivo por Doña Regla 
Marte w  Hernández y Torres, representada por su ma
ride O r ix u d  Torres y Hernández contra D. Nemesio Y&rto, 
en c¡ “ . -te pesos, se decretó por el Juzgado de primera ins
tan*;; x4- distrito del Pilar d* la Habana que conocía d@l 
ju i o i , «I embargo del crédito hipotecario de 20.000 pesos, 
con xftetec 4 favor del deudor sobre, §1 ingenio San Mateo, 
ubierr-í ¿aivican, partido judicial de Bejucal, m  cuanto 
bastad a x. - tender dc*l principal des 20 000 pesos, los intere
ses te v í *• un año á partir del 28 de Enero de 1895; 1.700 
peft‘*$ r* ’í* "©«tas y 200 para papel gallado, disponiéndose en 
la ir 3 evidencia qu© se procediera á la anotación de 
dicta-, -r-rjK¿ */go en el Registro de la propiedad correspon
dí©* $v

B m . i raudo que para llevar á efecto lo proveído se exhor
tó p; * '»» Juzgado de primera instancia del distrito del Pilar 
de te Ha Vana al de igual clase de Bejucal, y éste libró el 
■ oportuno mandamiento al Registrador de la propiedad, quien 
lodevo>v ó í on la siguiente nota: «Suspendida la anotación 
•preventiva de embargo que se ordena en el mandamiento que 
pre^A*, yor no constar la  ocupación material de los p&g&rés 
exte jitíitt- v la orden de D. Nemesio Yarto al constituirse la 
obhw vófi r ^potesaria, y se ha tom*.do anotación d© suspen- 
sió-, 'i*, to ^  { vuelto del tomo 5.° del Ayuntamiento de Qai- 
victa útn. 116 triplicado, anotación lttra B»:1> que el Procurador D. Ambrosio L. Per eirá,
con t >i nombre de D. Manuel Torres y Hernández,
m&T < presentante legal de Doña Regla María Susana 
Herw*. ’te, Torres, interpuso el presente recurso gubirna- 
tive v , k do se dejase sin efecto lo nota referida, cuya 
pr&s fis h adó en que los pagarés garantizados con la hi
p ó t e  * x , w  de Yarto serán la forma más ó menos cómoda 
de Lní c c.r traspaso por parte de éate, pero no constando 
en i  te  ̂ Vte como no consta, que dicho Yarto haya endo
sad- x  ̂ > ri 4 de aquéllos, hay que considerarle como dueño 
del *■x e »  ín que importe que los pagarés no estén ocupa^ 
dos. v i : no hubiere sido endosado ya reclamaría sus de- 
rccbrn rí o  losatario en el juicio correspondiente:

E .̂teiiP iv ú que oídos cl Sr. Juez de primera instancia del 
d istilo  leí i-ilar d® la Habana y ®1 Registrador d® la propie
dad x » te.: _ ,'d, el primero informó que no existiendo en los 
autt«r mí n m  se decretó la anotación del embargo del crédito 
hip»d testimonio de la escritura de constitución del 
mi8j>i‘?. *  ̂ _<g era posible emitir juicio sobre los fundamentos 
de hi rio ti d&| Registrador; y éste, que el crédito hipotecario 
sob  ̂ vt decretó la anotación, garantizaba el pago de 
20.01 Op.Hgsije en ocho plazos de 2.500 cada uno, á quien ó á 
q u in e* , k s  fechas de los veneimiantos respectivos, resul
tare r n «c e odores de los ocho pagarés que por dichos ocho 
plazo? é interesas expidió el deudor é hipotecante á la orden 
de D. Nemesio Yarto y Castaño, por lo que la hipoteca esta
ba r^iifítitoída en realidad, no á favor de éste, sino de las 
personas uiieterminadas que poseyeran los pagarés transfe- 
ribtes por endoso, no.siendo, por tanto, posible tomar la ano» 
taciójri* prevo^tiva decretada, máxime cuando en el manda- 
m ierW nrefutado para extenderla no constaba siquiera que 
los pagaré» hubiesen sido ocupados á Yarto, quien si los ha* 
bía se entendía que había transmitido con ellos el
der^lK; aipctecario, sin necesidad de dar conocimiento al 
deudov, ni \U  hacerse constar la transferencia en el Regietro, 
conbi me * prevenido en el art. 153 déla ley Hipotecaria: 

B m i \ o que el Presidente de la Audiencia confirmó la 
not& 1© F? g^trador, por considerar: que de los mandamien
tos l rv t v f uara la anotación dél embargo no aparece se in- 
«ertítse en los mismos testimonio de la escritura por la que 
■se constituyó el crédito embargado' á D. Nemesio Yarto, ni 
tam].. hx q t x se ocupasen los pagarés que por consecuencia 
de ¿ v r i  ^ra se expidieron; que constando de la nota é 
in fc'nn  del Registrador que el crédito hipotecario constitui
do £ te for D. Nemesio Yarto debía pagarse en plazos de 
á 2.56a t por medio de pagarés extendidos á la orden, es 
vistí t xf Yarto los hubiera endosado, se habría trans
m itid  e<nrj) e*los el derecho hipotecario, sin necesidad de dar 
cono?’ mi Dte ai deudor ni de hacerse constar la transferen
cia ^ «te Tí gi«tro, por lo que no ©s posible verificar la anota
ción ite era tela sin que conste que los pagarés no fueron en
dosa j  t^acho menos no resultando, como no resulta del 
naLandam¿*m'<i>, que hayan sido ocupados:

Considerando qu® en la h ip ó t e  constituida para garan
tir obligaciones transí§ríbtes por endoso cuando se enajene ó 
ceda ©1 derecho hipotecario, se entenderá transferido éste con 
la obligación, sin necesidad de dar con, cimiento al deudor ni 
d® haceras constar la transferencia en el Registro, y qu$, tra
tando»© en e! presente recurso éb ua derecho hipotecario d© 
tal naturaleza, no es posible su embargo á persona determi
nada, no habiéüdosds ocupado previamente las obligaciones 
á que se refiere la hipoteca, ya que es legalment® posible que 
©1 derecho hipotecario qu® se trata d® ©mb&rgar no 1® perte
nezca aet-u&lmcttte; esta Sección ha acordado confirmar la re
solución apelada.

Lo qu* con devolución del expediente original comunico á Y. I. á los efectos oportunos. Dios guarde á Y . I. muchos 
tños. Madrid 31 de Diciembre de 1895.=E i Jrf® de la Sección, 
Julio García del B usto.=  V'.° B .°=E1 Director general de 
Gracia y Justicia, J. Ugart©.=Sr. Presidente de la Audiencia 
de la Habana.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Comisión principal de V entas d e bienes nacionales 
de la provincia de N avarra .

En virtud de los leyes de dccamortización de 1.° de Mayo 
d© 1855 y 11 d$ Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento y por orden d@ la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado de 7 de los corriente», m  sacan á públi
ca subasta, en el día y hora que sa dirá, las fincas siguientes:

Remate pa a el día 28 de Febrero d© 1896, á la una en 
punto de la tarde, en ©1 despacho del Sr. Administrador es
pecial d® hacienda de esta provincia y en el Juzgado de pri
mera instancia de Aoiz, con asistencia d® los Notarios corres
pondientes y comisionados de ventas respectivos.

P a r t id o  d e  A o iz .— 3  a s u b a s t a  

Urbana. — Estado, — Menor cuantía.
Expediente núm. 1.043 —Inventario núm. 124.—Una casa 

señalada con el núm. 1, sita mi @1 camino de Burgutt®, ju 
risdicción del lugar de Ofb&iceta, lindante á dicho camino y 
río de Le^arza; tiene su suelo 500 metros cuadrados con in
clusión del corral llamado del Rey. 8e halla derruida, exis
tiendo únicamente las paredes mi mal ©atado, y ha sido ta
sada en renta m  5 pesetas, y en 100 para la venta, siendo su 
capitalización 90 peietas. Deduciendo de la tasación para la 
venta el 30 por 100 que está mandado para las terceras su
bastas, quedan 70 pesetas, que servirán de tipo para el re
mate.

Expediente núm 1.044,—Inventario núm. 125.—Cinco ca
sas juntas con ocho habitaciones para operarios, que forman 
una sol& finca con tajado de pizarra; están situadas en juris
dicción del luga? de Orbaiceta y detrás da la iglesia; tres de 
dichas castas m  hallan m  estado de ruina. Se han tasado en 
renta en 100 pesetas; p&ra k  venta m  3,000, y capitaliza
das en 1.800, Dgtsuekndo de la tasación para la venta el 30 
por 100, quedan 2.100 pesetas, que Sirvírán d® tipo para la 
subasta.

Expediente núm. 1.045-.—Inventario núm. 126.—Una igle
sia con su sacristía, situada en jurisdicción del lugar de Or 
baiceta en la plaza pública; tiene su suelo 332 metros cuadra
do» y ha sido tasada en renta en 150 pesetas; para la venta 
en 3 000, y capitalizada ©n 2.700. Deduciendo de la tasación 
para la venta el 30 por 100, quedan 2.100 p§aetas, que servi
rán de tipo para tercera,, subasta.

Expediente núm. 1.046,—Inventario núm 127.—Tres casas 
juntas que forman una sola finca, señaladas con los núme- ! 
ros 8, 9 y 10, situadas en jurisdicción del lugar d© Orbaiceta, i 
junto á la igtesia y frente á la .pl&z& pública; tienen de ex- i 
tensión superficial 300 metro® cuadrados y se hallan en esta- 1 
do ruinoso. Han sido tasadas en reat* en 25 pesetas; para la 
venta en 1 500, y capitalizadas en 450. D»dacido el 30 por 100 
de la tasación para la venta, quedan 1.050 pesetas, que servi
rán de tipo para la subasta.

Expediente núm. 1.048.—Inventario núm. 129.—Una casa 
en ©atado totalmente ruinoso con cinco habitaciones y fuente 
dentro d© ella, situada en la cali© pública de la-fábrica de Or
baiceta; tasada en renta m  3 pesetas; para la venta ©n 250, y 
capitalizada en 54. Servirá de tipo para el remate ©1 70 por 
1Ó0 de la tasación para la venta, ó sean 175 pesetas.

Expediente núm. 1.049.—Inventarío núm. 130.—Una casa 
llamada Mesón, con ÍBClusión de un horno y corral, situada 
en jurisdicción del lugar d® Orbaiceta; tiene su suelo 350 me
tros cuadrados y ha sido tasada en renta en la cantidad de 
36 pesetas, para la venta 1.025 y capitalizada en 648, sirvien
do de tipo para el remata ©110 por 100 de la tasación en ven
ta, ó sean 717 pe&etas y 50 céntimos.

Expediente núm. 1.050.—Inventario núoa. 131.—Una casa 
que estuvo destinada á Escuela de niño^ y en la actualidad 
está arruinada; m  halla situada en jurisdicción del lugar de 
Orbaiceta, Lente á la iglesia, y ha sido tasada en 2 pesetas 
de renta, en 100 para la venta y capitalizada en 36 pesetas, y 
servirá de tipo para d  remate la cantidad de 70 pe&et^s, de
ducido el 30 por 100 de la tasación para la venta.

Expediente núm. 1.051.—Inventario núm. 132.— Seis ca
sas juntas que forman una sola fmea con balcón de madera; 
están situadas en jurisdicción del lugar de Orbaiceta, en la 
callé Baja, ocupando su suelo 230 metros cuadrados; ha sido 
tasada para renta en 15 pesetas, ®n 2.000 para la venta y ea-

Íitalizada m  270, y servirá de tipo para ei remate el 70 por 
00 de la tasación para k  venta, ó sean 1.400 pesetas.

Expediente núm. 1.052 —Inventario núm. 133.—Tres de
pósitos sin cubierto para contener mineral, situados en la fá
brica de Orbaiceta, jurisdicción de dicho lugar: tienen de su
perficie 210 metros cuadrados y han sido tasados para renta 
en 2 pesetas y para la venta en 50, siendo la capitalización 
36 pesetas. Servirá de tipo para este remate el 70 por 100 de 
la tasación para la venta, ó sean 35 pesetas.

Expediente núm. 1.053.—Inventario núm. 134 —Un edifi
cio para almacén con tejado de pizarra y señalado con ei nú
mero 3, situado en la fábrica de Orbaiceta, jurisdicción del 
mismo lugar: tiene 280 metros cuadrados de superficie y se 
ha tasado para la ranta en 35 pesetas, en 1.750 para la venta 
y  la capitalización 630. Servirá de tipo para este remate el 70 
por 100 de la tasación para la venta, 6 sean 1.225 pesetas*

Expedíante núm. 1.054.—Inventario núm. 135.—Una casa 
derruida, frente al almacén anterior, en la misma jurisdic
ción del lugar de Orbaiceta; tiene su suelo 280 metros cua
drados, y ha sido tasada en renta en una peseta 50 céntimo», 
para la venta en 75 pesetas y capitalizada en 27, sirviendo de 
tipo para este remate el 70 por 100 de la tasación q&ra la ven
ta, ó sean 52 pesetas y  50 céntimos.Expediente núm. 1.055.—Inventario núm. 136.— Ua cuar

to paTa contener máquinas de viento, con tefado de pizarra, 
sito en jurisdicción d«l lug&r d® Orbaiceta y su fábrica: tiene 
su suelo 88 metros cuadrados, j  ha sido tasado en 5 pesetas 
de renta, en 1.000 para la venta y capitalizado e i 90 pesetas. 
Servirá de tipo para este remata ei 70 por 100 da la tasación 
para venta, ó sea Ja cantidad de 700 pesetas.

Expediente núm. 1.056.—Inventario núm. 137.—Ua taller 
da carpintería con tejado de pizarra y en estado ruinoso, si
tuado en dieh% jurisdicción del logar de Orbaiceta; se ha ta
sado en 13 pesetas para la renta, 650 para venta, y capitaliza
do en 234, sirviendo de tipo para este remate la c^nti :tad de 
455 paüfctfcs, que es el 70 por 100 d@ la tasación p*ra te venta.

Expedíante núm. 1 057 —Inventario núm. 138 —Ua taller * 
de cerrajería en estado muy ruinoso, sito ea jurisdicción del 
lugar de Orbaiceta, tasado en renta 10 peseta*, pera la 
venta ©n 500 pesetas, y capitalizado en 180. Servirá de tipo 
para el r«m»te en esta sub&eta un], 70 por 100 de la tasación 
para la v©¿*ta, ó sean 350 pesetas.

Expediente núm. 1.058.—Inventario núm. 139— Ua taller 
d® afinación, con tejado de pizarra, situado en jurisdicción 
del lugar de Orbaiceta; tiene de superficie 364 metros cuadra
dos, y se encuentra m  estado ruinoso. Ha sido tasado parala 
renta en 35 pesetas, ©n 2.000 para la venta y capítalisado en 
630. Servirá de tipo para este remate *1 70 por 100 de la tasa
ción para la venta, ó ssan 1.400 pesetas.

Expediente núrn. 1.066 — Inventario núm. 143.
1.° Una mina de hierro titulada Állurrandivta, jurisdicción 

d© YaJe&r os, mfcg un terreno donde existió un cubierto para 
custodiar ber&mientas.

2.° Uua casa arruinada, d® una extes ión  superficial de 
128 m$tro$ cuadrados?.

3 o Un cubierto arruinado y destinado á fraguas, con una 
extensión d« 32 metros cuadrados.

4.° L m  plazas que sirvieron y podrán servir para el arran
que y c&leinación de los minerales: tienen una cabida de dos 
robadas y cuatro almutadas, ó sean 20 áreas y 24 centiáreas.

5.° Otra plaza entre te regata y la galería, ds cabida d® 
tres robadas, equivalentes á 27 ár nn.

Las fíne*s descritas en este número del inventarío consti
tuyen un solo lote, y han «ido tasadas en m ita en la canti
dad de 56 pesetas, para la venta 1625, y capitalizadas en 1, 008 
peseta». Servirá de tipo para eete remate el 70 por i00 de la 
tasación para la venta, ó *e%n 1.137 pesetas y 50 céntimos.

Expediente núm. 1.068.— Inventario núm. 144 —Ua cu
bierto para habitar ©1 capataz y dos plazas, y camino para ®1 
arranque de minerales en jurisdicción del lugar de Orbaiceta; 
tienen de cabida robada y media, ó sean 13 áreas y 50 centí- 
áreas; se han tasado para la renta ©n 8 pesetas y en 150 para 
la venta, su capitalización 144 pesetas. Servirá de tipo ®n 
este remate el 70 por 100 de la tasación para la venta, ó sean 
105 pesetas.

Expedienta núm. 1.062.—Inventario núm, 532—Uaa pre
sa dfcteríor&da en ®! río denominado Itolaz, que sirvió para 
conducción de aguas á la fábrica, y s« halla situada junto al 
camino da Burguets, dond© hay también una fuente; ha sido 

I tasada para la renta en una peseta y 75 céntimos, para la 
; vsnta en 100 pesetas y capitalizada m  39 pesetas y 38 cénti

mos. Servirá como tipo de este remate ©1 70 por 100 de la ta
sación p&r& la venta, ó sean 70 pesetas.

Kxpaditete núm, 1.063,—Inventarío núm. 533.—Uua pre
sa de piedra silierís, con »u canal sm el río Legarza para con
ducción d«s aguas á la fábrica, situada ©n jurisdicción del 

• lugar de Orc&iceta, cuyo canal y presa se b¿/n tasado p&ra 
í renta en 15 peseta», para la venía en 1.500, y se ha capitali- 
; zado en 337 pesetas y 50 céntimos. Servirá de tipo para este 
; remate el 70 por 100 de la tasación para la venta, ó sean 1.050 
; pesetas.
i Expediente núm. 1.067.—Inventario núm. 536.—Un mi»
I n@ral de hierro en jurisdicción de Oroz-betelu, que linda con 

la fábrica del mismo nombre; ocupa su suelo 200 metros cua
drados, y tiene varías divisa» en ñun linean laterales; y eom© 
no ®s fácil calcular la extensión de los filones, se fija pruden» 
cisim^nte su valor en ranta ©n 4 pesetas, para la venta 209 
y capitalizado ®n 90. sirviendo da tipo para ©«te remate al 70 
por 100 de la tasación p»ra 1» venta", ó sean 140 pesetas.

Expedienta núm. 1.069.—Inventarío núm. 537.— Un apro
vechamiento de árboles m  monte del Estado, llamado Aéz- 
eoa, para la confección d® 25 000 cargas de carbón, anuales: 
tiene da cab>ds, según datos adquiridos, 4.200 hectáreas, ha
llándose comprendido dicú© monte en @1 Catálogo da los ex- 

| ceptaados, debiendo hacerse la corta de árbotes, com© asunto 
| técnico qaa es, bajo te dirección é inspección del r&mo de 
! montas, significando que todos los vWmoi del valle de Aéz- 
i coa tienen derecho en el citado monte á la roturación d® tie- ¡ rr&g, aprovechamiento de pasto® y aguas, leñas p&ra su» ho- 
! g&res y maderas para sus edificios, en armonía con 1© pacta- 
j do en la escritura de 13 de Noviembre da 1884.
1 El referido aprovechamiento ha sido tasado para la renta 

en 1.375 pesetas, para la venta en 40.000 y capitalizado en 
30.937 pesetas 50 céntimos. Servirá de tipo para @1 remate ei 
70 por 100 de la tasación para la venta, ó sean 28.800 pe
setas.

Todas tes fincas qu® anteceden ha sido medidas y tasadas 
por el perito de la Hacienda D. José Gcícochaa y ú  práctico 
D. Manuel Sar&legui, designado por ©1 Ayuntamiento de Or- 
b&ic&ta.

No se les conocen cargas.
Pamplona 25 de Enero de 1896. =E1 GomMonado princi

pal de Yentas, José Martínez y O cariz.

CONDICIONES

1.a Con arreglo á lo dispuesto por el a r t  45 d© la instruc
ción d® 5 de Febrero de 1877, la subasta se verificará por me
dio de pliego cerrado, qu® se admitirá por término de una 
hora. A estos pliegos habrá de acompañar necesariamente el 
resguardo que acredite haber depositado en la sucursal del 
Banco de España de esta provincia el 5  por 100 del tipo seña
lado para la subasta* La proposición que contenga el pliego 
habrá de estar firmada por el proponente, quien justificará su 
personalidad con la corr espondiente cédula, y expresará pre
cisamente en letra y m j  enmienda alguna, en pesetas, la can
tidad que ofrezca. Contra lo que resulte escrito no podrá in
tentarse reclamación alguna.

2.a No se admita? á proposición que no cubra el tipo de la 
subagta.

J 3.a Pasada te l  ora señalada para admitir preposiciones,
| se abrirán los pite gos por el Presidente y se leerán por el No

tario público, ear rándóne el remate y extendiéndose la opor- 
\ tuna acta, en te que &© harán constar todas la» proposiciones 
| presentadas y quién resulta mejor postor, debiendo éste fir- 
í marla con el Presidente, asociados y Notario autorizante. Los 
5 depósitos, excepto ei del rematante, se devolverán en el acto. 
; Si abierto» los pliegos apareciesen dos proposición®» iguales, 
l  y  éstas fueren las más ventajosas, se abrirá licitación por 
t término de un cuarto d© hora entre los qu© las hubiesen pre- 
; sentado.. En el caso de que esta» proposiciones se hubiesen hecho, una en la capitaá y otra en el partido, se citará á lo®
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dos TfjmfctMitea m u m M  días de antelación para que 
m »  ante 1& Junta de la subasta en la capital á sostenerla 
licitación, t  *i acudí© » en m  sorteará en el acto y m  tenar» 
por mejor postor »1 que designe la suert*; en el caso <le q 
h  la lícitación fritare uno Ú© loa «m atante», y ©Ique 
acudr1** ^  preposición escrita, se extenderá a»
nombre «i acta del remate» . . . a u  a í»

4.a La aprobación de la subasta, y por coB i¿^u^te  la aa- 
judicacióii de te finca, eo?Teípo»de slExemo. Sr. H m »  _ 
Hacienda, con arreglo 4 jo dfBpneato por el art. 4. d« 1 
rida inetiíicción de 5 de Febrero de 1°*7* .

5.’ En '7:r4- ' i  d 4 lo dispuesto por el art, 3. de J* W  ae ,«i 
de Diciembre de 1.B16,1?. rente, se b*r» * pagar en m»ta >co, 
w  tren p aro* j  w o ., á Beber: el pr.rner
rá  al contado y r ,«r» del '-'0 por teO, y el segundo j  t 
del 40 por 100 « d a  uno, pagándoi»e al »nc y á Iob dos anos 
años respectir amonte da haberse resinado la ven • . . ,
quedar! sspe eislments bipctecada al pago del pr*

Te6.»tBH««b « la  adjudicación y notificada que sea al compra-
dor, dsberá .«ai», en término de quince di. » d®fbj‘
la notifleer jtón, verificar el pago del pnm . pl*M> y enwb_i .
loa pagar ¿3 correspondiente** á los dos siguí P ^
del priror jF plazo le será admitida la cantidad depositada para
tomar pr *rt® en la subasta. ¿ ¿ 1tl

7 a F ¿erán de cuenta del comprador, y satisfará á la v« 
que a  1 primer plazo, los gastos de tasación con am glo á lal ta  
fifi es’ ¿bleeida per el a r i  38 da la mencionada instrucción d 
5 de f  i'ebmo de 1877, los de subasta y demás que »e OTE1*** 
en el «xpecliente, asi como los de la escritura de venta, qu 
debe jé otorgarse dentro del mes siguiente á haberse pag

*^g y mg| dentro del término de quince días desde la notifica- 
cié a de la adjudicación el comprador no hiciera efectivoel 
p r  ¿mer pr u y los gastos que con este- debe satisfacer, el Es 
l  do h a f  el dtpéBÍfo\onstituído tomar parte en la
»i ibasta, y a unciará otra de nuevo sin derecho alguno po
p « t e  de ^ ^ teca C0Mt;tuída á favor del E.tado que Be cita 

«n U cor díeión 5;a, se hará constar en la egcníura de venta y 
«uedaiá subsistente hasta que se verifique el pago de todos 
ilos uleros en cuyo caso será cancelada previo conaentimien- 
t  o d  e lr  *p r ese otan t e del Estado y por otra escritura cuyos 
castos serán también de cuenta del comprador. Si éste no 
otorgara la escritura en el término de un mes, será compelí-

respectivo vencimiento, quedará sujeto al procedimiento de 
auremio ésteblecido ó que se establezca par*¡ hacer efectivos 
Iob descubiertos á favor de la  Hacienda publica, y  a l pago 
del 1 por 100 mensual por intereses de demora.

11 Ei comprador no podrá derribar ninguno de los edifi
cios que contiene la fábrica, sin que previamente constituya 
la fianza hipotecaria necesaria, que será el tmP0l t , d « lR <jí' 
ferencis que rrsulíe entre el valor del solar y el de la adjudi
cación, deducida la parte correspondiente á los plazos que se 
hubieren satisfecho.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.
Habiéndose extraviado el resguardo de empeño de alhajas 

número 11.848, por la cantidad de 600 pesetas, expedido por 
la Oficina D*»p«cho A de este establecimiento en 15 de No
viembre de 1895, se anuncia en este periódico oficial para co
nocimiento del público; en inteligencia de que bi transcurri
dos treinta días á contar desde esta fecha no se presentase el 
resguardo primitivo ó reclamación alguna, se expedirá d u 
plicado de aquél á tenor del art. 68 del reglamento.

M adrid 2~ de Enero dé 1896 =  El Contador, Juara d é la  
Torre. X -1302

Ayuntamiento constitucional de Barcelona.

Acordado en principio por este Excmo. Ayuntamiento en 
consistorio éci 11 d i  J udío  último la  apertura da la calle del 
Marqué» del Duero, del ennnehe de esta cm dtd, en el tra- 
veeto eomprendido entre la Cruz Cubierto y la calle de la» 
Cortes, y convocadas en cumplimiento de dicho acuerdo las 
reuniones de los propietarios de los terrenos afectados por di
cho trayecto de calle, á los «fastos prevenidos en «1 art 19 de 
la  vigente ley de Ensanche de 26 de Julio de 1892 y 25 y s i
guientes del reglamento dictado pera su ejecución, este 
Ayuntamiento, en consistorio de 8 de Octubre ultimo, tenien
do en cuenta que tanto de las actas da las reuniones mencio
nadas como de los demás antecedentes obrantes en el expe
diente resultaba que una parte de los terrenos que se necesi
tab a  ocupar para la apertura del indicado trayecto de calle 
no  se había hallado representado en aquellas reunión», sien
do desconocidos Iob propietarios de loa mismos, y que otra 
parte del propio terreno, si bien resultaba por manifes
taciones hechas por algunos de Iob propietarios que habían 
comparecido que la tenían en condominio junto en otroB parti
cipes tes Sres. D. Ricardo y D. Enrique Cremadell, se igno
raba el paradero de éstos, se acordó al propio tiempo quela  
insistencia en la apertura de la indicada vía y la aprobación 
del acta de la referida ¿reunión, que en cumplimiento de lo 
prevenido en los párrafos octavo y noveno del a r t  25 de la ley 
de Ensanche, se hicieran públicos dichos acuerdos de apertu
ra ó insirtencia de 11 de Junio y 8 de Octubre del próximo 
pasado año respectivamente por dos veces en el intervalo de 
treinta días en el Boletín, (ricial de esta provincia y en la GU.- 

¡■CBT*, d e  M a d r id ; con la prevención de que si finido el térmi- 
¡00 fijado en dichas disposiciones Bin que hubieran compare
n d o  los propietarios ausentes en ignorado paradero y el pro
pietario ó propietarios desconoeido.s, se proseguiría la trami- 

•t&dón de este expediente en la form a y términos dispuestos 
«nual citado párrafo noveno del repelido art. 25 de la vigente 
;ley de Ensanche.

fio que se hace público por medio ite  este segundo edicto, 
á  ¡los ¿afectos dispuestos en los preceptos legales citados y en 
c u m p l i m i e n t o  de lo acordado por este iTxcmo. Ayuntamien
to á fib de hacer saber á los propietarios de terrenos eom- 
p r e v d id o *  en el indicado trayseto de callo que sean descono
cido» ó estén ausentes de ignorado parado-ro, los expresados 
a c u e r d o s  de apertura é insistencia adoptado,* por esta Corpo
ración municipal; debiéndose advertir que e l olazo de treinta 
días á que hacen referencia las aludidas disposiciones empe
zará á co „n ta r« y  desde la publicación dal presente en l a  H a c e -

TA B a«eloM 22 de Enero de 1896,=E1 Alcalde constitucio
nal, J .  RÍOS.S.-P, ,A. del E. A., el Secretario acttdental, 61. 
Colomer. 2Í?7~ M

Alcaldía constitucional de Cebreros.

B, Santiago Díaz 7 Díaz, Alcalde constdfcucionil de esta

»ibex que m  el alistimietito de mozo» para el re- 
m,niazo de 1896, formado por el Ayuntamiento de mi Pre»i- 

i» hiií» incluido al nuin. 2 Benito uimeoo ág u jáo , 
m  de Cirilo y Bernabee, qi« mmé m  villa en 4 de 
¿ero  de 1877; y como quiera que el® Im  gestione» practíca
la» por lo» dependiente» de mi Autoridad «.parece que el ex- 
>reeido mozo no reside e*' e»ta loc^lidid, ni tune en en» a 
me padre©, parientes ó amigos, por cuya razón no pudo ser 
sitado para el acto de rectificación del alistamiento, en vir- 
¡ud de lo acordado p e rla  Corporación mnmcipal en sesión 
leí día de ayer, k* depuesto »e por f) presente a nicno 
nozo para que comp&tezca en esta» Casa» Capitulares el día 
) de Febrero próximo, y hora d* la» ocho de la manana, al 
icto de clasificación y declaración de soldado»; en la inteü- 
rescia que de no comparecer ni jaetifiear algunas de las can
ias legiae» señaladas en el art, 88 de la ley de Reclutamiento 
I« lid®  Julio de 1885, será considerado y declarado pro*ago, 
»on arreglo al art. 87 de dicha ley.

Cabreros 27 de Kaero de 1896.=8antisgo Diaz.=Por sn 
mandado, Martín Sánchez Hidalgo. 299 M.

D t Bantiftgo Díaz y Díaz, Alcalde constitucional de está

V̂ H ago saber que en él alistamiento de mozos para el « e m 
plazo de 1896, formado por «1 Ayuntamiento de mi presiden
cia, se halla incluídd al núm. 11 Jmrn Ciimaco Bonilla Gon
zález, hijo de Julián y María, que nació en esta villa en 3C 
de Marzo de 1877, y como quiera que de la» gestiones practi
cada» por los dependientes aparece que el expresado mozo nc 
reside en esta localidad ni ttone en ella á sus padres, parien
tes ó amigos, por cuya r? zón no pudo sar citado para el aetc 
da rectificación del alistamiento, en yLtud de lo acordadc 
ñor Ja Corporación municipal en sesión del día de ayer, he 
dispuesto se cite por el presente á dicho mozo para que com 
parezca en estos Casas Capitulares el di» 9 de Febrero próxi
mo y hora de las ocho de la mañana, al acto d© clasificador 
y declaración de soldado»; en la inteligencia que de no com 
parecer ni justificar algunas de las causas legales señaladai 
en el art. 88 de la ley de Reclutamier-to d© 11 de Julio de 1885 
será considerado y declarado prófugo con arreglo al art. 8

de Cebreros* 27 de Enero de 1896.=Santiago D íaz.=Por si 
mandado, Maitin Sánchsz Hidalgo. 300 M

D. Santiago Díaz y Dí&z, Alcalde constitucional de esto

V̂ H ago saber que en el alistamiento de mozos para el reem
plazo de 1896, formado por el Ayuntamiento de mi presiden
cia, se halla incluido al núm. 26 Fermín Aguiló Pérez, hijo 
de Jaime y Anastasia, que nació en eBta villa en 7 de Julio de 
1817, y como quiera que de las gestiones practicadas por los 
dependientes de mi Autoridad aparece que el expresado 
mozo no reside en esta localidad ni tiene en ella á sus padres 
párientes ó amigos, por cuya razón no pudo ser citado para 
el acto de rectificación del alistamiento, ®n virtud de lo acor
dado por la Corporación municipal en sesión del día de ayer, 
he dispuesto se cite por el presente á dicho mozo, para que 
comparezca en estas Gasas Capitulares el día 9 de Febrero 
próximo, y hora de las ocho de la mañana, al acto de clasifi
cación y declaración de soldados; en la inteligencia que de no 
comparecer ni justificar algunas de las causas legales señala
das en el art. 88 de la ley de Reclutamiento de 11 de Julio de 
1885, será conriier&do y declarado prófugo con arreglo al ar
tículo 87 de dicha ley.

Cabreros 27 de Enero de 1896.=Santiago D iaz.=Por su 
mandado, Martín Sánchez Hidalgo. 301—M

Alcaldía constitucional de Las Pedroñeras.

El mozo Avelino Pedro Manuel Mana Redondo ^García, 
hijo de Felipe y María, naturales éatos de Mora, provincia de 
Toledo, y aquél de este pueblo de la fecha, no ha podido ser 
citado para el acto d® la rectificación del alistamiento por 
ignorarse su paradero y ei de sus padres; y con el fin de que 
llegue á c o n o c im ie n to  del interesado y pueda alegar lo que á 
su derecho convenga sobre su inclusión, se hace público por 
medio del presente anuncio, al que prestarán cumplimiento 
las Autoridades del punto en dondo se encuentre, m andán
dole citar para que pueda verificarlo en Jos días que median 
desde esta tocha á la del 8 del próximo Febrero en que ha de 
cerrarse definitivamente dicho alistamiento, conforme al a r
tículo 54 de la ley.

Pedroñeras 27 de Enero de 1896. =E1 Alcalde, Tomás Lo- 
pen t.= E l Secretario, Nicolás Perucho. 304—M

Alcaldía constitucional de Valverde de Júcar.
Siendo desconocida la residencia actual del mozo Vicente 

Justo Castillo Martínez, así como la de sus padres, Jorge y 
María, se cita por la presente para que el día 9 de Febrero 
próximo, á laB nueve de la mañana, comparezca en las Salas 
Consistoriales de este pueblo á exponer lo que le convenga 
en el acto de la declaración y clasificación de soldados.

Val verde de Júcar 27 de Elnero de 1896. =E1 Alcalde, Pe
dro M. Vallbona. 305—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J uzgados m ilita res.

ALGECIRAS

D. Antonio López Cerón, Alférez de navio de la Armada, 
Comandante del cañonero Tarifa y Juez instructor de una 
sumaria.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas de la Armada, cito, llamo y em
plazo por primera vez al individuo Manuel Fernández, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para que en el término de 
treinta días, contados desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente á bordo del cañonero Tari
fa, con el fin de responder á los cargos que le resultan en su
maria instruida en averiguación de las causas que motiva
ron la  fuga del citado individuo al ser conducido como reo 
de contrabando á la Aduana de esta ciudad; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

A bordo del cañonero Tarifa en la bahía de Algeciras, á 
25 de Enero de 1896.=Antonio López Cerón. 276—M

BARCELONA

D. Juan López García. Comandante d© Infantería agrega
do á ia zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, y Juez 
instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza el reservista de 1891 
Antonio Forré Romá, natural de Gracia, ue protossió.u escul
tor, d«? veintitrés años de ed»d, de estado soltero, de estatura 
un metro 658 milímetros, d® pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz y boca regulare», barba poca, color bu^no, fren
te espaciosa, aire marcial y sin grúas particulares, á quien de 
orden del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito militar 
sigo expediente por haber faltado á la concentración ordena
da por Ja Real orden de 29 de Judo último;

Uiando dé la  jurisdicción quem e concede el Código de 
Justicia militar, por el presente segundo edicto llamo, cito 
y emplazo á dicho soldado Antonio Ferré Romá, para que en 
en el término de veinte días, á  contar desde la fecha, se pre
sente en este Juzgado, sito calle San Pablo, núm. 28, cuarto 
piso, primera puerta, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bsjo apercibimiento de ser declarado «balde si no compare
ciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á Jos agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á este dicho Juzgado; pues así lo tengo acor
dado en providencia de este di».

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia.

Barcelona 20 de Enero da 1896. =E1 Comandante, Juez 
instructor, Juan López, Por su mandato, el Secretario, Mel
chor Mayol. ^34—M

D. Sixto Laguna Gasea, Capitán del cuarto regimiento 
Zapadores Minadores, y Juez instructor del expediente que 
se sigue al paisano D. P^dro Ferrándiz por desobediencia a 
órdeneB dictadas por la Autoridad militar de este distrito.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al trabajador 
paisano Ramón Argilaga, euyo actual domicilio y paradero 
se ignora desde el día 15 da Diciembre próximo pasado que 
cesó de trabajar en la cantera de Oller, término municipal de 
Moneada, para que en el término de quince días, contados 
desde su publicación en los periódicos oficiales, comparezca 
en este Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en ei 
cuertel de Atarazanas, cuarto de Banderas del cuarto regi
miento de Zapadores Minadores, con el fin de prestar decla
ración en ei precitado expediente; pues agí lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dado en Barcelona á 22 de Enero de 1896 =  Sixto Laguna.
296—M

BETANZOS

D. Elias López Alvarez, Capitán del regimiento Infante
ría reserva de la Coruña, núm. 88, y Juez instructor del ex
pediente que me hallo instruyendo por disposición superior 
al reservista Eugenio Neira Pérez, que faltó á la concentra
ción para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
servista Eugenio Neira Pérez, hijo de Manuel y Ramona, na
tural de San Emiliano, parroquia de ídem, Ayuntamiento de 
Aliando, Concejo de ídem, provincia de Oviedo, avecindado 
en su pueblo, Juzgado de primera instancia de Tineo, nació 
en 20 de Marzo de 1866, de oficio labrador, edad cuando em
pezó á servir diez y nueve años, seis meses y veintiséis días, 
su estado soltero, su estatura un metro 680 milímetros, sus 
señas estas: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regu
lar, barba apuntada, boca regular, color bajo, frente regular, 
aire marcial, producción buena, señas particulares niaguna, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  comparezca en el cuartel de Santo Domingo de esta ciu
dad y á  mi dispogición, para responder á  lo» cargos que le 
resultan en el expediente que instruyo de orden del Sr. Coro
nel del citado regimiento por ei motivo de haber faltado á la 
concentración decretada por Real orden de 29 de Julio último 
para su destino á  Cuerpo activo; bajo apercibimiento de que 
si no compareciese en el plazo citado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activae diligencias 
en busca del referido procesado Eugenio Neira Pérez, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, al cuartel de Santo Domiengo de esta ciudad, 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Betanzos á 26 de Enero de 1896.=Elías López.
277—M

CÁDIZ

D. José de la Herrán y Puebla, Teniente de navio, Ayu
dante de la Comandancia de Marina de esta provincia, y Juez 
instructor de la misma.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Romero 
Mauricio, natural de Gibraltar, mayor de edad, de estado ca
sado, de oficio fogonero, tripulante que f aé del vapor Alava, 
para que en el término de veinte días, á contar desde la pu
blicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
en este Juzgado, sito en el muelle de Puerta Sevilla fie ceta 
ciudad; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Cádiz 21 de Enero de 1896.=José de la Herrán. =E1 Se
cretario, Manuel Soto. 298—M

CORUÑA
D. Blas Pechero Estévez, segundo Teniente de la zona de 

reclutamiento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor nom
brado para la formación de expediente, con motivo de no ha
ber verificado su presentación en esta zona ei recluta de la 
misma Francisco Rodríguez Antelo en 26 de Octubre ultimo 
para su destino á activo, conforme á lo dispuesto por Real or
den de 20 de dicho mes (D. O. núm. 234).

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta de esta zona, del reemplazo de 1895, Francisco Rodrí
guez Antalo, natural de Cesullas, Ayuntamiento de Cabana, 
partido judicial de la Coruña, hijo de Gaspar y de Joseia, 
soltero, de veinte años de edad, de oficio labrador, cuyas se
ñas son las siguientes: pelo negro, cejas ídem ,#ojoB azules, 
nariz regular, barba ninguna, boca regular, aire del ,Pal®> 
producción buena, color trigueño, señas particulares ningu
na, y un metro 542 milímetros de estatura, para que en ei
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vacie® térm ino de treinta días, contados desde la publica- 
I<Sn de esta requisito ria  en la Gaceta de Madrid, com pl
azca ea el cuartel de Santo Domingo de la ciudad de la Co
nfia, á mi disposición,, para responder á los cargos que le 

vesult^n en el expediente de que va hecho mérito; bajo aper~ 
c ib in fi^®  de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A m  vez, sn nombre de S. M. el R*y (Q. D. GK), exhorto 
y requiero á todas la Autoridades, tanto civiles como milita 
res y*te policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en fenece del referido Francisco Rodríguez Antelo, y en 
caso ¿6 ser habido lo remitan con las seguridades con ve 
nientss ú este Juzgado, sito en el cuartel de referencia; pues 
así lo tenar® acordado en diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 19 de Enero de 1898.=E1 Juez ins
tructor, Blas Pechero. 286—M

LOGROÑO
D. Manuel Anglada y Rodríguez, Capitán de Infantería, 

Juez lastrnctor de causa» del segundo batallón del regimien
to Infantería de Bailén, núm. 24, y de la sumaria seguida de 
orden del Exorno. Sr. Comandante general y en Jefe del sexto 
Cuerpo d@ Ejército contra el soldado del mismo batallón y 
regimiento Miguel Solé Torréns por falta grave de primera 
deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Mi
guel Solé Torréns, soldado de la cuarta compañía del segun
do batallón de este regimiento, natural de Besora, Ayunta
miento de Naves, Juzgado de primera instancia de Cervera, 
provincia de Lérida, hijo de Juan y de Móníca, soltero, de 
veinti años de edad, de oficio cochero, cuyas señas persona
les son la® siguientes: pelo castaño, cejts al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color sano, 
frente despejada, aire marcial, s»ñas particulares ninguna, 
estatura un metro 600 milímetros, para que en el preciso tér
mino d© treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca en el cuar
tel que ocupa este regimiento á mi disposición para respon
der á los cargos que le resultan en la sumaria que de orden 
del Excmo. Sr. Comandante general de este distrito se le s i
gue por falte grave de primera deserción; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A «-u v«z, <sn nombre de S. M. el Re* (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Miguel Solé Torréis, y en 
caso ds ser habido lo remitirán en clase de preso, con las se
guridades c o j u venientes, al cuartel de Infantería de esta pla
za y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Daña #n Logroño á 18 de Enero de 1896.=Manuel An
glada. 278—M

MADRID
D. Tomás Bellido Ibáñez, Teniente Coronel de Infantería 

agregado á la zona de reclutamiento de Madrid, núm. 58, 
Juez instructor.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta del reemplazo de 1895 Matías Soto Rodríguez, natural 
de Madrid, hijo de Manuel y de Ramona, soltero, de veinti
cinco años de* edad, oficio jornalero, cuyas señas son las si
guientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, 
boca ídem, color bueno, frente espaciosa, señas particulares 
ninguna, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
las oficinas de la zona núm. 58, sita en el cuartel del Rosario, 
á mi disposición, para que responda á los cargos que le re
sultan m  la causa que le instruyo por haber faltado á la con
centración para su destino á Cuerpo eu la Península, y de no 
hacerlo en el plazo fijado será declarado rebelde.

A m  v*z, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res para qm  practiquen activas diligencias en busca del refe
rido ¿¿grata, y en eiso de ser habido i® pongan á mi disposi
ción; pues a*í lo tengo acordado en diligencia de este día.

Madrid 20 de Enero de 1896.=Ei Teniente Coronel, Juez 
instructor. Tomás Bellido. 280—M

D. Severino Cajide y Blanco, Comandante de Infantería, 
Juez instructor y Fiscal permanente de causas del primer 
Cuerpo de Ejército.

Por ©1 presente cito, llamo y emplazo á D. Mariano Royo 
y Rusola, Comandante retirado, cuya residencia se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde la publi
cación de este edicto en los periódicos oficiales, comparezca 
en este Juzgado, sito en la calle de Leganitos, núm. 56, piso 
prime, o de la izquierda, con el fin de prestar declaración en 
exhorto procedente del cuarto Cuerpo de Ejército; apercibido 
que m no comparece á los términos señalados le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Dado m  Madrid á 27 de Enero de 1896.=Severino Cajide 
y Blanco. 281—M

MATARO
D, Mamerto Calahorra Muñoz, Capitán de la zona de re

clutamiento de Mataró, núm. 4, y Juez instructor de la 
misma.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Juetíci» militar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á Francisco Llongueras Farre, del reemplazo de 1895, 
perteneciente á esta zona con destino al Ejército de la isla de 
Cuba, natural de Monistrol de Mar, avecindado en Sabadell, 
provincia de Barcelona, hijo de Pascual y de Teresa, de veinte 
años de edad, estatura un metro 630 milímetros, de oficio pi
capedrero. estado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
azule#, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente despejada, aíre marcial, producción fácil, señas parti
culares ninguna y cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación del pre
nsante edicto sn  la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
Ja provincia, se presente en «1 cuartel de esta ciudad á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en ^1 expediente que se le sigue por haber faltado á la con
centración ordenada por Real orden de 18 de Octubre último; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compa
deciese en el plazo referido, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M„ el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares y á ios 
agent?? do h  policía judicial para que prtetiquen cuantas 
diligencias s.ean necesarias para la busca y captura del citado 
recluta, y ®n caso de ser habido será conducido en calidad de

preso al citado cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia.

Dada en Mataró á 20 de Enero de 1896. =E1 Juez instruc
tor, Mamerto Oalahorra.=Por su mandato, el sargento Secre
tario, Juan Cerdá. 289—M

D. Juan Alba Verdeguer, Capitán de esta zona de reclu
tamiento de Mataré, núm. 4, y Juez instructor de la misma.

U«ando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á Raimundo Iverte Ux*t, sustituto de Luis Agell No 
vell, de esta zona, con destino al batalión expedicionario de 
España, núm. 46, natural de Mataró, provincia de Barcelo
na, de veinticinco años y cinco meses de edad, zapatero, cu
yas señas personales son las siguientes: soltero, entintara un 
metro 600 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regalar, su aire marcial, su producción fácil, señas par
ticulares ninguna, sabe leer y escribir, y cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de veinte días, á contar desde 
la fecha, se presente en el cuartel de este cantón á mi dispo
sición para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que se le sigue por la falta de presentación al batadón 
ya citado; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, si 
no compareciese en el plazo fijado, previniéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GK). exhorto 
y requiero á todas las Autoridades civiles y militares para 
que practiquen cuantas diligencias sean necesarias para la 
busca del referido individuo, y caso de ser habido lo remiti
rán en calidad de preso al cuartel de este cantón y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y en el Boletín ofi
cial de esta provincia.

Dada en Mataró á 21 de Enero de 1896.—El Juez instruc
tor, Juan Alba.= Por su mandato, el cabo, Ernesto Pallares.

290—M
PALMA DE MALLORCA

D. Miguel Massot Petro, segundo Teniente del regimiento 
Infantería regional de Baleares, núm. 1, y Juez instructor 
del expediente seguido de orden del Sr. Coronel JeU princi 
pal del expresado Cuerpo contra el recluta del último reem 
plazo José Muntaner Frau, por la falta de incorporación á 
banderas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re 
cluta del cupo de esta ciudad de Palma de Mallorca José 
Muntaner Frau, natural de Palma (Baleares), hijo de Miguel 
y de Francisca, soltero, d# diez y nueve años, diez meses y 
diez días de edad, de oficio zapatero, cuyas señ* s personales 
son las siguientss: pelo negro, ojos melados, cejas al pelo, 
nariz regular, barba creciente, boca regular, color sano, fren 
te espaciosa, y de un metro 621 milímetros de estatura, para 

i que en «1 preciso término de veinte días, contados desde la 
i publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid, 

comparezca en el cuarto de banderas del cuartel del Carmen 
de esta ciudad, á mi disposiclóo, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel 

í de este regimiento Infantería regional de Baleares, núm 1, 
se le sigue con motivo de la falta de incorporación á ban- 
deras ya expuesta; bajo apercibimiento de que si no eompa- 

< rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

I A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
i y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili

tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta José Muntaner Frau, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de peso, con las se
guridades convenientes, al cuarto de banderas del cuartel del 
Carmen de esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Palma de Mallorca á 24 de Enero de 1896.=Mi- 
guel Mass.ot. 303—M

PONTEVEDRA
D. José Fernández Méndez, primer Teniente del regimien

to Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez iostructor del ex
pediente da deserción formado al recluta d^l reemplazo de 
1895 Ricardo Rodríguez López por haber faltado á la concen
tración para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ri
cardo Rodríguez López, natural de Pilono, Ayuntamiento de 
Carbia, partido judicial de Lalío, de esta provincia, hijo de 
Manuel y de Josefa, soltero, de veinte años y diez y seis días 
de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo 
castaño, cejas ídem, cjos pardos, nariz regular, barba lampi
ña, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aíre natural, 
producción fácil, senas particulares: un lobanillo en la muñe
ca de la mano derecha, y con la talla de un metro 589 milí
metros, para qus en el término de treinta días, contados des
de la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G ace
t a  de M adrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San Fer
nando de esta ciudad, para responder á los cargos que le re
sulten en el referido expediente; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compartiese en el plazo fijado, si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del antedicho procesado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades debidas, al ya mencionado cuartel de San Fernando, y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
de eate día.

Pontevedra 20 de Enero de 1898, =EI Juez instructor, Fer
nández. =Por su mandato, el sargento Secretario, Alejandro 
Salgado. 291—M

SAN SEBASTIÁN
D. José García Domínguez, Comandante de Infantería 

agregado a la zona de reclutamiento de San Sebastián, nú
mero 19, y Juez instructor del expediente seguido de orden 
del Excmo. Sr. General Comandante en Jefe de la sexta re
gión, en averiguación del paradero del recluta desertor Ca
milo Salvador Yurrita.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado recluta Camilo Salvador Yurrita, núm. 800 del ú lti
mo reemplazo, por el alistamiento de Irún, natural de Reinó
se. provincia de Santander, hijo de Francisco y de Francisca, 
soltero, de veinte años de edad, de oficio impresor, cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo rubio, cejas ídem,

ojos azules, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, y de 
un metro 684 milímetros de estatura, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid , comparezca en el local 
de esta zona de reclutamiento, calle de 3* miro. 6 v-ñú.- 
cipal, á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sultan en el indicado expediente; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y da policía judicial, para que pra-stiqrrn setiva» dili
gencias en busca del referido recluta Cerril® Salvador Yurri
ta, y en caso de ser habido lo remitan en ciase de preso á la 
citada zona, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 17 de Enero de 1896.= José 
García. 271—M

D. Lope Recio Martínez, Comandante de infantería con 
destino en la zona de reclutamiento de San Sebastián, núme
ro 19, y Juez instructor de causas militares.

Habiendo faltado á la concentración ordenada para el 26 
de Octubre de 1895 por Real orden de 18 de dicho mes el re
cluta por el cupo de Ultramar Francisco Echaids Lazcanote- 
gui. hijo de Felipe y María, natural de Faenterrabía, partido 
de San Sebastián, provincia de Guipúzcoa, de oficio labrador, 
soltero, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, 
barba saliente, boca regalar, color bueno, frente espaciosa, 
aire marcial, producción buena, sin señas particulares, á 
quien de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del sexto 
Cuerpo de Ejército estoy sumariando por aquella falta;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y em
plazo á dicho recluta, para que en el término de treinta días, 
á contar desde su publicación, se presente en esta plaza, en 
las oficinas de la mencionada zona de reclutamiento, sita en 
la calle de Ech&ide, núm. 6, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia de Guipúzcoa.

San Sebastián 17 de En*ro de 1896.=E1 Comandante, Juez 
instructor, Lope Recio.=El cabo Secretario, Manuel Vivanco.

270—M

D. Miguel de Palacios y López, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, nú
mero 19, y Juez instructor del expediente que de orden supe
rior me hallo instruyendo por deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re 
cluta para Ultramar del último reemplazo José Eizaguirre 
Ibarbía por haber faltado á la concentración ordenada, hijo 
de Antonio J  sé y de Ignacía, natural de Azpeitía, partido de 
Vergara, provincia de Guipúzcoa, edad diez y ocho años y 
siete meses, señas personales: pelo castaño, cejas ídem, ojos 
garzos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente regular, aire bueno, producción buena, señas particu
lares ninguna, para que en el término de treinta días, coota
dos desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en esta zona militar, calle de Echaí- 
de, 6, principal, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el indicado expediente; bajo apercibimien
to de ser declarado rebafda si no compareciese en el referido 
plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Roy (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias ;en busca del referido recluta, y en caso de 
ser habido lo remitan en calidad do preso, con la seguridad 
conveniente, á la citada casa; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

San Sebastián 24 de Enero de 1895.=Miguel de Palacios.
292—M

 ̂D. Esteban García Monzón, Capitán de la zona de recluta
miento de San Sebastián, núm. 19, y Juez instructor del ex
pediente que se sigue contra el recluta del reemplazo de 1895, 
Clemente Goicoechea Zabala, por haber faltado á la concen
tración para su destino á Cuerpo activo.

Usando de la jurisdicción que me concede el art. 663 deí 
Código de Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito 
y emplazo al referido recluta Clemente Goicoechea Zabala, 
para que en el plazo de treinta días, á contar desde la publi
cación de este edicto en la Gaceta de Madrid, se presente 
en este Juzgado militar, constituido en las oficinas de la in* 
dicada zona en esta plaza; bajo apercibimiento de ser decla
rado en rebeldía si no compareciera en el mencionado plazo, 
siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido recluta, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juzga* 
do; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

San Sebastián á 24 de Enero de 1896.=Esteban García. =  
Por su mandato, el Secretario, Manuel Vivanco.

294—M
SANTANDER

_ D. Antonio Durán Pineda, Capitán de la zona de recluta
miento de Santander, núm. 29, y Juez instructor de la su
maria contra el recluta del reemplazo de 1895, Ricardo Sa
ñudo Pelayo, por la falta de presentación á la concentración 
ordenada en Real orden de 18 de Octubre último (Z>. O. nú
mero 232).

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ri
cardo Sañudo Pelayo, natural de Vega de Pas, provincia de 
Santander, hijo de Bartolomé y Teresa, soltero, de veinte 
años de edad, de oficio jornalero, señas personales se ignoran, 
estatura un metro 670 milímetros, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la Gaceta de Madrid, comparezca en las oficinas de 
esta zona de reclutamiento, núm. 29, á mi disposición, para



402 31 Enero 1896 Gaceta de Madrid.—Núm. 31
v^perlor se 1© sigue con motivo da lab e?  faltado á la 

coni >"' vfión para ser destinado á Gaarpo; bajo apereibimien-
to d" ' ai no comparece en el plazo fijado será declarado 
xeh» \ -  parándole el perjuicio que baja, Inga?,

a  ' . <sz, «n nombre d« S. M. ©1 Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  re i á todas la» Autoridades, tanto civiles como m ili
tar* «* policía judicial, p ira  que practiquen activas díli-* 

wa busca del referido Ricardo Sañudo PeUyo y caso 
de 1 .* bido lo rem itan an calidad de preso con la» seguri
dad e j avenientes, á dichas oficinas de la zona de ceta capi
tal * u  la calle de Som r ostro, núm . 8, piso^ cuarto, á
m i o 1 , ,Misión; pues así lo ta go acordado en providencia de 
e»t> i- , .

I i  en Santander a ¡¿5 do Enero da 1896 .= Antonio 
Dufr si ^ ̂

S EVILLA

D Sierra M artín, segundo Ten ente del regim iento 
lu í*  ' de Granada, núm. 34, y  Juez instructor nombrado
por h' i ' .  Coronel de este regimiento para la formación de 
©»» i l í e n t e  contra el recluta Miguel Serrano Martín, por 
i»,U- J ’ucorporación á filas.

P •, u 11 /j presente requisitoria, llamo, cito y emplazo al ro
c lo ‘I* t referido regimiento Miguel Serrano Martín, natural 
de U "‘.da, hijo de Frisneiico y A ntonia, d® diez y nueve 
a i  t ' ifiid, soltero, d« oficio zapatero y cuyas señas perso
ne u i! 11 .1 ¡; pelo castaño, rejas al pelo, ojos melado», nariz re» 
giiiL ' fba poca, boca regular, color moreno, frente regular,
m t ñ    Ms*ífl, producción buena, seña» particulares n inguna,
« itn 1 ' un metro 580 m ilím etros, para que en el preciso tér-
ttifi - - reinta días, contados desde «ata fecha, comparezca 
i r  p1 ,j c-tel de la Gavidia, de esta ciudad, á mi disposición, 
pain ^muder á los cargos quede resultan en el expediente 
que 1 A tra jo  de orden superior por falta de incorporación 
á  bu y , 1 a*t; bajo apercibimiento de qu® si no comparece en ©1 
piaz hp  Jo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
hayf u.ir r.

"A v^z, en nom bre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
y r i r  r-*ií á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
ta r a  - jolicía judicial, para que practiquen activas «rili- 
geiiv’M 1 busca del referido recluta Miguel Serrano M artín, 
y era- v  ser habido lo remitan con las seguridades conva- 
ni»i«' a« citado cuartel á mi disposición.

Y que la presente requisitoria tenga la debida publi»
cid a nártese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de
la f x r  ^c ia  de Granada*

te * 20 de Enero d® 1896.=Juan Sierra. 305—M

VALLA.DOLID j
D -Ví*turo Romero Azoárez, Teniente Coronel de Infante- ! 

ría , iy r instructor perm anente de la segunda división del 
aópD ■ * Cuerpo de Ejército y de la causa seguida deorden de 
S. Comandante en Jefe del mismo contra ©1 soldado
P*b! R dríguez Cabello por la falta grave de segunda d e- 
rnrif' r .

P r a presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pablo 
Rcn íg- rz Cabello, soldado, natural de Viver, provincia de 
2*r**Tz&, avecindado en Tabuexmca, hijo d© Francisco y de 
Bif** s^ te ro , de veintinueve años de edad ó trein ta , de ofi 
cío p»*ror, cuyas señas personales son las siguientes: pvlo 
negr , .i jas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba clara, 
bof* r¡*ífiriar, color bueno, frente espaciosa, y de un metro 
550 yP'metros de estatura para que en el preciso térm ino de 
tr tio  fí i as, contados desde la publicación de esta requisito
ria < 1 ■ Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca anta ©1 Juzgado de 

, 'óa de la segunda división del séptim o Cuerpo da 
Eje - r^ á mí disposición, para responder á los cargos que le 
r e n ” , *n el expediente que por la falta grave de segunda 
d ^ i  ’j'V» se instruye de orden de 8. E. el Comandante en 
J«f r ’ séptimo Cuerpo d* Ejército, cuya fa’ta  fuá cometida 
el Q0 i Diciembre de 1895; b*jo apercibimiento d® que si no 
con p en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
el p i do que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares 
y  d« pc’íefa judicial, para que practiquen activas diligencias 
«n bu se* del referido procesado Pablo Rodríguez Caballo, y 
en cíí.so de ser habido lo rem itan en clase de preso con las se - 
gurirtauas convenientes á las prisiones militare», y á mi dis- 
p o r ^ d n ;  pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

D da *n V&lladolid á 19 de Enero de 1896.=Ei Teniente 
Cor; nef, Juez instructor, A rturo Romero, 273—M

A u d ien c ia s  de p r im e ra  in s t tn c ia .  \

ALBOCACER |

D Ensebio F o n t y Foleh, Juez de instrucción del partido I
de Albocacer. j

P o r  í» presante requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
M iguri V ila l Puchol, vecino de Torre Endomenech, casado, 
de esta tu ra  un  m etro 560 m ilím etros, pelo negro, ojos par
dos, nariz y boca regular, color blanco, que v iste pantalón de 
castor oscuro, b lusa de cretona azul y alpargatas, cuyas de- 
má» circunstancias y actual paradero se ignora, para qu® en 
e l térm ino de diez días, á contar desde la inserción da la p re
gar t® ea la G a c r t a d b  M a dri > y Boletín, oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado á responder de los ca r
gos qua 1* resu ltan  ©n el sum ario que contra el mismo estoy 
instruyendo por lesiones graves á Ja im e Martínez Traver; 
con prevención de que no compareciendo será declarado re- 
beld*. j

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- ¡ 
des, a 4  civiles como m ilitares é individuos de la policía j u 
dicial, procedan á su busca y captura, y caso de ser habido 

conducido á las cárceles de este partido á disposición de 
este Juzgado,

Drada en Albocacer á 21 de Enero de 1896.=Eusebio Font. 
P or m andado de 8. S ., Leopoldo Roza. J*—428

AVILES !

X). Antonio Casas y Criado, Juez de prim era instancia del 
p artid o  de Avilés.

Hagcs gsaber que en el juicio ejecutivo propuesto en este 
Juzgado por D. Federico Fernández Trapa, vecino de esta  
v iha , contra D. Manuel Fernández Arenas y García, qu* lo ©s 
de Villa legre, parroquia de Molleda, en este Municipio, he 
acordado proceder á la venta en pública subasta de los bienes 
em bargados á dicho ejecutado, y que á continuación se expre
san, cuyo acto tendrá lugar d  día 29 de Febrero próxim o, y 
hora de las once de su m añana, en la sala de audiencia d* 
este J  uzgado, á saber:

1.° Una casa, sita  en la  calle de la  F ru ta , de esta j
villa, señalada con el núm . 30 moderno, com puesta 
de cuadra, piso principal con varias oficinas, desván

y patio; ocupa una superficie de 375 m etros cuadra
dos, y linda por el frente con la citada calle de la 
F ru ta , por la espalda con huerta de D, Gregorio 
Troneoso, por la derecha saliendo, con huerto, antes 
de Doña Antonia de la Riva, y hoy de Doña Ju lita  

’ de la Ríva y García, y por la izquierda la casa que á 
continuación sa describe; fué tasada en veintidós m il 
quinientas pesetas; tipo para la subasta ........................ 22.500

2.° Otra ea*a, sita en la propia calle d© la F ru ta , 
de esta villa, señalada en la actualidad con el núm e
ro 28, compuast* de piso sito, con su  cuadra, varías 
alcobas y desván; mide B&'n metro» 30 centím etros 
de frente por 20 m etros de fondo, y un patio que ti©- - 
ne á su parte trase ra  seis m etros *30 centím etros de 
frente ó ancho, por seis metros 65 centím etros de 
fondo, que en junto componen la extensión de 167 
m etros 89 centím etros y medio cuadrados: linda el 
todo de la finca por el frente con la calle de su  s i tu a 
ción, por la espalda con huerta de herederos de Don 
Simón Suár?z, por la derecha saliendo, con la casa 
anterior, y por la izquierda con otra de los herederos 
de XX Ferm ín Al vare z Mesa; fué tasada en doce mil 
quinientas pesetas; tipo para la subasta  ......... 12.500

3 0 Y una posesión ó quinta, sita en el pueblo de 
Vill&legre, parroquia de Molleda, en este m unicipio, 
que se compone de casa alta con su patio, panera, 
cuadra, jard ín , tie rra  d© cultivo y arbolado, todo ce
rrado de pared sita  y verja; mide 86 áreas, 80 centí- 
áreas, y linda Norte bienes de heredaros de D. Mi
guel Rodríguez Maribona; Sur de Doña Bonifacia de 
las Alas Pomariño; Este carretera de Oviedo, y Oes
te  castañedo llamado de! Mesón; fué tasada en cua
ren ta y cinco mil pesetas; tipo para la su b as ta   45.000

Por tanto:
Las personas que se interesan en la adquisición de dichas 

fincas pueden acudir ai acto del rem ate en el día, hora y si
tio mencionado»; advirtiendo que no se adm itirá postura al
guna que no cubra las dos terceras partes de la tasación; que 
los licitadores habrán de consignar previamente el 10 por 100 
de la m ism a ©n la m eia del Juzgado, sin cuyo requisito no 
podrán tom ar parte en la subasta, y que los títulos de pro
piedad de los referidos bienes están de manifiesto en la E s 
cribanía del qu© refrenda, para que puedan exam inarlos los 
que lo deseen, debiendo conformarse con ellos los licitado- 
reg, que no tendrán derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Avilés á 28 d© Eoero de 1896.=Antonio Gasas. =  
E l actuario, Constantino 8. Graiño. X—1300

BADAJOZ

D. Francisco Mifsut y Macón, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su  partido.

Por el prosent® ©dicto cito, llamo y emplazo á los parien
tes más cercanos d© Manuel Peña Baena, natu ra l de Madrid, 
de cuarenta y cinco años de edad, soltero, hijo de Francisco 
y Rafaela, que ingresó «n el Hospital civil de esta capital el 
12 del corriente y se suicidó ©117, para que dentro del térm i
no de quine© días, contados desde la publicación de este edic
to ©n la G a c e t a  d s  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado á 
deelarar, con objeto de identificar al Peña y m  les ofrezca ©1 
sumario.

Dado en Badajoz á 22 de Enero de 1896.=Francisco Mif
su t y Macón.=E1 Secretario, Francisco Cobos.

J —429

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez do instrucción del distrito  
de A tarazanas de esta ciudad.

Por la presente m  cita y llam a al procesado José B atista 
Santis, de sesenta y cuatro año» de edad, casado con Josefa 
F erris , industrial, que ha vivido últim am ente ©n esta ciudad, 
calle de Mate, núm. 42, para que en el térm ino de seis días, 
contados desda la inserción de esta requisitoria ®n la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
esta Juzgado, sito en ol paseo de Isabel II, núm . 1, al objeto 
de prestar declaración en causa que me hallo instruyendo 
sobre contrabando de cerilla»; apercibiéndole qu® de no veri
ficarlo le parará el perjuicio á que ©n derecho haya lugar y 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas la A u to rida
des y agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, conduciéndole á la cá r
cel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelena á 23 de Enero de 1896.=Dionísio Cal» 
vo.«=»Ante mí, Federico R. Cortina. J —430

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez d© instrucción del d is
tr ito  de A tarazanas.

Por la presente requisitoria se cita y llam a á Juan  López 
Callán, de trein ta  y tr*s años, soltero, zapatero, hab itan te 
que era d® la calle Cirés, da esta ciudad, y cuyo actual p a ra 
dero se ignora, para que dentro de á h z  días s© presente ante 
este Juzgado al objeto de se r indagado en causa sobre ocu
pación de útiles destinados al robo; apercibido caso contrario 
á  ser declarado rebelde.

Ai propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades y po
licía judicial procedan á la captura de dicho sujeto, ponién
dolo á mi disposición.

Dada en Barcelona á 25 de Enero de 1896.=Dionisio Cal
v o .= P o r  disposición de S. S ., Miguel García Mariño.

J —431

BARCELONA—NORTE

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del d istrito  
del Norte de Barcelona.

E n  v irtud  de la presente requisitoria, que se expide en 
m éritos de la  causa crim inal sobre insultos á los agentes de 
la A utoridad contra Ju an  Cinca Molina, se cita, llam a y em 
plaza al mismo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro del térm ino de seis días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria m  la Ga c e t a  d e  Ma d r id , com parezca 
en las cárcalis de esta ciudad para responder á los cargos que 
contra el mismo resu ltan ; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M.1& Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.), R igente del Reino, pido y encargo á las 
A utoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, 
p rocedtn  á k  busca, captura y conducción á dichas cárceles 
del referido procesado, cuyas señas del mismo son: veintisie
te  años de edad, soltero, cocinero, y que habitaba en la calle 
de Aragón, núm . 126, piso cuarto, p uerta  prim era, de esta ca
p ita l, ignorándose las demás.

Dada en Barcelona á 17 de Enero de 1896.=Pablo Cam« 
pos.==El Escribano, Mariano Gros. J —432 :

D. Pablo Campos Pérez, Jaez de instrucción del disfrítft 
del N orte de Barcelona.

En v irtud  de la presante requisitoria, que se expide en 
m éritos de la cau ia  crim inal sobre allanam iento de morada 
contra Enrique Olivé y Cabré, se cita, llam a y emplaza al 
mismo, cuyo actual paradero se ignora, á fia de que dentro 
del térm ino de seis días, á contar dead® la inserción do esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , eomp&rezsa ante dicho 
Juzgado para responder á los cargos que contra ©l mismo re
su ltan ; bajo apercibim iento d© ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Deña Ma
ría  C ristina (Q D. G.), Regente del Reino, pido y encargo £ 
las A utoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á las cárce
les del referido procesado, cuyas señas del mismo son: esta
tu ra  regular, color sano, ojos pardos, nariz pronunciada y 
cabello castaño.

Dada «n Barcelona á 20 de Enero de 1896.=Pab!o Cam
pos. =E 1 Escribano, Mariano Gros. J —433

D. Pablo Campos Pérez, Juez de ínstracción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En v irtud  de la presente requisitoria, qu® se expide en m é
ritos de la causa crim inal sobre hurto  contra Joaquín Flaviá 
y Clotet, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin d® que dentro d§l térm ino de nueve 
días, á contar desde la inserción d@ esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca anta dicho Juzgado para 
responder á los cargos qu® contra el mismo resu ltan ; bajo 
apercibim iento de ser declarado rebelde.

Al propio tism po, en nombre d© 8. M. la Reina Deña Ma* 
ría  Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las A utoridades. fa*rza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz
gado del referido procesado, cuyas circunstancias pars*• nales 
del mismo son: natural de Granollers, hijo de Ju an  y de Jo 
sefa, de vein titrés años, soltero y vecino que fué de e ita  
ciudad.

Dada ®n B&rcsdoim á 22 de Enero de 1896.= Pablo Cam
pos. = P o r  el Escribano Sr. V intró, José María Guardíola.

J —434

D. Pablo Campos Pérez, Juez d® instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En v irtud  d@ la p rw n t©  requisitoria, qu® se ©xpide en 
m éritos de la causa crim inal sobre in juria y calum nia contra 
Teresa Roíg Gómez, m  cita, llam a y emplaza á k  misma, 
cuyo actual paradero g® ignora, á fin de que dentro del té r
m ino de nu@w día», á contar desde 3a inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juz
gado para responder á los cargos que contra la misma resul
tan; bajo apercibim iento d® ser declarada rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. k  Reina Doña Ma
ría  Orisstina (Q. D. G ), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agente» de la policía judi
cial, procedan á la bu ica , cap tura y conducción á dicho Juz
gado de la referida procesada Teresa Roig Gómez, natural 
de Ibiza (Baleare»), hija de Antonio y M aría, d® cincuenta y 
dos años, viuda y vecina que füé de Gracia.

Dada en Barcelona á 23 de Enero de 1896.=Pablo Cam
po r . =  Por ©1 Escribano Sr. V intró, Francisco A. Y áñiz.

J —435

D. Pablo Campo» Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

E a v irtud  d© la presente requisitoria, que se expide en 
m éritos de la  causa crim inal sobre abuso» deshonestos con
tra  Bartolomé Bella y Padró, »e cita , llam a y emplaza al 
mismo, cuyo actual paradero se ignora* á fin de que dentro 
del térm ino d© nu*ve día», á contar desde la inserción d* esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho 
Juzgado para responder á los cargos que contra el mismo re
su ltan ; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, «n nombre de 8. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes del referic© procesado Bartolomé Bulla Padró, natural 
de Igualada, hijo de José y de A ntonia, de veintiocho años, 
casado, cantero y vecino qu® fué de Gracia.

Dada en Barcelona á 23 de Enero de 1896 = P ab lo  Cam
pos.=E1 Escribano, Francisco A. Yáñez.

J - 4 3 6
BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
tr ito  del Parque de Barcelona.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Francisco Al
m enar y N. Porta, qu® formaban la razón social A lm enar y 
Porta, y tenían  establecido un despacho de aceites minerales 
.en esta ciudad, calle de Aragón, núm . 255, y cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que en el térm ino de diez días, á 
contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezcan ante ®ste Juzgado, paseo de Isabel II , núm . 1, piso 
segundo, para la práctica de una diligencia de justicia, en 
m éritos de causa crim inal qu© me hallo instruyendo sobre 
estafa; bajo apercibim iento qu® de no verificarlo serán decla
rados rebeldes.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades, funcionarios y ©gentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de los referidos Francisco A lm e n a r  y 
N. Porta, y dispongan su  conducción á las cárceles naciona
les de esta ciudad, á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 20 de Enero de 1896.=M. Pascual 
E spaño l.= P or mandado de 8. S., y por D. Gum ersindo de 
Marlés, Licenciado Ernesto F reixa, habilitado. J —437

BENABARRE
D. Mariano Serrano Paño, Juez municipal Letrado, ejer

ciente el de instrucción de Benábarre por traslac ión  del pro
pietario .

Por el presente edicto llamo y em plazo' á V icente Nogue- 
ro Bailarín y á Federico Ferraz Terraza, vecinos que fueron 
de Roda, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 
ocho días, contados desde la inserción de este ©dicto en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado  á presta* 
declaración en la causa que me hallo instruyendo sobre robo 
de varias alhajas en la  iglesia parroquial d® Roda; bajo aper
cibim iento sí dejan de verificarlo de pararles el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Benabarre 4 22 d® Enero d® 18 9 6 .=M ariano  86- 
m d o ,= P o r  mandado de So 8 ,, Dominga Ccmi&Hs.
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BILBAO |

D. Miguel Echadilla y Samaniego, Juez de instrucción de
Bilbao y su partido. ■ ;

Por la presente cuo, llamo y emplazo á Daniel Martínez, cu- ; 
yas demás circunstancias se ignoran, vecino que fué de Eran • j 
dio, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de j 
diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de j 
esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid , comparezca en j 
©ate Juzgado instructor, ó se constituya en la cárcel del par
tido, con el fin de notificarle el auto de procesamiento contra 
él dictado en causa sobre lesiones y recibirle la oportuna 
declaración indagatoria; bajo apercibimiento en otro caso de 
ger declarado rebalde y de pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo é todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del Daniel Martínez, si fuere habido, á la expre
sada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 24 de Enero de 1896.=Miguel Bobadilla. 
Ante mí, Antonio Sancho. J—439

CEBREROS
D. Mariano García Rodríguez, Juez de instrucción de este 

partido de Cebreros.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado, y 

por la Escribanía del que refrenda, se sigue causa criminal 
de oficio con motivo de haber sido robadas en uno de los días 
del 17 al 19 de Noviembre último, del sitio del Toconal ó 
prado la casa jurisdicción del Hoyo d© Pinares, las caballe
rías que se expresan á continuación, de la propiedad de Víc
tor Galán, Cipriano Galán y María Aparicio, vecinos de dicho 
pueblo, á saber:

Una yegua cerrada, con rastra, roja oscura, de seis meses.
Otra de seis cuartas de alzada, cerrada, castaña oscura, 

con potro rojo oscuro.
Un caballo negro estrellado, calzado de una pata, de seis 

cuartas de alzada.
Otro de año y medio, castaño oscuro, con estrella en la 

frente.
Dichas caballerías se supone que fueron robadas por unos 

gitanos. i

Por lo tanto, ruego y encargo á tod»s las Autoridades, así 
civiles como militares, y mando á todos los ¿gentes de la 
policia judicial, procedan á la busca de las expresadas caba
llerías, y casó do ser halladas las remitan á mi disposición, 
con las per bobas en cuyo poder se encontraren, á no ser que 
en el acto justifiquen su legítima adquisición.

Dad© ©n Cebreros á 25 de Enero de 1896.—Mariano García. 
El Escribano, Nicolás Carrull. J—440

CUENCA
D. Andrés Galindo Pando, Juez de instrucción de Cuenca 

y su partido.
Por el presente edicto se llama y emplaza á D. Tomás Ro

dríguez, D. Fernando Trillo j  D. José Mandoz*, vednos se
gún antecedentes de la villa y Corte de Madrid, en domicilio 
desconocido, agentes que han sido del pueblo de Villar del 
Horno, en la provincia de Cuenca, para que dentro de diez 
días comparezcan ante esta Autoridad á prestar declaración; 
en la inteligencia que caso de no hacerlo les parará el per
juicio que baya lugar.

Dado en Cuenca á 24 de Enero de 1896.=Andrés Galindo. 
Por su mandado, G. Crespo. J—441

CHANTADA
El Sr. Juez instructor de este partido, por providencia de 

esta facha, dictada en el sumario que m  instruya sobre aten
tado por medio d® la dinamita en casa de José López, de San 
Miguel de Olleros, acordó qu© José María Guitíán, de Santia
go de Cangas, término municipal de Pautó o, «n el partido de 
Monfort®, y cuyo actual paradero se ignora, sea citado por 
medio de la presante cédula, que habrá, de insertarse en «1 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  M adrid , á fin 
de que comparezca m  mi® Juzgado dentro del término d® 
diez días, al objeto de prestar declaración como testigo en 
dicha cama; bajo apercibimiento de que no verificándolo le 
parará ©1 perjuicio á que hubiera lugar en derecho.

Y cumpliendo lo-mandado, expido y firmo la presento en 
Chantada á 22 de Enero de 1896.= El actuario, Manuel Fer
nández Páramo. J—442

HELLÍN

Do Perfecto Mira y Miguel Sanz, Juez de primera instan
cia de este partido.

Por el presente se hace sabir qu® m  ti juicio ejecutivo 
seguido en este Juzgado á instancia de Juan Pedro Safores 
Pons, contra Juan, Carmen y Soledad Alfar© Carretero, como 
herederos de su madre Manuela Carretero Moratalla, se ha 
dictado sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva copiadas 
á la letra dicen así:

<Cabeza de la sentencia.—En la villa de Hellín, á 27 de 
Noviembre de 1895, el Sr. D. Perfecto Mira y Miguel Sanz, 
Juez de primera instancia de la misma y su partido, habien
do visto estos autos ejecutivos seguidos entre partes, de la 
una como actor ejecutante Juan Pedro Safores Pons y Laca- 
sia, dé cincuenta y nueve años de edad, casado, castrador, de 
esta vecindad, dirigido por el Letrado D. Dionisio Fernández 
y representado por el Procurador D. Ginés Martínez Martí
nez Ródenas, y de la otra como ejecutados Juan, Soledad y 
Carmen Alfaro Carretero, como herederos de su madre Ma
nuela Carretero Moratalla, declarados en rebeldía, sobre pago 
de pesetas.

Parte dispositiva.—Fallo que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante hasta hacer trance y remate con 
los bienes embargados á los deudores Juan, Soledad y Car
men Alfaro Carretero, como herederos de su madre Manuela 
Carretero Moratalla, y con su producto entero y cumplido 
pago al ejecutante Juan Pedro Safores Pons y Lacasia de la 
cantidad de 1.000 pesetas, intereses de la misma á razón del 
t i  por 100 anual desde el día 8 de Jalio de 1891, intereses á 
razón del 6 por 100 de los Intereses vencidos, á contar desde 
que han sido requeridos ios ejecutados, y de las costas cau
cadas y que se causen hasta efectuarlo.

Pues por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. 
Perfecto Mira.

Publumelón.—Bada y pronunciada fué la anterior senten
cia por el B. Perfecto Mira y Miguel Sanz, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su partido, en la audiencia pú
blica de hoy* d® que doy fe.

Hellín 27 de Noviembre de 1895.=José María Herreros.»
Y con el fin de que la inserción de este edicto en la Gace

l a  de Madrid1 d f notificación al demandado rebelde

fuan Alfaro Carretero, y en cumplimiento de lo que dispone
il art. 769, en relación con los 283 y 284 de la ley de Enjui- 
iamiento civil, expido el presente en Hellín á 28 de Diciem
bre de 1895.=Perfecto Mira.=Por su mandado, José María 
lerreros. X—1301

HUELVA 1
D. Fernando Bel y Bayarre, Escribano del Juzgado de : 

nstrucción de esta capital.
Doy fe que en la causa que en este Juzgado se sigue por 

esiones contra Dolores Rosado Montaña y dos más, se en- 
suentra la requisitoria del tenor siguiente:

«D. José Rodríguez Delgado, Juez de instrucción de esta 
sapital y su partido.

Por 3a presente, y en virtud de providencia dictada en la 
sansa que en este Juzgado se sigue por lesiones contra Do
lores Rosado Mont&ño, viuda, tabernera, de treinta y tres 
años de edad; Francisco Antero Teira, soltero, de quines 
iños, y María Teira Molerá, de cuarenta años, casada, se les 
sita, llama y emplaza para que en el término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos 
que les resultan en dicha causa; apercibiéndoles que de no ¡ 
verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares, procedan á la busca y captura de dichos 
procesados, poniéndolos en la cárcel de esta ciudad á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Huelva á 15 de Marzo de 1894.=José Rodrí
guez. =Por su mandado, Fernando Bel.»

Lo inserto concuerda á la letra con su original, á que me 
refino.

Y para qu® conste, y cumpliendo lo mandado, pongo el 
presente, que firmo ®n Huelva á 22 de Enero d® 1896.-*=E1 
Escribano, Fernando Bel. J—469

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
En virtud de providencia del Br. Juez de primera instan

cia del distrito de San Miguel de esta ciudad, dictada ante 
m íen este día, en expediente abintestato de D. Juan Do
mingo González y Gutiérrez Guijano, natural de esta ciu
dad, hijo de D. Juan, de cincuenta y cinco años de edad, in
dustrial, y que falleció @1 6 de Noviembre de 1888. se anuncia 
por segunda vez su muerte sin testar, y se llama á los que 
se crean con derecho á heredarle, para que comparezcan ante 
este Juzgado dentro de veinte días á reclamarlo; con aperci
bimiento de lo que haya lugar.

Jerez de la Frontera 18 de Enero de 1896.=Antonio Ca- 
maeho. 20—P

LA ALMUNIA

D. Francisco Heliodo-ro Salvá y Pont, Juez de instrucción 
de La Almunia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisca Roncal Pelegrín, hija de Santiago y de Pilar, na
tural de Machante, de veinte años de edad, soltera, vecina 
que fué d® Alagón, y cuyo actual paradero se igrora, para 
que dentro del término de diez días, á  contar desde la  inser
ción de la presente en el Boletín oficial d® esta provincia y Ga
ceta  db Madrid , co m p irezca  en la  sala audiencia de este 
Juzgado, á fin d© que s® ra tifique  en ©1 escrito de sus dafen- 
sor«», los cuales se conform an con la pena que le pide el Mi
nisterio fiscal; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio qu® haya lugar, y se declarará rebelde.

Dada en La Almunia á 25 de Enero de 1896 =Franciseo 
Heliodoro Salvá y F©ní.=Ei actuario Florencio Rojas.

J—471
LA BAÑEZA

Licenciado D. Eumenío Alonso González. Juez municipal 
que ha sido de esta ciudad en el bienio anterior, en funciones 
del de instrucción del partido, por hallarse usando de licencia 
©1 propietario y enfermedad dsl Juez municipal.

Por la presente requisitoria se llama al su jato que dijo 
llamarse Ignacio Martín Díaz, hijo de Manuel y de Jacinta, 
de treinta y un años de edad, natural de León, casado con 
Antonia Bar rano González, vendedor ambulante, sin domici
lio rijo, de estatura menos que la regular, pelo negro y áspe
ro, frente deprimida y espaciosa, ctjas poco pobladas, ojos 
castaños, pómulos salientes, nariz grande, boca regular, la
bios pronunciados, bigote y barba poco poblados, color cetri
no y cráneo bastante deprimido en los parietales, para que 
en el término de quíne® días, á contar desde la inserción de 
la presente en la Gaceta  de Madrid , comparezca @n este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan del sumario 
que contra él y otros se instruye por robo de géneros de co
mercio de la casa de Fabián Vidal, de Alija de los Melones; 
apercibido qu© de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar*

Al propio tiempo ru*g© y encargo á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial procedan á la deten
ción del indicado sujeto, que se fugó de la cárcel de Villa- 
dangos al ser conducido desde León á esta ciudad, ponién
dole á d eposición de este Juzgado caso de ser habido.

Dada en La Bañeza á 23 de Enero de 1893. =  Eumenio 
Alonso González.= Por su mandado, Tomás de la Rosa.

J—443
LA BISBAL

Por el presente, y en virtud d® lo dispuesto por el señor 
Juez de instrucción de este partido en providencia de esta 
fecha, en méritos de sumario sobre sustracción de documen
tos y desobediencia á la Autoridad y á sus agentes, se cita 
llama y emplaza á Eleuterio Sierra, exvigilante de consumos 
de esta villa, cuyo apellido materno y actual paradero se ig 
noran, á fin de que dentro del término de ocho días, conta
dos desde el de la inserción de este edicto en la Gaceta  d i 
Madrid , comparezca en este Juzgado al objeto de prestar de
claración; bajo apercibimiento que de no comparecer le para
rá el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

La Bi&b&l 23 de Enero de 1896.=Francísco de B. Nicéns.
J—444

LA CAROLINA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de esta fecha, dictada en causa criminal de oficio seguida ei 
este Juzgado por hurto de piedra de la destinada á la capí 
lia dei cementerio nuevo de ©Bta ciudad, propiedad de Dor 
Francisco Juan Bruno, ha mandado se expida la presente 
para que por medio de ella se cite á Francisco Mendaro Ló 
pez, á fin de que en el término de diez días, á contar desde 1« 
inserción de la presente en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín 
ofiaal de la provincia, comparezca en este Juzgado á la prác 
tica de varias diligencias; bajo apercibimiento que de no com 
parecer le parará el perjuicio que haya lugar.

La Carolina 25 de Enero de 1896.=Ei actuario, Federic< 
Orillana.

LAREDO

D. Guillermo Ron González, Juez municipal de e villa,
en funciones del de instrucción de la misma y su pa> por
hallarse el propietario en uso de licencia.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José m t Por
tillo Lazbal, de veintidós años de edad, hijo de C*, uío y
Fermina, soltero, natural y vecino de Liendo, de c me- 
blo se ha ausentado, ignorándose su actual parad- . para
que en el término de ocho días á contar desde la io - 1 «>*- de
la presente en la Gaceta  de Ma d rid , se presente ai. < Au
diencia provincial de Santander; bajo apercibimienv > * de
no hacerlo será declarado rebelde en la causa que ► igue
por disparo de arma de fuego contra determinad* na,
en la cual se ha decretado su prisión provisional, y < r&rá
el peí juicio á que haya lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las ... ■ ida-
des, así civiles como militares é individuos de la p > ja-
cial, procedan á la busca, captura y conducción á ***rcel
de Santander, á disposición del 8r. Presidente de 1̂  cesa
da Audiencia, del expresado sujeto.

Laredo 25 de Enero de 1896.=Guillermo Ron. =  ~ rden
de S. S., Sergio Coca. J- Uh

LÉRIDA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de í t ?, ¿ ceión 

de este partido, en méritos de causa criminal q v  Pgue 
sobre disparos de arma de fuego, en providencia df ' U fe
cha, se eita de comparecencia ante «ate Juzgado, y ti u u > del
término de veinte días, al Médico D. Marcos Antor " * za-
no, que residió accidentalmente en el puesto de da
este partido judicial, en ©1 verano último, y d® igjr- pa
radero en la actualidad, al objeto de recibirle la d »i *ión
acorlada en el expresado sumario; bajo apercibírn* . » le lo 
que hubiere lugar si dejare d« hacerlo.

Lérida 22 de Enero de 1896.=El actuario, Dor- So
brevela. J~

LINARES
D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de Instr do 

este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á DUg u«sal- 

ve Castro, natural de Santa Cruz, de estos vecino * < vein
tiún año» de edad, soltero, para que dentro del te *•-«>«» de 
diez días se presente en la cárcel de esta ciudad » plir 
la condena que le ha sido impuesta en la causa pw ^  ;>ten- 
cia á los agentes de la Autoridad que se 1® sigi»/ aste 
Juzgado; apercibido que de no verificarlo será dec a o re
belde.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades* t . pen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del referido procesado y su conducción á la mencionada ¿árcel 
de esta ciudad.

Dada en Linares á 20 de Enero de 1896.=Lorenv ; adri-
llero.=Por mandado de S. S., Isidoro Tur. J -  17

D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de inst », de 
este partido*

Por la presente se cita, llama y emplaza á Est Tole*
| daño Peñafiel, natural de Jorairatar, vecino de S& -.na,
I cesado, de cincuenta años de edad, hijo de D qlh ^ ría.

cuyas señas personales al final se expresarán, par • tea
tro del término de diez días se presente en la c®r sta
ciudad por haber acordado su prisión la Audierj  ̂ vin-
cial de Jaén en la causa por hurto que se le sigua; >ido
que de no verificarlo será declarado rebelde.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades , < pen
dientes de la policía judicial procedan á la busca ara
de dicho procesado y su conducción á la sáreup esta
ciudad.

Dada en Linares á 25 de E o ero de 1896.=Lorenj írí->
llero.=Por mandado de S. S., Isidoro Tur.

i
j  Sáñas personales.

| Estatura un metro 59 centímetros, palo nsgr< , g &X
; pelo, ojos melados, barba poblada y afeitada, color "*«T o, y 

tiene una cicatriz al lado derecho de la mejilla. . >—473

s
j D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instruccíói. n? esta
; partido.
; Por la presante se cita, llama y emplaza á Car Car-

mona Garzón, natural y vecina de esta ciudad, t . •* de 
cuarenta y dos años de edad, hija de Francisco y d̂  <u,cis- 

: ca, sirvienta, y tiene de altura un metro 48 centíau*, v  ̂ para 
I qu© dentro del término de diez días se presente en ^rsel 
I de esta población, por haberse acordado su prir r ía  
| Audiencia provincial de Jaén, en la causa por huG« e la 
| sigue; apercibida que de no verificarlo será declara : 3de.
i Ai propio tiempo se encarga á las Autoridad**^
| dientes de la policía judicial procedan á la busc% - nura 
i de dicha procesada y su conducción á la cárr* *gt& 
1 ciudad.

Dada en Linares á 25 de Enero de 1896.=Lor®ns ; .u-dri- 
j llero.=Por mandado de S. S., Isidoro Tur. . 474.
jj LOGROSAN
| D. José Ruiz López, Juez de instrucción y de primera ins

tancia de este partido.
1 Por el presente tercer edicto hago saber que h xpe*

diente para alzar la fianza del Registrador dala > j .dad 
que fué de este partido, D. Ildefonso Urquia, he a c ija d o  la 
publicación de dicha pretensión en la Ga ceta  j e Madrid, 
para que las personas que tengan que deducir &lgr¿¿ acla
mación contra dicho señor la presenten ante este J - " o en 

I el tiempo prevenido en el art. 3C6 de la ley Hipóte^, bajo 
¡ apercibimiento de que en otro caso les parará el perj ick* que 
j hubiere lugar.

Dado en Logrosán á 31 de Diciembre de 1895 =  ! Ruíaj 
' López.=De su orden, L. Edelmiro Masa. J—m c-*i
i

MADRID—CENTRO1
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera Instan

cia é instrucción del distrito del Centro de esta crpit&L dic
tada á mi testimonio en expediente promovido por el Procu
rador D. José Arana y Morayt®, á nombre de DcíU «Vcoba 
Menéndez de Yaldés y García, solicitando su depóm?  ̂ provi
sional, y mediante á ser ignorado el paradero de s u f r i d o  
D. Emilio Corominas y Dimas, se le cita en formfe , *. . *»dio
de la presente cédula, para que comparezca en la <%¡ncia 

: del expresado Juzgado el día diez del próximo mes * labre
ro, á la hora de la una de su tarde, á fin de que se vm g *  de
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acuerdo «obre la persona que la ja  de encargare» de! depósito 
de su citada esposa; bajo apercibimiento de que de no con
currir ee llevará á efecto aquél.

'Y para que la presente se inserte en la Gaceta de Ma
drid» la firmo en él á 29 de Enero de 1896,=11 actuario, José 
Alonso F&drique. .X—1299

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal é interi
no de primera instancia del distrito1 del Centro de esta Corte», 
dictaba á mi testimonio en cate día» por el presente se anun
cia por tercera vea la muerte intestada d* C*<úlu» Ramírez 
Quintero, viuda de Juan Antonio Aparicio, de cincuenta y sie* 
te años» bija de José y de Juana, natural de la ciadad de Cá
diz, ocurrida en la madrugada del día 11 del mes de Agosto 
del alo u?tImo en el Hospital de la Princesa, cama num. lo 
de la stla de San Bartolomé, y se llama i  los que se crean 
con derecho á su herencia para qne comparezcan''ante el ex
presado Juzgado dei-Centro dentro del término de do» me
se»; be jo apercibimiento de tenerse por vacante dicha heren
cia si nadie la solicitar». , _  .  „ A , ,

Madrid 25 de Enero de 189ó.=Diaz Cenábate =  Ante mí, 
José Alonso Fadriqne. 22—P

MADRID—PALACIO

D. Miguel López de Sá, Juez de instrucción del distrito de 
Palacio de esta Corte.

Por la presente se cita» llama y emplaza á la procesada 
Gregoria Maclas, la cual es de estatura regular, delgada, mal 
c>-lor, pelo rubio oscuro, con lunares blancos, y cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, presumiendo se 
encuentre en esta capital, para que dentro del término de 
di z días, contados de#de #1 siguiente al en que ceta requisi
toria sa publique en los periódicos oficiales, comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, 
con «1 fia de responder á Iob cargos que le resultan en causa 
que contra la misma se sigue por robo de ropas y efectos en 
la calle Mayor, núm. 88, piso quinto; apercibida que de no 
comparecer Berá declarada rebelde y le parará el perjuicio á 
qu* hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y ordeno á los agentes de la policía 
judicial, procedan á averiguar ®1 paradero de indicada pro
cesada, y caso de ser habida la citen en forma para compare
cer en este Juzgado.

Dada en Madrid á 25 de Enero de I896.=Miguel López 
de Sá.=El Escribano, P. H., José María NoguéB.

J—415

MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de esta Corte en provi
dencia de 18 del actual, dictada en el procedimiento de apre
mio p#ra la exacción de costas impuestas á D Evaristo Gon
zález Yaidés, representante de su hijo, en pleito que siguió 
contra D. Bernardo Coca, como Presidente de la Sociedad El 
Porvenir del Artesano, sobre indemr ización de daños y per
juicios por el derribo de una casa, se sacan á la venta en pú
blica subasta por tercera vez, sin sujeción á tipo, y por tér
mino de veinte días, cuatro solares, situados en la manzana 
sexta, da las que se formaron con terrenos propios de la Real 
poisetóión da l&'Monclca, marcados con «as letras S, T, U, F, 
en 1». división que en ella hizo la Sociedad El Porvenir del 
Art»»auo. El solar ó parcela letra S  se halla en el solar nú
mero 7 de dicha manzana, lindando al Norte con la calle de 
Barato Gutiérrez; &i Este con solar núm. 8 y parte del 9; al 
Sur con el núm. 2, y al Oe^te con la superficie restante del 
número 7; comprende esta parcela un área plana de 208 me
tros con 66 centímetros, equivalentes á 2.687 pies con 54 
cei té#ima»; y les señalados cen las letras Y, ¿7, F, forman la 
totalidad del solar núm. 8, de la división de repetida manza
na 6.a, lindando el todo de las tres paicolas: al Este calle de 
la Princesa; mi 'Norte calle da Benito Gutiérrez; al Oeste con 
molar núm. 7, en a® parcela letra S , y al Sur con solar núme 
re 9; corresponde el tedo formado di les letra» T, U, F, una 
süfmrfíeia plana da §10 metro» aein centímetro a» equivalentes 
i  i  5fi9 pies ib bu 55 eeu tosíais» da otro; valorados en la forma 
si güiro te: !■ parcela letra 51 rm 6 718 pesetas 85 céntimos, y 
las señaladas" T9 U9 F, en M  3 *  peseta» 20 céntimos, que en 
junto hacen i a ia n »  di 33.097 pesetas con 5 céntimos; se re
matan en la s i3a audiencia de este Juzgado el día 28 de Fe
brero próximo, á Ja una y media de sn tarde; previniéndose á 
los licit&dores que para tomar parte en el remate deberán 
C0jjéiĝ <*x- la mesa del Juzgado ó Establecimiento desig
nado ai «f«cto, previamente el 10 por 100 de la cantidad de 
24 822 pesetas con 79 céntimos que sirvió de tipo para la se 
ganda Bubast», sin cuyo requisito no serán admitidos; y que si 
las posturas que se hagan no llegasen á cubrir las dos terce
ras partes del tipo expresado, se observará antes de ser apro
bado el remate lo que dispone el tercer párrafo del art. 1.506 
de la ley de Enjuiciamiento civil; y por último, que la certi
ficación supletoria de títulos de propiedad de referidos sola
res, expedida por el Sr. Registrador de la propiedad corres- 
pe lidíente, así como los autos de referencia, estarán de ma
nifiesto en la Escribanía, para que puedan ser examinados 
por los que quieran tomir parte en la licitación, sin que ten
gan derecho á exigir más titulación.

Madrid 22 de Eneto de lg96.=V.° B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, Ponce de L tón =Á :n ti mí, Esteban Unzueta.21—P

■ D. Luis Ponce de León, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito de ía Universidad de esta Corte.

Por la presente cito» llamo y emplazo á Ramón Martín 
González, alias el Salamanca, hijo de Plácido y ds Gregoria, 
natural de Vill&verde de Aimula» provincia da Salamanca» 
soltero, de veintiocho años, panadero» y cuyo actual parado 70 se ignora, para que en el término de diez días» contados 
desde e.I siguiente al en que esta requisitoria se inerte en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en «1 Palacio ds los Júzganos, calis del General Castaños, con 
el objeto de cumplir la pena que le fué impuesta en causa 
que contra el mismo ge siguió por el delito de lesiones á Ma
ura el ViiJargg; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial proced&n á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: es
tatura regular, pelo castaño, ojos garzos, nariz y beca regu
lares, barba pablada, color sano y una cicatriz en el carrillo 
izquierdo, y en el caso de ler habido lo pongan á mi disposi
ción en eete Juzgado.

Madrid 22 de Enero de 1896.=Luis Ponce de León = 1 1  
Escribano, Licenciado Vicente Moreno, J—421

MÁLA.GA.— AIAMRDA.

D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción del 
distrito de Ja Alameda de eita ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juato Márquez Sánchez, de esta vecindad, de diez y ocho 
años, soltero» carrero» cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días comparezca en este Juz 
gado» sito en la planta baja de la Casa Ayuntamiento de esta 
capital» ó en las cércales de la misma, para que haga efectiva 
la pena de 125 pesetas de multa que le ha sido impuesta en 
causa sobre lesión#b; apercibido que de r*o hacerlo le parará 
el perjuicio que haja lugar, declarándole rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca, prisión y 
remisión á esta cárcel del citado individuo, dando conoci
miento á este Júzgalo caso de ser habido.

Dada en Málaga á 21 de Enero de 1896.=Sebastián Mi- \ 
gueJ=Por su mandado, Manuel Rando y Díaz. J—448 !

 . ' I
i.

D. Sebastián Miguel González, Juez de primera instancia 
del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Miguel Gutiérrez Jiménez, de esta vecindad, que habitaba en 
la cas* núm. 5, segundo, de la carretera de Málaga, cuyo ac
tual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro del término de diez días comparezca en los estrados 
de este Juzgado, sito en la planta baja de la Gasa Ayunta- $ 
miento de esta capital, á responder á los cargos que le re
sultan en causa que se le sigue sobre aprehensión de fósfo
ros de contrabando; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar, declarándole rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la buaca del indica
do sujeto, haciéodole comparecer en este Juzgado, caso de 
ser habido, dándome conocimiento de su actual paradero.

Dada en Málaga á 23 de Enero de 1896=Sebastián Mi
guel González=Por su mandado, Manuel Renedo y Díaz.

j —476

MARBELLA

D. Manuel Ros Pérez, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Eu virtud del presente se cita y llama á Francisco Molina 
Reyes, vecino que ha sido de Alhaurín el Grande, que en la 
actualidad reside en Málaga, de profesión arquero de mim
bres, y á los dos sujetos que le acompañaron á hacer la corta 
de Báuces,en la finca de Antonio Fernández Mena, término 
de Mijas, y cuyes actuales paraderos se ignoran, para que 
comparezcan ante este Juzgado, dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción del pregante en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oAcial de «Bta provincia, á fin de recibir
les declaración en cauta que se sigue sobre hurto; apercibién
doseles que de no comparecer les parará el perjuicio legal 
consiguiente.

Dado en Marbella á 22 de Enero de 1896=Manuel Ros.=  
Por su mandado, José Fister. J— 477

MARTOS

D. Isidoro de Luque y Oca ña, Juez municipal de esta ciu
dad, é interino de instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 
t a  d e  M ad r id  y Boletines oficiales de esta provincia, Granada 
y Córdoba, se cita y llama al penado Antonio de la Rubia 
Mena, alias Pañofko, de edad de veinticinco años, soltero, 
jornalero, hijo de José y Francisca, natural y vecino de esta 
ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que compa
rezca ante este Juzgado, á fin de que sea requerido para que 
satisfaga la multa que le ha sido impuesta en causa que con 
otro consorte se le siguió por el delito de hurto; apercibién
dole que de no verificarlo le parará el perjuicio que hsya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentas d« la Autoridad judicial proce
da á la busca y captura del referido, y caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en las cárceles de este partido, bajo 
las seguridades convenientes.

Dada en Martes á 22 de Enero de I896.=Isidoro de Luque. 
Por su mandado, Dionisio Contreras. J—422

MEDINA SIDONIA

D. Rafael Pineda Roig, Juez instructor de Medina Si» 
donia.

Por la presente requisitoria y término de diez días se cita, 
llama y emplaza al procesado Juan García Carretero, conoci
do también por Antonio Romero Muñoz, como de treinta y 
dos años de edad, soltero, natural y vecino del Paerto de 
Santa María, bajo de estatura, moreno, barba negra y cerra
da, con una cicatriz en la ceja izquierda, k fin de que compa
rezca ante este Juzgado á prestar declaración en la causa que 
en unión d* Jenaro García Pilares se le sigue por haber sido 
encontrados en su poder instrumentos y efectos destinados 
especialmente para ejecutar el delito de robo.

Al propio tiempo se exhorta, ruega y encarga á las Auto
ridades, Guardia civil y agentas de la policía judicial orde
nen y practiquen diligencias para la busca, captura y con
ducción á esta cárcel, en clase de detenido, del procesadó 
Juan García Carretero.

Dada en Medina Sídonia á 25 de Enero de 1896=Rafael 
Pineda Roig.=Por mandado de 8. S., José Manual Pereda.

J—478

MURCIA

D. Luís López Bó, Juez ds instrucción del distrito de la 
Catedral de esta ciudad,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Carreras García, hijo de Ramón é Isabel, na
tural del Esparragal, vecino del Campo de la Matanza, solté 
ro» jornalero* de edad de treinta y un años» para que compa
rezca en este Juzgado en el término de diez días, á contar 
desde la publicación de la pregante en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, á fin de notificarle el auto 
de terminación del sumario que contra el mismo se instruye 
por el delito de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo 
en el término señalado le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

A  Ja vez ruego á todas las Autoridades y demás indivi
duos d» policía judicial, procedan á la busca y captura del
reí árido procesado» poniéndolo, caso de ser habido, en la cár
cel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Murcia 24 d® Enero de 1896.=Luis López Bó.=E i actúa - 
: río» Valentín Areu, J—479

OLIVENZA

D* Francisco Marzal Caldeira, Juez interino de instruc* 
ción tí» esta ciudad y su partido, por indisposición del prcr 
pietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Aojando Expó- 
sito Fernández, hijo de Antonio y Genoveva, da asta natura
leza y vecindad, de treinta y cuatro años de edad, soltero, 
jornalero y sin instrucción, para que en el tórmrno 
días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la in
serción de la presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca ante esta Juzgado, con objeto d# que ma- 
niíitiste si se conforma ó no con ía calificación F causa
que contra otros y él se instruyó por hurto; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebalda, parándo
le por consiguiente el perjuicio á que hubiere lug^r/pues así 
lo tengo acordado en. cumplimiento de una ord*nde*!a Sec
ción primera de la Audiencia provincial de Badajoz relativa 
á dicho sumario.

D*da en Olivenza á 18 de Enero de 1896.—Francisco Mar
zal. =Por mandado d® 8. 8., José Mata.

J—423

ORENSE

D. Alfonso X III, Rey constitucional de España, y en su 
nombre, por la menor edad del mismo, la Reina Regente 
Doña María Cristina (Q. D. G.), y en el de ésta D. José Her- 
mosilla de Latorre, Juez de instrucción de esta ciudad y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Emilio Orero Lirón, conocido por Emilio Orero Sánchez, 
soltero, sastre, de diez y ocho años, hijo de D. Santiago y de 
Matilde, natural y vecino de la villa y partido de V«rín, en 
esta provincia, délas señas que á continuación 8* expresan, 
y cuyo paradero se ignora, á fin da que dentro d*.l término de 
diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación de 
la presenta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle de Alba, núm. 21, para prestar de
claración indagatoria en causa que se le sigue por f«lsedad 
en el alistamiento y declaración de prófugo de) mismo; aper
cibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde, con 
lo demás á que en derecho haya lugar.

A l propio tiempo ss ruega y encarga á toda clase da Auto
ridades la busca y captura del Emilio Orero, eoaduriéndole 
de ser habido á disposición de este referido Juzgado eon el 
objeto de que va hecho mérito.

Dada en Orense á 20 de Enero de 1896.= José Hermosilla. 
El actuario, Ped o Gardero.

Señas del Emilio Orero.
Estatura alta, cara delgada, barbilampiño, crio? bueno, 

ojos, pelo y cejas castaño oscuro, nariz y boc?» regulares y 
sin señas particulares. J—450

PAMPLONA

D. Salvador Alafont y Marco, Juez de instrucción de Pam
plona y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á ios herede
ros de Luis Pedro Perú gis, natural dé'Lucca (Dan*), de cua
renta y seis años de edad, de oficio escultor, y . «u fas demás 
circunstancies se Ignora, cuy ó individuó ss su:el! r zz. esta 
ciudad el día 18 del actual, para qus en @1 término da diez 
días, contados desde la inserción en la G a c e t a  dk  Mad r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan anta Juz
gado para ofrecerles ©i procedimiento en la causa qus ins
truyo y entregarles 31 pesetas y 16 céntimos y varios efectos 
recogidos en la habitación eu que tuvo lug&r s! heühu.

Dado en Pamplona á 23 de Enero de 1896.=Salv&dor Ala
font. =  De su orden, Dionisio Itúrbids. J—424

PA STRANA

D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez de instrucción-de esta 
villa y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Manuel 
de la Cruz Domínguez, vecino que fué de Yebra, ? residente 
después en Madrid, calle de Mira el Bol, núm. 20, bajo, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
á contar desde el siguiente al en que aparezca inserto este 
edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca ante este Juzgado y sala audiencia del mis
mo á preBt&r declaración en causa criminal qu® m  el mismo 
se instruye, en virtud de denuncia de D. Jó^é de la Cruz 
Ulloa, sobre estafas hechas por el D. Manue^qui&n deberá 
presentar á la v íz  el poder que 1© confiera su sen** p*.dre para 
administrar su bienes; bajo apercibimiento que da no com
parecer en dicho término le parará @1 perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Pastrana á 24 de Enero de 1896.=Ekd!o Arnáiz. 
El actuario, Tomás dei Amo. J—451

PURCHENA

D. Luis Alemán Barragán, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado 
Patricio Salar Martínez, vecino de Jiner, que se halla com
prendido en el caso I o del art. 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, á fin de que dentro de los diez días, siguientes al 
de la inserción de esta requisitoria en la G a c eta  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, se persone ante este Juz
gado, para regponder de los cargos que le resultan ©n la 
causa que con otro se le siguió sobre amenazas; apercibién
dole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. * _

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles coma militares, procedan á la busca y captura de di
cho procesado, y siendo habido lo conduzcan & las cárceles 
de este partido.

Dada en Parchen» á 24 de Enero de 1896.=Luis Alemán... 
Por su mandado, Pedro Rubio. J—480

SAN SEBASTIAN

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el 
Sr. D. Luís Rodríguez Marti, Juez de instrucción d& esta ciu
dad y su partido, en causa que en este Juzgado se s igM  poí 
inhibición del de instrucíón del distrito del Parque d® Barce
lona, sobre contrabando en esta capital por la facturar ¿ción de 
18 cajas productos farmacéutico», ha acordado m  cF/je á Don 
Adolfo González Peralta, natural de Guadix, de veintinueve 
años, soltero* y á D, Luis González Peralta, de v/eintísiete 
años, cuya naturaleza y estado se ignoran, ambos ^omsrcian- 
tes y domiciliados ©n Irún, paseo de Colón, ?¿úm. H> 
sño 1892, y cuyo actual paradero se ignora, par a que dentro 

' del término de nueve días, contados desde la ir/serción de la
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presente tn  la  G a c e ta  b e M adrid, comparezcan ante este  Juzgado á prestar declaración en dicha causa, ó en otro casomanifiesten al mismo su domicilio á fin de librar el oportuno exhorto para que se les reciba la declaración en el Juzgado del pueblo donde residan; apercibiéndoles de que no "verificándolo les parará el perjuicio que htya lugar en derecho.San Sebastián 22 de Enero de 1896.=Ramón Antonio de Guereca. J—389

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Francisco Fernández Polanco, Juez de primera instan* cia de esta ciudad y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda vez, sin que á consecuencia del primer llamamiento se haya presentado persona alguna, á todos los que se crean con derecho á los bienes dótales de las vinculaciones que se expresaren, para que comparezcan á deducirlo en el término de dos meses, á contar de¿d* la fecha da la publicación de este edicto en la G a c e ta  d e  Madrid; pues aaí lo he dispuesto por pro < videncia de 22 del corriente mes, en el juicio promovido por D. Fernando Ascanio y Molina, nieto de la última poseedora Doña María de las Nieves Pacheco y Solía, con el fin de que se le declare inmediato sucesor de esta última en las aludidas vinculaciones, con derecho á la mitad reservable de los bienes correspondientes á las miem&B, con los frutos y rentas producidos desie la úitíma vacante, y, por consiguiente, que deben adjudicársele y se le adjudiquen todos los bienes, derechos y acciones que en la partición de 4 de Enero de 1865 fueron incluidos en la mitad reservable, con acuerdo de la poseedora y su inmediato en aquella época, con sus frutos y rentas, declarándose nulos y sin valor ni efecto alguno los documentos por los que ere haya dispuesto de aquellos bienes en todo ó en parte, y ordenando se inscriban á su favor los bienes y derechos reales que se le adjudiquen en los Registros de la propiedad de la Laguna y Las Palmas, cancelándose las inscripciones que á favor de otros puedan aparecer.Las vinculaciones á que se ha hecho referencia, son las s iguientes:Primara. Un patronato real de legos con carga de capellanía ó memoria de misas, fundado por el Presbítero Juan Yanca, vecino que fué de esta isla de Tenerife, sin que conste su naturaleza, en escritura de 13 de Febrero de 1536, ante Melchor de Contreras, Escribano público y de número, y en su testamento que otorgó en la ciudad de la Laguna, á 15 de Marzo de 1538, ante el Escribano Bartolomé Joven, llamando en primer lugar al goce de ese patronato á su sobrino Antonio Alvarez y sus descendientes, prefiriendo el mayor ai menor * el varón á la hembra, y en su defecto al pariente más cercano.¡Segunda. Otro patronato fundado por D. Alonso Pacheco, vecino qu« fué de la isla de Gran Canaria, en su testamento qu« otorgó el 3 de Diciembre de 1599 ante el Escribano público Beroardino de Valenzuela y Jiménez, y fué abierto y protocolizado el 10 de Abril de 1602 ante el Escribano Francisco de Casares, llamando á b u  disfrute al pariente más próximo, prefiriendo el mayor al menor.Tercera. El patronato instituido por el Licenciado Don Alonso Solía y Aguilar y su esposa Doña Elvira Vázquez de Nava, vecinos de esta isla de Tenerife, por escritura otorgada en 1& ciudad de la Laguna, con fecha 15 de Septiembre de 1602 ante el Escribano público Juan Cabrera Real, al disfrute de cuyo vínculo llamaron los fundadores en primer lugar á D. Tomás de Solís, y en segundo á D. Tomás Pacheco, hijo de Juan Vázquez Pacheco y de Doña Inés Solía, y á sus descendencias, para en el caso de faltar los primeros, y cuya fundación confirmaron los citados esposos por otra escritura que otorgaron en la expresada ciudad el 20 de Septiembre de 1607 ante Lope de Mesa.Cuarta. El mayorazgo fundado por Dona María Pacheco Solís, en escritura de 8 de Febrero de 1663’ otorgada en Las Palmas, pueblo de la vecindad de lá fundadora, ante el Escribano José de Bethencourt Herrera, en cabeza de D. Alonso Tioureio Pacheco Solís, hijo de D. Alonso Pacheco Solís y Doña Isabel Fonte del Hoyo, y su descendencia, disponiendo que en defecto de estos llamados se agregase al vínculo que fundó *n esta isla de Tenerife D. Alonso Solís, hermano de la madre de la fundadora.Y quinta. La instituida por los hermanos D. Lope Fonte y Aroca y D. Tomás Fonte del Hoyo, por escritura que otorgaron con fecha 30 de Diciembre de 1638, en la ciudad de la Lagun», ñor ante el Escribano Juan de Aroca Recaída, y á cuyo disfrute llamaron en primer lugar á Doña Isabel Fonte y Aroca, hija del segando de dichos fundadores y de Doña Ursula de Contreras.Dado en Santa Cruz de Tenerife á 24 de Eneró de 1896.= Francisco Polanco.=Por mandado de S. S., Rafael H Valencia. X—1297

D. Francisco Fernández Polanco, Juez de instrucción del partido de Santa Cruz de Tenerife.Por la presente requisitoria se cita y llama á Domingo García Gutiérrez, de diez y nueve años de edad, soltero, natural y vecino del pueblo de la Victoria, en esta isla de Tenerife, par» que se presente á recibir declaración indagatoria en el sumario que se instruye por la muerte dada á Buenaventura Marrero Yánez, su convecino, en la noche del 6 del corriente, parándole en otro caso el perjuicio consiguiente.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á la bus * ca, captura y remisión á la cárcel del partido, dando cuenta al Juzgado del citado Domingo García Gutiérrez, que es de estatura regular, barbilampiño, boca glande, carece de cicatrices, y viste sombrero de jipijapa, ó de paja, y traje de rayadillo. „ . ,Y para su fijtción en los estrados del Juzgado y su inserción en la G a c e ta  de M adrid, Boletín oficial de la provincia y Diario de Avisos da esta capital, se libra la presente en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 11 de Enero de 1896.= F ancisco Fernández Polanco. =Por mandado de S. S., Juan Fernández y Delgado. J—427
SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del distrito de la Magdalena de esta ciudad. .Por la presente se requiere al procesado Antonio Suárez de la Cruz, hijo de padre desconocido y de Francisca, natural y vecino de esta ciudad, que habitó en la calle Eyange* lista, núm. 8, de once años de edad, para que en el término de diez días, que empezarán á contarse desde que la presente aparezca inserta en la G a c e ta  d e  M adrid, comparezca en los estrados de este Juzgado, situados en la plaza de la Contratación, núm. 8, para la práctica de cierta diligencia acordada en Ja causa que se le sigue por hurto; apercibido que a* no verificarlo le parará el perjuicio que haya lixgar y sera de* 
clarada rebelde*

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos de que se compone la policía judicial practiquen diligencias en la busca de diebo individuo, y habido, lo comparezcan en este Juzgado con el fin acordado; pues así lo tengo mandado en providencia de hoy.D&da en Sevilla á 20 de Enero de 1896.=Francisco Fernández Amaya.=Licenciado José Bargalí. J—452

D. Antonio Alvarez Feria, Juez municipal é interino de instrucción del distrito de la Magdalena de esta capital.Por la presente se requiere á los procesados Manuel Mesa Flores, y el conocido por Manene, vecinos de esta ciudad, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el término de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en causa que se Ies sigue por robo; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar y serán declarados rebeldes.Al propio tiempo ruego á todos los individuos de que se compone la policía judicial practiquen diligencias en averiguación del paradero de dichos individuos, y habidos los pongan en la cárcel pública de esta ciudad á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo mandado en providencia de hoy.Dada en Sevilla á 21 de Enero de 1896. =±= Antonio Al vare z Feria. =Licenciado, José BargaJí. J—453

D, Antonio Alvarez Feria, Juez municipal, é interino de instrucción del distrito de la Msgd&lena de esta ciudad.Por la presente se cita y emplaza á Ramón Góm*z Her nández, natural de Málaga, de esta vecindad, hijo de Luis y de Josefa, soltero, herrero y de catorce años de edad, para que en el término de veinte días, que empszarán á contarse desde el de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se preaen te en la cárcel de esta capital á disposición de este Juzgado, por tenerlo así mandado en la causa que se le sigue por hurto de un lingote de hierro; apercibido de que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.A la vez y en nombre de 8. M. la Reina Regente (Q D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación y agentes de policía judicial á que por su parte practiquen diligencias para la busca y captura de dicho procesado.Sevilla 22 de Enero de 1896.=Antonio Alvarez Feria.=El actuario, Manuel Martínez Reyna. J—481

D. Antonio Alvarez Feria, Juez municipal, é interino de instrucción del distrito de la Magdalena de eBta ciudad.Por la presente se cita, llama y emplaza á Garman Pérez y González, conocida por la Espinaca, de asta vecindad, para que en el término de veinte días, que empezarán á contarse desde el de la inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en la cárcel de esta capital en clase de presa y á disposición de este Juzgado para oir y responder á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por hurto de 40 pesetas; apercibida de que de no presentarse en dicho término le pa rará el perjuicio que haya lugar.A la vez, y en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación y agentes de policía judicial á que por su parte practiquen diligencias para la busca y captura da dicha procesada.Sevilla 22 de Enero de 1896.=Antonio Alvarez Feria =E1 actuario, Manuel Martínez Reyna. J—482
SEVILLA—SALVADOR

D. Manuel Morón y Villegas, Juez municipal é interino de primera instancia del distrito del Salvador de esta capital.En virtud del presente, y en cumplimiento á lo establecido en el art. 82 de la ley Hipotecaria, se cita por primera vez y término de seis meses á cuantas personas se consideren con derecho para oponerse á la cancelación solicitada por el Di rector de la Compañía de Minas y Fábrica de Hierros del Pe droso de las hipotecas constituidas en garantía de 3.000 obli gaciones al portador, primera serie, de valor nominal cada una de 1.000 pesetas é intereses de 6 por 100 anual, y nume radas con los números 1.° al 3 000, ambos iacclusiva, emitidas por escritura de 31 de Diciembre de 1883, ante el Notario que fué de esta ciudad D. Antonio Valverde; pues así lo tengo acordado en expediente promovido por D. José María Pérez de Guzmán, Director de la expresada Sociedad Oompa ñía de Minas y Fábrica de Hierros del Pedroso, uara que #e declaren extinguidas las referidas obligaciones aseguradas, las cuales, así como sus cupones, obran en la Secretaría ac tuaria.Dado en Serilla á 27 de Eoero de 1896.=M&nu-1 Morón.=  El Secretario, Licenciado M. de J. Miguel. X—1303

D. Manuel Morón y Villegas, Juez municipal, interino de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.Fin virtud del presente se cita, llama y emplaza por un solo pregón ó edicto, término de diez días, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á los parientes de un hombre cuyo nombre y circunstancias se ignoran, siendo sus señas como de sesenta á sesenta y cinco años de edad, pelo y barba canosos; chaqueta de lana oscura, chaleco de tela oscura á cuadros pequeños, camisa bknca listada en colorado, calzoncillos blancoB, pantalón de tela azul marino, borceguíes de becerro blanco abiertos por delante, sin ataderos, y sombrero hongo negro, el cual fué hallado cadáver por la Guardia civil á las cinco y media de la tarde del día 14 del corriente, al sitio de los olivares de la hadenda de Buena Esperanza, término de esta ciudad, á fin de que dentro de dicho término se presenten en les estrados de este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, piso principal, á prestar la oportuna declaración, identificando á dicho cadáver, y oir el ofrecimiento de este sumario el que tenga aptitud para ello; y al efeeto, las ropas, descritas quedan depositadas en el anfiteatro de disección de esta ciudad pary. que pueda examinarlas la persona cjue lo desee.También Be cita por igual término y con el mismo objeto á cualquier persona que conociera á dicho finado y  pueda identificarlo.Y para su debida publicidad se extiende el prese» te y otros de igual tenor en Sevilla á 16. de Enero de 1896.=Manuei Mo rón.=Ei actuario, Licenciado José Muloz. J—454
SEVILLA—SAN VIGENTE

D. José de L?zam%ta y Gutiérrez, Juez instructor del distrito de San Vicente de esta capital*

Por la presente requisitoria dto, lhuno y emplazo á Pedro Pérez Velázquez, natural y vecino de esí* ciudad, hijo de José y de María, soltero, alfarero, y de veintitrés años de edad, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al en quv aparezca Ja presente inserta en Ja Gaceta de Madrid y tn  el Boletm oficial, de la provincia, comparezca en los estrados á’e esta Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, á responde? de los cargos que contra el mismo resultan en sumario que instruyo por resistencia á los agentes de la Autoridad; aper cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiese lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades se sirvan practicar diligencias en averiguación de i u paradero, y caso de ser habido s* proceda á su captura, m  uifciéndo- lo á la cárcel de esta ciudad, con las seguridad^' convenientes.Dada en Sevilla á 17 de Enero de 1896.=José de Ja gameta. =  El Escribano, Ricardo Poves. J—31 '3

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta ciudad.En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y a rn- plsza por término de diez días al procesado Antonio Casad o, trabajador que se dice ser de la fábrica de sombraros de 1 a calle de Antonio Susíllo, y vecino de la de Rubios, núm. en donde no ha sido habido, para que durante dicho término se presente en este Juzgado, plaza de la Contratación, número 8, para recibirle declaración indagatoria en la causa que' contra el mismo se sigue por robo de unos zarcillos á Antonia Fernández; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Asimismo ruego y encargo á todos ios individúes de la policía judicial practiquen diligencias en averiguación del paradero de dicho procesado, haciéndole comparecer en este J uzgado.Dada en 8evilla á 21 de Eoero de 1896;=José de Lezame- ta.=El actuario, Licenciado Fernando Ganzinotto.J—455
D. José de L*zameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta ciudad.En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por término de diez días al procesado Antonio Revallo Rodríguez, natural y vecino de esta ciudad, habiendo tenido su domicilio en la calle Huerta, núm. 7, hijo de Manuel y Tomasa, de setenta y tres años de edad, casado, carpintero, para que durante dicho término se presente en este Juzgado para la práctica de cierta diligencia acordada en la causa que se le sigue por lesiones á Manuel Escobar Martínez; apercibido que de do  verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Asimismo ruego y encargo á todos los dependientes de la Autoridad judicial practiquen diligencias en averiguación del paradero de dicho procesado, que será comparecido en este Juzgado.D&da en Sevilla á 22 de Enero de 1896.=José- de Lezameta. =E1 actuario, Licenciado Fernando Ganzinotto.J—45&

TERUEL
D. Carlos Martíu Gómez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Eugenio Simón Lobera, de diez y seis años de edad, soltero, vecino de Cuevas Labradas, y cuyo actaal paradero se ignora, para que en el término da diez días, á contar desde la publicación de ésta en Ja Gaceta d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado con el objeto de recibirle declaración indagatoria en la c&uea que se le sigue por el delito de lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Dada en Teruel á 25 de Euero de 1896 , =Carloa Martín.—Por su mandato, BIab Jiménez. J—483

TORRELAGUNA
D. Enrique Fernández de Ibarra, Juez de primera instan- cia de eeta villa y partido de Torrelagun..Por el presente edicto, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 1 460 de la ley de Enjuiciamiento civil, se cita de remate en forma á Mr. Eugh Guyunne Owan, de nacionalidad ingleea, mayor de edad y cuyo actual domicilio-es desconocido, en los autos ejecutivos que contra el mismo m  siguen en el Juzgado de primer A instancia del distrito de Palacio de Madrid v Escribanía de D. Fernando Bertrán Aguado á solicitud de D. Luis Romero Cid, de setenta años de edad, casado, jornalero, domiciliado en dicha capital, con habitación en la calle de los Abades, núm. 30* piso principal,.sobre pago de 11 000 pesetas procedentes de na canon ó pensión pagadero á plazos, asegurado con hipotecas en escritura pública, sus intereses legales contados desle el respectivo vencimiento y costaB causadas y que se ocasionen hasta su efectivo reintegro, en los cuales se despachó ejecución por proveído de 16 de Julio de 1894 ampliada por otro de 18< de Diciembre próximo pasado, por virtud de todo lo cual ha tenido efecto  ̂sin previo requerimiento personal, elembargo  ̂áa bienes de dicho deudor, en primer lugar el de la finca hipotecada, que es una mina de piritas argetíferas en término municipal de Bastarviejo, de *ste partido, en 13 del corriente mes; y se concede al referido Mr. Hagh Guyunne 0w»n el término de nueve días, contados desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y en la Gaceta b® M adrid, para que se persone en los autos y se oponga á la ejecución si le conviniere; previniéndole de que transcurrido® sin veri-, ficarlo le parará el perjuicio á que hay a lagar.Dado en Torrelaguna á 22 de Enero de 1896u= RnriqT&g& Fernández de lbarra.=Ante mí, Luis F. Almazan.24—PTRINIDAD (CUBA))

Él Sr. Juez de primera instancia de esta, ciudad, en providencia que con fecha 26 de Noviembre comiente ha <¿tetado por ante mi en la demanda de insolvencia propuesta por el Procurador D. Pedro Obregán, á nombre y con poder bastante de D. Juan Evangelista Fesnándaz. y Choporena, para litigar con la sucesión de Doña Antonia C^amendi, viuda de Durañona, D. Antonio Otamendi y Duranuna y D. Jo^é Gfcer- mín y Ot*mendi, en el |uicio declarativo de mayor cuantía que intenta promoverles sobre restitución por entero de do« rechos dominicales y demás anexe,* que le corresponden en los ingenios demolidos Sacra FamJlia, alias Mayaguara y San José de las Lajas, sitos en esta jurisdicción, ha dispuesto se cite y emplace á las referidas ueraonas para que compares* 1 can en este Juagado á C'antestr.f dicha demanda dentro del 5 térmico de nuevo días; con la prevención 4% que si jlo cQt&«
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parecieres lis pirará el perjuicio á que hubiera lugar en de
recho, „

Y para que tenga lugar la citación y; emplazamiento de 
los demandados, por ignorara® ana domicilio»,, p a n  au publi
cación expido la presente cédula»

Trinidad 30 de Noviembre de 1805,=Manuel N, Aparicio»
23—P

NOTICIAS OFICIALES
Vasco Andaluza Asturiana (Oviedo).

SOCIEDAD ANÓNIMA
La Ju nta directiva de esta Sociedad, de acuerdo con el ar

tículo 31 de loa estatutos, convoca á junta general ordinaria 
para el día üO de Febrer próximo, á le s  cuatro de la tardo, 
en el d omicü o social, U m 40, bs jo, de esta ciudad, para el
«.ame n y aprob' t ón de la» ‘ nentas del año 1895.

Oviedo 28 de Enero de 1896..=Sociedad Vasco Andaluza 
Afttui íana.==Ei Presidente Luis Vereterr*. X—1295

D irección  g en era l de C orreos y  T e lég ra fo s .

A y e r no hubo parte de lluvia».

B o lsa  de M adrid .

C o tiza c io n   oficial del d ía  30 de Enero de 1896, comparada  
con la del día a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ......... . ........................... .......
Día 2§. Día 80.

perpetra ti 4 por SQ# iaieriei 04 60 64 45
á plazo 65 @¡Q 64*50-45

fin cor. fir. 
cambio m. 64 475 

64*55 45-85-30-40 
64*85 fin próx. fir. 
cambio m. 64*475

íáemid» Id. serie S « .    64-70 64‘55-80
67*45 64*70-«5-60

6T50 40 75-30-90 
69*45 25-50*32-30 

69*40 68 0f0 
68 10-65

Mam series G y ü  á® 100 y M0 pesetas. 68 13 63*10
Ideas id. al 4 por 100 e x t e r i o r . 73 90 73*06-74 0¡6

73*90-85 8^ 0-75  
7889 90

á plazo 71010 78*95 80-85
fin cor. fir. 

con numeración. 
74‘t 5-7i ¿¡0-78*80 
74*95 fin próx. fir. 
con numeración, 

pequeftos 77 10 74 O¡0-13 95-9^-80
77 OjO-74 7&-60-20 

7480-80 
76*60-80 -85-80 O¡0 

7?‘J0-$O-05
2ázm t@ñ&* ü y  BL de 200 y 200 pesetas 88*40 83'25
lia®  amortizadle ai 4 por 100.   78;2í 78 0¡f-77 90-78 0¡0

pequeños 79*75 78 20-76-45-8# 0¡0
7>‘30-95 ;5 40-50 

7 3*25-79*75
Coligaciones del Tesoro al portador con 

interés de 5 por 106 anual, vencimien
to de 30 de Junio de 1896:

Serie A  números 1 al 2 0 . 0 9 4 . !C0*8O 1016¡8
Serie B, números 1 al 64 618* ..... 100*75 100^0-85

Hílete» hipotécanos de Cuba, 1886..... 95 0¡O 94 0¡0
9 4 Sí-60-75 

pequeños. 9450 94 {¡0-94*50-75
Idam id. id., emisión de 1890, número?

1 «1 1.1*5 0 0 0 . . . . . . . . . .   .................... 8373 88*25-15-?5-83 0¡0
pequeños. 83*75 83*50-25 83 0¡0

Acciones de carreteras de Julio. » 92 C¡0
Banco Hipotecario de Espala.—Cédulas

165.000 al 5 por ICO   101*70 101*75-70
Idém id. 64.< 00 ai 4 por H0. ..................... * 88 0[Q
AsoIoie» del Banco de España..  .. . a . s ? 8 o¡0 &
íá#i& id, fd. cantidades pequeñas,. . 377 0¡0 373 0¡0
Idem de te Compañía arrendataria de 

'Fáb&eos.—Acciones al p o r t a d o ? , 188*75 »
Ida» id. id. «entidades pequeña* 488*50 188*25
Idem de la sociedad de electricidad de 

Chamberí, 1.* serie, números 1 á l.OOO 100*95 101 G¡0

C a m b io s  o fic ia les sob re pla z a s  del R e in o.

D»fio Beneficio! DaSo Beneficio

-Alb*' j« te ,....v -v . * Logroño,. 0*25 %
jy .. , .  0‘S4 s L o r c a . . . - c . 4*70 s

' r t i i t e , , 4, . 0*25 3 L u g o ................ * 0*00 \
Almería  •• * M á la g a ......... . .  0*20 \
¿ T ila .... ...........  * °‘w  55 Murcia......................  0*25 *
Badajoz   0‘8» 5 Oreas©.....................  0*81 1
Barcelona..  0*20 5 Oviedo....................... 0*21 1
gtógu   0*85 v Paleada»................... 0*80 t
gifb&o. *  0Í*° s Palma de Mallorca <m  *
Burgos’. .  0*30 » Pam plona......... 0‘2S 1
Gáoeres.. 0*80 » Pontevedra   0*25 x
£ 4 d\¿,9.  ,   0*20 * Reus........................   0*20 s
Cartagena..  0*20 » Salam anca........ 0*25 a
Cuteuóm   0*81 * • San Sebastián.., , .  0*20 *
Ciudad Real  0*85 » Santander.................  0*20 %
Córdoba...  0*80 2# Sta. Cruz Tenerife 0*35 *
Confia   0*21 » Santiago...................  0*20 ?
Cuenca....» 0*81 a Segovia   0*80 \
Farrol  0*21 » S ev illa ..., 0*20 *
Gerona.,  . . .  0*25 » S o i ia . . . .    0*80 &
Glión . . . . . . . , 0 * 2 5  3 'Tarragona.. ............ 0*25 t
Granada.. . . . . . .  0*80 * Ulavera la Reina» 0*70
Guadalajara.».. .»  0*81 * Teruel...»  ..............  0*80 a
Haro   . 0*25 a ihiedo......................   0*30 *
Huelva   0*21 ® tu d e la .... 0*01 1
Huesca   0*80 % Valencia   0*80 t
Jaén   0*80 # Valladolid.   0*21 *
Jerez de Frontera. 0*20 * V igo ...    0*20 a
León...   0*80 3 V ito r ia ......» .,., .0*21 1
L é r i d a * 0*20 s • Z a m o r a . . . . , J’ 0*8# 1
M u a r é s ...* ....,, 0*21 & .Z a ra g o za .,...,,.. 0*20 s.

B o lsa s ex tra n jera s.

Pakís 29 db Enero b i  1896

/  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. * a i
l Idem id, id, interior»      á :

fondos espa~ ) Idem amortízable al % por 1 0 6 . . . . . . . .  á >
, o - i Idem id. al % por 100 exterior.. . . . . . . .  á »

f Idem id, al 8 por 100 exterior. á »
\ Obligación©* de Cuba   ¿ S94‘00

Fenáo* fran- ( 8 por 100.     á 102*15
fes®*» „ . . . .  ( 3 Ir» por 100..............     á 107*10

C o n s o l i d a d o * i n g l e s e s á  108*00

C am bios ofic ia le s  sob re p la z as e x tr a n je r a s .

Londres i la vista, libra esterlina, 30*40-30*50 peseta*.
Idem á sesenta días vista, ídem, íd„ 30*3# ídem.
Taris á la vista, franco», beneficio á papel, 20‘7$-£0*85

O b serv a to r io  de M ad rid .

Observaciones meteorológicas del día  30 de Enero de 1896.

AÍTTTUA t e m p e r a t u r a
del y humedad del aire.

barómetro term<5metro DIRECCIÓN ESTADO HORAS reducida ^ _ tekmómetro_
á0»yen u„„aAa y clase del Tiento del c ie lo ,

milímetros Seco. H"£®*8‘

6 mañana.. 718 16 50 3 4 N E ... Brisa. Cubierto.
9 mañana.. 71933 6 8 5 8 N B ... Idem. Casi cubierto

12 del día.... 7»9 20 87 5 9 SE ..., Id.fte. Cubierto.
8delatarde 718 38 9 9 6 3 S E .... Idem. Casi cubierto
fidelatarde 71909 67 4 4 S E ... Idem. Nuboso.
9delanoche 120*17 1 6 0 8 ESE.. Calma Despejado.

Temperatura máxima del aire á la sombra   10*6
Idem mínima.................................................................  8*5

Diferencia............................................................. 71

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie
rra...............................................  16*8

Idem id. dentro de una esfera de cristal...................  43*2
Diferencia............................................................  28*9

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable.......................................  49!7

Idem mínima, ídem ....................................................  2*7
Diferencia.............................................................. 17*0

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros). ............................................................  840

Oscilación barométrica, id. (milímetros)....................  2'4
Altura id. con respecto á ia media anual, á las nue

ve horas de ia noc^e  4* 13 2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros).........................................................     *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M a
drid  sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península , á las nueve de la mañana, y  en Francia é 
Ita lia , á las siete, el día  30 de Enero de 1396.

Altura Tempera- 
barométrica tura Fuerza

á 0* en „ adog ción Estado Estado
LOCALIDADES Y al aÍT®l . dalLUUAL del mar en centesi- del d®l ciel®. de la mu.

milímetros, males. Tiento. Tiento.

B.!tebi£tiá&. 780*8 5*1 N I . Viento. Despejado, framqj*
Bilbao.... c  180*9 4‘6 ENE.. Calma.. Idem  *
O viedo...... 778 7 4 8 S O ... Idem .. Idem  *
Sonata (7 775*2 V% S B .. .  Viento. Idem Agitada,
Santiago.» 776 7 7*1 N E ... B.*fte.. Poconub.# »
Oren»©.- 777*4 2*3 S .. . . .  Brisa. . Idem  j>
V ig o » ..- -  -

©porto...,, 77̂ *0 11*4 E ., . . .  Id. fte Nuboso.. .  P. oleaje
Lisboa (8 Ms. 773 6 7‘5 N E .. t Idem... Poco nub.* Oleaje.
Badajos-..

i.fern . (7h.) 77i*2 12 9 E . . . . .  V /f te . Cubierto., framq *
Sevilla... . . .  772*5 11*0 N E.. .  Viento. Poco nub.* »
M álaga...... 774*9 15*0 E , . , . .  V.* h ° Idem Gruesa 7
Granada.,  - -

Alteante..... 776*8 11*6 N E ... Calma. Idem ...... Tranq*
Murcia  777 9 40*s N I. . .  ¡Brisa... Idem  »
Valencia.. . .  179 9 8 8 N E ... Calma . Lluvioso.. »
Palma   _
iareelona..,. 780 3 7 8 ENE.. B.a lig. Despejado. Picada.

ftrael»*.»** 7(80*1 4*5 SE .... Calma.. Cubierto... »
Zaragoza..
goria   779*1 5‘2 N E ... ídem... Idem. »
Bwrgos.. . . . .  779*5 2*0 ENE. Idem. .  Casi desp.# *
León.... . . . .
Valladolid... 779*0 4 0 N E ... Idem... Nuboso... »
Salamanca.. 777*9 4*0 E . . . . .  Idem.. Despejado. a
Segovia. t . , .  776*6 5*3 S E .». V.° fte. Poco nub.* a

Madrid... 778*8 6'8 NE. B r isa C a s i cub.°. n
Escorial...» 780*i 3*2 N E ... Id. fte. Cubierto.. »
CindadReal,] 7 82 8 5 N E ... Brisa... Despejado. »
Albacete.,.,. 778*5 7 0 I , , . ,  Id, lig. Nuboso.. .  3

Parte»,..- 781*5 — 27 N E ... Idem.. Cubierto.. *
Grii-Bez.». 782*8 *‘4 SO.... Calma.: N iebla.... Tramq®
St llathieMc 783*6 8*8 N E ... ídem... Despejado. Idem,
Isla d(A is,< 781*6 2*5 ENE.. Viento. Idem ...... Idem.
BiarritZo... 7782 4*5 ESE.. Brisa.. Idem  Idem,
Clermont.,» 788*0 — 0*2 N I . . .  Calma.. Cubierto... »
FerpifáS:,. . , •
Sloi«  779*1 8£8 O. . . .  Idem.o Despejado. Traaq,®
Mtaiu. . 119*2 i ‘9 B . . . . .  ídem .. Idem ídem.

Roma.,,. 778*9 — 6*8 N.. . . .  B»1 lig.. Idem  »
778*3 0*5 E ..,* Idem:. Idem  »

Patera®». 176*7 7 3 SO.... Brisa... Casi desp.* »
Saglisurl*- 775*0 5*2 N O ... Idem .. Despejado. »

F orm an  p a r te  de  e s t e núm ero  d e la  Gaceta los p lie
f g o s  17 y  18 de la s  sa n ten c ia s  de  la  S a la  de lo  e iv i l  del 
I T r ib u n a l S u prem o, corresp o n d ien tes  a l  tom o 1»

PARTE NO OFICIAL
Í N D I C E

DE LEYES, REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES, REGLAMENTOS 
CIRCULARES É INSTRUCCIONES QUE SB HAN PUBLICADO EN EL 
PRESENTE MES.

Págs.

Enero 1.®—Reales deeretos declarando que no han de
bido suscitirse las competencios promovidas en
tre el Gobernador cívií de Madrid y ios Jueces 
municipales de los distritos de la Inclusa, Au
diencia y Palacio; fecha 24 de Diciembre úl
tim o..................................................    1 j 2

Otros reduciendo la pena que la Audiencia Sa
lamanca impuso á Gaspar Benito Bajo por los 
delitos de disparo de arma de fuego y lesiones; 
indultando á Fabián Llobet de la mitad d® la 
pena que le impuso la Audiencia de Lérida por 
disparo d® arma de fuego, y conmutando el res
to de la pena que la Audiencia de Toledo impuso 
á Andrés Góm$z por homicidio; fecha 30 de Di
ciembre ú ltim o................................... . . . . . o » . . . .  3

Otro concediendo un crédito extraordinario con 
destino á p*gar los gastos de des Caoelos car
denalicios y las bulas de los nuevos Obispos; fe
cha 26 de Diciembre últim o.  ........ . . . . . . . . . .  3

Otro nombrando Interventor de Hacienda m  Mur
cia á D. Rafael Enlate; fecha 31 de Diciembre 
ultimo.. * • • . .  - « o . . » » . , .  3

Otro jubilando á B. Emilio Paredes Fació; fecha 31
de Diciembre último. ..........................   * 3

Otro admitiendo la dimisión á D. Diego Suárez,
Vocal de la Comisión de Codificación de las pro
vincias de Ultramar; fecha 27 de Diciembre úl
timo........................     3

Otro nombrando Vocal de la Comisión da Codifi
cación de las provincias de Ultramar á D. Luis 
de Tro; fecha 27 de Diciembre último. . . . . . . . . .  3

Real orden sombrando Registrador de la propie
dad de Medínaceli á D. Teodosio García Pare
des; f«ch& 23 de Diciembre último  ........  i

Otra aprobando el itinerario de la línea de vapores 
correos á Buenos Aires, presentado por la Com
pañía Transatlántica; fecha 30 de Diciembre úl
timo............................................................................. i

Idem 2.—Real decreto declarando que no ha debido 
suscitarse la competencia promovida entre el 
Gobernador civil de Madrid y el Juez municipal 
del distrito de Palacio; fecha 24 de Diciembre
último...............................................................   13

Reales órdenes nombrando Registradores de la 
propiedad, de Arévalo, á D. Juan de Dios C&brera; 
de Medinaceli, á D, Teodosio García, y de Alma 
zán, á D. Joaquín Martínez Azagra; facha 28 de
Diciembre ú ltim o   ...............................  13 y 14

Otra disponiendo se inserte en la G a c r t a  d e  M a 
d r i d  la relación de los servicios prestados per la 
Guardia civil en la custodia de la riqueza fores
tal durante el mes de Noviembre último; fecha
26 de Diciembre último.................    14

Otra aprobando los itinerarios de la línea de vapo
res correos á Filipinas, presentados por la Com
pañía Transatlántica; fecha 30 de Diciembre úl
timo.............................................   - ...............  14

Idem 3.-—Real dacreto declarando que no ha debido sus
citarse la competencia promovida entro el Go
bernador civil de Madrid y el Juez municipal del 
distrito de Palacio; fecha 24 de Diciembre úl
timo.........................................     21

Otros autorizando á la Fábrica de Artillería de 
Trubia la adquisición de la maquinaria que se 
cita y á la de Armas de Oviedo la inst&laeión del
alumbrado eléctrico; fecha 2 del actual    22

Otros dictando reglas relativas al servicio y Cuer
po de Correos y Telégrafos; fecha 31 de Diciem
bre último. ...........................    -  22 J 23

Otro disponiendo la separación d® los servicios de 
Correos y Telégrafos; fecha 31 de Diciembre úl
timo. ^

Otro admitiendo la dimisión á D. Eduardo L&baig,
Vocal de la Junta de Urbanización y Obras; fe
cha 31 de Diciembre últim o. ......................... -. 23

Otro nombrando Vocal de la Junta de Urbaniza
ción y Obras á D. M&nusl Cano; fecha 31 de Di
ciembre último. ..........   . 23

Otro concediendo los honores de Jefa superior de 
Administración á D. Eduardo Labaig; fecha 31
de Diciembre último  .................  .   23

Real orden disponiendo que D. Arturo Villate ven
ga á auxiliar los trabajos de la Secretaría de la 
Comisión de Códigos; fecha 31 de Diciembre úl
timo...................................................    ™

Idem 4.—Real decreto dictando reglas relativas á la 
formación de Tribunales de oposiciones á cáte
dras de Universidades é Institutos; fecha 3 del
actual...................       **

Otros jubilando á los Inspectores del Cuerpo de 
Ingenieros de CaminoB D. José Morer y D. José
Barco; fecha 3 del actual..........................   **

Otro nombrando Presidente de la Junta consultiva 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos á D. José
Alvarez y Núñtz; fecha 3 del actual  ........ **

Otro aprobando el proyecto reformado de la carre
tera de la Cuesta del Espino á Málaga á la esta-
ción de Alora; fecha 3 del actual  ...............  áU

Otro jubilando á D. Pedro Pérez de Ja Sala, Ins
pector del Cuerpo d* Ingenieros de Caminos; fe*
cha 3 del actual............................. ..................

Real orden aprobando el escalafón de empleados de 
Administración civil, activos y cesantes, depen
dientes del Ministerio de la Gobernación; fecha
31 de Diciembre último  ....................

Otra despidiendo á lazareto sucio las procedencias 
de Alejandría (Egipto); feeha 3 del actual. . . . . .

Otra declarando rescindido el contrato del Teatro 
Real con el empresario D. Luciano Rodrigo, y 
anunciando á concurso libre Ja explotación de
dicho Teatro; fecha 3 del actual. ............

Relación de las Reates órdenes sobre personal ex
pedidas por el Ministerio de Ultramar durante 
la primera quincena de Diciembre último..  • ■ • 

Escalafón general de empleados activos y cesantes 
del Ministerio de la Gobernación.  ................. *
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Idem 5.~Reales decretos decidiendo á favor de la A d
ministración ) s b  competencias suscitadas entre 
el Gobernador civil de Madiid y el Juez de ins
trucción del distrito de Ja Universidad: fecha 30 
de Diciembre último.................................................  43

.^pOB^Ddo que la Sección primera de 
Codificación informe acerca de las modificacio
nes que convenga introducir en la ley de Enjui
ciamiento civil; fecha 3 del actual.................   44

Otra confirmando la suspensión impuesta á los 
Conce jales y Secretario del Ayuntamiento de 
VilUfranca, decretada por el Gobernador civil de
Bales res; fecha 2 del actual...................................  44

Otra akando la suspensión de los Concejales del 
Ayuntamiento de Porcuna, decretada por el Go
bernador civil de Jaén; fecha 31 de Diciembre 
último.o 45

Otra cor filmando la suspensión de varios Conceja
les del Apuntamiento de Validémose, decretada 
por el Gobernador civil de Baleares; fecha 2 del
actuaV     45

•Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia 
y Justicia en las fechas que se expresan sobre
concesiones de título» del Reino............. * ...........  46

Escalafón d© empleados activob  y cesantes del
Ministerio de la Gobernación................................  48

Idem 6.—Real decreto decidiendo á favor de la Admi
nistración la competencia promovida entre el Go
bernador civil de Málaga y el Ju*z de primera 
instancia de Torrox; fecha 30 de Diciembre ú l
timo* o»*.**»* 55

Otro declarando mal suscitada la competencia pro
movida entre el Gobernador civil de Madrid y el 
Juez de instrucción del distrito de la Universi
dad; fecha 27 de Diciembre último......................  Id.

Escalafón de empleados activos y cesantes del Mi
nisterio de )a Gobernación (continuación)  58

Idem 7.—Reales decretos decidiendo á favor de la Ad
ministración las competencias promovidas entre 
el Gobernador civil de Madrid y el Juez de ins
trucción del distrito de la Universidad; fecha 27
de Diciembre último......................................    67

Parte de las operaciones remitido por el General
en J#fe del Ejército de la isla de Cuba.................. 68

Escalafón de empleados activos y cesantes del Mi
nisterio de la Gobernación (continuación).........  70

Idem 8 —Reales decretos decidiendo á favor de la A d 
ministración las competencias promovidas entre 
el Gobernador civil de Madrid y el Juez de ins
trucción del distrito de la Universidad; fecha 27
^e Diciembre último  ...................     75

Otro dejando sin efecto el nombramiento de Don 
Juan Morales y Morales, Jefe de Administración
de tercera clase; fecha 3 del actual................  76

Otro nombrando Contador de fondos locales de la 
Dirección general de Administración en las islas 
Filipinas á D. Juan Bautista Pacheco; fecha 3
del actual...............................   76

Reales órdenes confirmando la suspensión de va
rios Concejales del Ayuntamiento de Almería y 
del Ayuntamiento de Santa Barbara, decretadas 
por lo» Gobernadores civiles de Almería y Ta
rragona; fecha 4 del actual.. ..............................  76 y 77

Otra alzando la suspensión de varios Concejales 
del Ayuntamiento de Noalejo, decretada por el 
Gobernador civil de Jaén; fecha 4 del actual*.• • 77

Otra declarando sucias las procedencias de Casa 
Blanca y Mazagán (Marruecos); fecha 7 del ac
tual..............................................    77

Otra disponiendo se practiquen los ejercicios para 
la provisión de la cátedra de Perspectiva y Paisa
je, vacante en la Escuela provincial de Bellas 
Artes de Barcelona; fecha 21 de Diciembre úl
timo* * *•••»••'■.••.«*••«*•* •>.*•.•(■. . .**«. .  78

Rebelón de tes Reales órdenes dictadas por la Sec
ción de Gracia y Justicia del Ministerio de Ul
tramar durante el mes de Diciembre últim o.. . .  78

Escalafón d« empleados activos y cesantes del Mi-
ni*t*rio de la Gobernación (continuación)  80

Idem 9 —Real decreto dictando disposiciones relativas 
á la ccntración da servicios públicos en los Mi
nisterios; fecha 8 del actual....................................  87

Otro decidiendo á favor de la Administración la 
competencia entre el Gobernador civil de Ma
drid y el Juez de instrucción del distrito de la
Universidad; fecha 27 de Diciembre último  87

Otro declarando que el recurso de queia promovi
do por la Sala de gobierno de la Audiencia de 
Burgos y el Gobernador civil de Vizcaya co
rresponde su conocimiento á los Tribunales de
justicia; facha 30 de Diciembre último.................. 88

Otros concediendo la Gran Cruz de San Hermene
gildo á Juan Valverde, y Ja del Mérito militar á
D. Manuel Pineda; fecha 8 del actual.................... 89

Real orden dictando reglas sobre las atribuciones 
de la Junta calificadora del Poder judicial; fecha
4 del actual.  ..............................................   89

Otra concediendo la Cruz de segunda clase del Mé
rito militar á D. Ramón Taix; fecha 3 del actual. 90 

Otras manifestando el agrado con que se han vis
to los acuerdos tomados por los Ayuntamientos 
de Cullera y de Medina del Campo concediendo 
auxilios á k é  familias de los reservistas; fecha
7 del actual............................................    90

Otras alzando la suspansión de varios Concejales 
de los Ayuntamientos de Almansa (Albacete), 
de Muro (Alicante) y de Iznéjar (Córdoba), de
cretadas por lo» Gobernadores civiles de las pro
vincias citadas; fechas 4 y 5 del actual. .........    90

Otras anunciando á concurso las cátedras vacan
tes de Derecho internacional de la Universidad 
de Santiago, Derecho penal de la de Valencia 
y Litéis tura latina de la de Sevilla; fechas 27 y
30 de Diciembre último.....................    91

Relación de la» Reales órdenes dictadas por la Sec
ción de Gracia y Justicia del Ministerio de Ul
tramar durante el mes de Diciembre ú ltim o.. . .  91

Otra nominal de los Jefes, Oficiales é individuos 
de tropa á quienes se ha concedido retiro defini
tivo durante Ja primera quincena de Diciembre
último; fecha 4 del actual  ...........   92

Otra de las pensiones concedidas por el Ministerio 
de la Guerra durante la primera quincena de
Diciembre último; fecha 4 del actual...............   92

Escalafón de empleados activos y cesantes del Mi
nisterio dé la Gobernación (conclusión)   94

P á g s .

Idem 10.—Real orden trasladando á la cátedra de G*o- !
grafía é Historia del Instituto de Burgos á Don í
Agustín Nofrarias; fecha£7 de Diciembre último. 103 1

Relación de ias Reales órdenes expedida» por el 
Negociado de Transportes dei Ministerio de UI- ¡
tramar durante el mea de Diciembre últim o.. . .  103 !

Idem 11.—Real decreto dictando reglas para agregar
en lo sucesivo al Cuerpo de Archiveros y Biblio
tecarios algún establecimiento del ramo; fecha
10 del actual.................................     117

Otro admitiendo la dimisión de D. Cesáreo Fer
nández, Vocal del Consejo de Agricultura; fecha
10 del actual............................................................... 117

Otros nombrando, Consejero de Instrucción públi
ca, á D. Jesús Monasterio, y Vocal del Consejo 
de Agricultura, á D. Federico Huesca; fecha 10 
del actual.• 117 y 118

Otros trasladando á la plaza de Fiscales, de la Au 
dtencia de Maysgüez, á D. Dionisio Conde, y á la 
de Vigán, á D. José Robles; fecha 10 del actual. 118

Real orden aprobando las instrucciones para el ré
gimen de la Sección facultativa de Montes; fecha
13 del actual...............     118

Instrucciones á que se refiere la Real orden ante
rior.  .........   Id.

Real orden aprobando las oposiciones á la cátedra 
de Derecho procesal de la Universidad de la Ha
bana, y nombrando para desempeñarla á D. Ri
cardo Dolz; fecha 10 del actual...................  119

Otra nombrando para el Registro de la propiedad 
de Nueva Ecija (Manila) á D. Manuel Rovira; fe- 

# cha 3 del a e t u a l . . I d .  
Otra dando 1»b gracias á los señores que se citan, 

como Jueces del Tribunal á las oposiciones de 
de los Registros de Ultramar; fecha 3 del actual. 119

Resumen do concesión de Rég\%m Exequátur, con
cedida á los señores que se cita para ejercer el
cargo de Cócsules y Vicecónsules...............  120

Idem 12.—Real decreto concediendo los honores de Jefe 
superior de Administración á D. Eugenio Anto
nio Flores de Regoyos; fecha 10 del actual  129

Real orden revocando el fabo de la Junta arbitral 
de la Aduana de Barcelona, relativo ai aforo de 
una partida de sebo; fecha 12 de Diciembre úl
timo..............................................................................  129

Otra aprobando el programa para el ingreso en el 
Cuerpo pericial de Aduanas; fecha 22 de Diciem
bre último..................................      id .

Programa á que se refiere la Real orden anterior.. Id .
Real orden declarando sucia» las procedencias de

Tokio (Japón); focha 10 del actual..   ................  139
Idem 14.—Real decreto decidiendo á favor de la Ad

ministración la competencia promovida entre el 
Gobernador civil de Ja Ciruña y Ja Audiencia de
aquel territorio; fecha 11 del actual ..............  157

Otro dictando regís» relativas *1 personal de la 
Iglesia Magistral de Alcalá ce Henares; fecha 13
dei actual............................. .................... ......... , . . .  158

Otro promoviendo á Canónigo de la Catedral de 
Sevilla á D. Francisco Morales; fecha 13 del ac
tu a l. ...........    158

Otro disponiendo que el Presidente de la Audien
cia de Granada, D. Tomás GúdaJ, pase á auxi
liar los trabajos de la Comisión general de Codi
ficación; fecha 13 del actual  ................................  158

Otros conmutando la pena de muerte por la inme
diata á Juan José Arilla, impuesta por la A u 
diencia de Zaragoza como autor del delito de ase
sinato; del resto de la pena á que foé condenado 
José Antonio Soler por la Audiencia de Alicante 
en delito de homicidio, y del resto de la pena 
que Audiencia de Madrid impuro á César Gar
cía Aranda por el delito de falsificación; fecha 13
del actual..•••.«••.«..••.o. . . . ,  ...............   158

Real orden dictando disposieicna® relativas á la re
cluta voluntaria con destino al Ejército de Ultra
mar; fecha 13 del actual.................................................159

Otra confirmando la suspensión de cinco Conceja
les del Ayuntamiento de Guaro, decretada por el 
Gobernador civil de Málaga; fecha 11 del actual. 159

Idem 15.—Reales decretos declarando que no ha debi
do suscitarse la competencia promovida entre el 
Gobernador civil de Pontevedra y la Audiencia 
de dicha ciudad, y decidiendo á favor de la Ad
ministración la promovida entre el Gobernador 
civil de Soria y el Juez de instrucción del Burgo
de Genos; fecha 11 del actual.........................  165 y 166

Otro dictando reglas relativas á ¿a Administración 
de la diócesis de Barbastro; fecha 13 del actual. 166

Otro nombrando Vocal de la Junta Consultiva de 
Urbanización y Obras á D. José Grassei; fecha
14 del actual  ............     167

Reales órdenes nombrando Registradores de la
propiedad, de Zaboanga, á D. Abelardo Gonzá
lez; de Baracoa, á D. Angel Claréns; de La 
Unión, á D. Jí sé Triana, y de Guayama, á Don
Juan Trrizarry; fecha 3 del a ct ua l , ...................... 167

Escalafón de empleados del Ministerio de Ha
cienda...................................  . . . . . . .  ..............  170

Idem 16.— Real decreto modificando el reglamento de 
la Orden militar de María Cristina; fecha 15 del
actual........................................................     185

Otro promoviendo al emp io  de General de Divi
sión á D. José García Navarro; fecha 15 del ac*
tu»l .......................        185

Otros concediendo, la Gran Cruz de Mana Cristina, 
á D. Alvaro Suárez Valdez; la Gran Cruz del Mé
rito militar, á D. Francisco Canalla y á D. V e
nancio Hernández, y la Gran Cruz del Mérito 
naval, á D. Claudio López Bru; fecha 15 del ac
tual        . 185

Otro autorizando al Ministro de Marina para con
tratar caequillos para cañón de tiro rápido; fe
cha 15 dd  actual    ...................................     186

Reales órdenes circulares reconociendo á favor de 
sus causantes los créditos de abonaré» de alcan
ces y ajuBtes finales que se citan, correspondien
tes al batallón de Escribían tas y Ordenanzas y 
al batallón Guerrillas de Cuba; fecha 14 del ac
tual ,  ..................................   186

Real orden fijando la partida del Arancel por don
de deben adeudar los prismas de vidrio cristali
zado; fecha 22 de Diciembre último   187

Otra declarando sudas las procedencias de Río 
Janeiro y Santos (Brasil); fecha 15 áü  a ctu a l... 187

Idem 17.—Reales decretos autorizando k  compra por
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gestión directa á 1*8 Comandancias de Ingenieros 
de Badajoz y de Borgos de los materiales que 
se expresan, con destino á las obras á su cargo, 
y á la Academia de Administración militar de una
bomba para incendio»; fecha 16 del actual  197

Otro concediendo nacionalidad española á D. Julio 
Barrad»; fecha 31 de Diciembre último. 197

Real orden disponiendo no se hagan ha»ta nueva 
orden concesiones de licencias y de plazos pose
sorios en los funcionarios de la carrera judicial y
fiscal; fecha 16 del actual..............................   197

Otra resolutoria d*l recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Ciale» (Puerto Rico), 
contra la concesión de los beneficios de la ley de 
Colonias agrícolas á una finca de D. Miguel
rell; fecha 7 del actual...............................    193

Relación de Jas Reales órdenes sobre personal ex
pedidas por el Ministerio de Ultramar durante 1»
segunda quincena de Diciembre último..............  19$

Idem 18.—Real orden reconociendo á favor de sus cau
santes los créditos de abonarés de alcances y 
ajustes finales que se citan, correspondientes á 
las Milicias d* Infantería; fecha 14 del actual.. 209

Otra aprobando el reglamento para al orden inte
rior de la Dirección general de Aduanas; fecha
16 del actual............................     209

Reglamento á que se refiere la Real orden ante
rior . . » . « . " . . «  . .  . .  Id4

Real orden confirmando la suspensión del Ayun
tamiento de Barrciros, decretada por el Gober
nador civil de Lugo; fecha 11 del actual..............  210

Escalafón del Cuerpo de Aduana»................« .......... 213
Escalafón del Cuerpo de Ingenieros A gronóm os.. 213

Idem 19.—Real orden aprobando el reglamento para 
el régimen interior de la Dirección y Contaduría
de la Deuda pública; fecha 17 del aetual  231

Reglamento á que se n  fiera la Real orden ante
rior . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . t . ? . . .  Id»;

Real orden confirmando la suspensión de seis Con
cejales del Ayuntami' nto de Ronda, decretada 
por el Gobernador civil de Málaga; fecha 13 del
actual  ...............................................................  234

Escalafón del Cuerpo pericial de Aduanas (conclu
sión) ................................................... ........................  236

Idem 20.—R*al decreto admitiendo la dimisión al Mi
nistro de Estado D. Carlos Manuel 0 ‘Donnel;
fecha 19 del actual.............................................  . .  245

Otro nombrando Ministro de Eatado á D. José El-
duayen; f*cha 19 del actual.................................... 245

Otro nombrando Gobernador general de la isla de 
Cuba á D. Valeriano Weyler; facha 19 del ac
tual,  ............   . . . .  . . . .  Xd.

Otro nombrando Presidente del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina á D.fArsenio Martínez Cam
pos; f*cha 19 d«d actual...................   Id*

Otro nombrando General en Jefe del Ejército de 
Cuba á D. Valeriano Weyler; fecca 19 áü  ac
tual  .........................................    Id.i

Otro nombrando Comandante en Jefe d»l cuarto 
Cuerpo de Ejército á D. Eulogio Despujol; fecha
19 del actual.............................................   . Id.j

Otro admitiendo la dimisión á D. José Arderíus,
Segundo Cabo de la Capitanía general de la isla
de Cuba; fecha 19 del actual...............   Id.j

Idem 21.—Otros promoviendo á dignidad de Deán de 
la Catedral de Barbastro á D. José Laplana, y á 
Canónigos de la Catedral de Gerona á D. Gumer
sindo Davales, y de la de Calahorra á D. Julián
Vega; fecha 20 del actual....................  ................  251

Otro nombrando Canónigo de la Catedral de Ceu
ta á D. Francisco García González; fecha 20 del
actual..............      Id .

Otro nombrando Presidente de Sección de la Au
diencia de Madrid á D. Antonio Izquierdo; fecha
20 d«l actual.  .........................................................  Id.;

Otro jubilando á D. Tomás Alvarez, Magistrado de
la Audiencia de Cáceres; fecha 20 del actual.. . .  251

Otros trasladando á Magistrado de la Audiencia 
de Cáceres á D. Gregorio Martínez Serrano, y á 
Magistrado da la de Zaragoza á D. Vicente Mar
tín Cereceda; fecha 20 del actual. ..........  . . . . .  Id.i

Otro promoviendo á Magistrado de la Audiencia 
de Zaragoza á D. Arturo Landa; fecha 20 del ac
tual 252

Otros nombrando Magistrados, de la Audiencia de 
Toledo á D. Ildefonso Hernández, y de la de Se
gó vía á D. Abdón de Paz y Sánchez; fecha 20 del 
a c t u a l I d .  

Otro trasladando á Magistrado de la Audiencia de 
Toledo á D. Lorenzo García Beltrán; fecha 20 del
actual.................    Id*

Otro aprobando el arreglo de la diócesis parroquial
de Mondoñedo; fecha20 del actual. .........   252

Otro disponiendo que D. Enrique Bargés cese en 
el cargo de Presidente de la cuarta Sección de la 
Junta Con»ultiva de Guerra; fecha 20 del actual. 252

Otro nombrando segundo Cabo de la Capitanía ge
neral de la i»l» de Cuba á D. Francisco Javier
Girón; í*cha 20 del actual........................................  Id.;

Otros promoviendo á Inspectores generales de se
gunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Canal*s y Puertos, á D. Eduardo Echega- 
ray, á D. Rogelio Inchaurrandieta y á D. Jo»é 
María Borregón; á Ingeniero Jefe de primera cia
se á D. Manuel Cervera y Royo, y á Inspector 
general de primera clase á D. Bonifacio Espinar;
fecha 20 del actual ................................   252

Otro nombrando Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Badajoz á Don 
Santiago Solo y Zaldívar; fecha 20 del actual.. .  Id.j

Otros promoviendo á la plaza de Ingenieros Jefes 
de segunda clase del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos á D. Eduardo Escalona y á D. Pas
cual Landa; á Ingenieros Jefes de primera á Don 
Gabriel March y á D. Luis Joaé Villademoros, y 
á Inspectores generales de segunda clase á Don 
Casto Oíano, y de primera clise á D Mariano 
Rodríguez y á D. José Baldasano; fecha 20 del
actual , ....................  . .........  25$

Otro relevando del cargo de Comisario de A gri
cultura, Industria y Comercio de la provincia 
de Badajoz á D. Gregorio Moreno; fecha 20 del
actual................................. *..................................   25$

Real orden nombrando Auxiliar de la Secretaría 
del Ministerio de Gracia y Justicia á D. Raimun
do Naveira; fecha 20 del actual    ........ . Id «1
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Otra» eonfirmando te «uGpenaión de varios Conce
jal©» dtl Ayuntamiento de Torre del Campo, de* 
creta da por el Gobernador civil de Jaén, y de va
rios Gonce jale» del Ayuntamiento de Benarda, 
decretada por el Gobernador civil da Alicante;
techas 16 y 17 del actual.    . . . . .  - - 2 p  y 254

Otras nombrando Catedrático de Química de la 
Universidad de Oviedo 4 D. Román Pedro Mar- 
colüío, y de Literatura general de la citada Uni- 
veroM&d á D. Leopoldo Aí&ba; techa 15 del ac-
tual       •   * * * •

Otras anunciando á concurso la cátedra de Cálcu
lo diferencial de la Univeriidad de Zaragoza, y a 
tras! cíón la de Ampliación de Física de la de 
Barcelona; techa 15 del actual.. . . . . . . . . . . . . . . .

Idem 28.— Real decreto nombrando Interventor de la 
Ordenación da pago» del Ministerio de la Gober
nación á D. Federico Asquerino; fecha 21 del
actual* ........  ;  - • v  • • • * i ’ ’ ^ d

RenumGn de los Reales decreto» concediendo los 
honores d© Jefe de Administración á D. Manuel 
B^rm^jo y á D. José Ricardo Ortega . . . . . .  • y  • 263

Real orden concediendo el plazo de quince días 
para que lo» segundo» Teniente» de la reserva 
gratuita del Arma de Infantería puedan solici
tar su destino al Ejército de Cuba; fecha 20 del
actual  .................    263

Escalafón d«l Cuerpo de Ingeniero» de Monte».. . .  268
Idem 23 —R*al decreto conmutando por la inmediata 

la pena de muerte que la Audiencia de Barcelona 
impuso 4 Pedro Ferrar por *1 delito de robo y 
homicidio; fecha 30 de Diciembre úl t imo. . . . >*« 285

'Otros nombrando Presidí nte de la cuarta Sección 
de te Junta Consultiva de Guerra 4 D. Antonio 
Daban; Comandante en Jefe del quinto Cuerpo 
de Ejército 4 D. JuUo Serifiá, y segundo Jete del 
quinto Cuerpo de Ejército á D. José de Mar ti te-
guí; fecha 22 d»l actual   *..............  < 285

'Otro disponiendo cete en bu destino D. Cayetano 
Melgutzo, Vocal de la Junta Consultiva de Gue
rra; fecha 22 del actual   . • ■  ; * */ 285

Otros nombrando Jefe de Estado Mayor del sépti
mo Cuerpo de Ejército 4 D. Eugenio de la Sal»; 
Gobernador militar de Pontevedra 4 D. Segun
do de la Portilla, y Secretario de la Dirección de 
la Guardia civil 4 D. Juan de Mesa; fecha 22 del
actual. o.*, o .  .......................  285 y 286

Otro» concediendo la Gran Cruz del Mérito militar 
á D. Lutb Lópaz Ballesteros y 4 D. Luís Huerta,
fecha ¿2 del actual. .............   286

Otro disponiendo cese en bu destino D. Manuel Fe» 
nolioee, Inspector Médiro del sexto Cuerpo de 
Ejército;focha 22del a c t u a l * 286 

Otro autorizando la compra por gestión directa de 
lo» artículos que se citan con destino al Hospital 

»militar de Granada;flecha 22 del actual . . . . . . .  286
'Otro suspendiendo la ejecución de la» sentencias 

dictadas contra individuo» y claeos de marinería 
• é Infantería de Marina condenado» por lo» Tjibu- 
< nales militare», y destín4ndolos 4 la campaña de
de Cuba; fecha 22 del actual. ...............................  286

Otros disponiendo que cesen en sus destino» Don 
Ignacio García Tu déla, Comandante general de 
la Encuadra de instrucción, y D. José Reguera, 
segundo Jefe del Departamento de Cartagena;
fecha 22 del actual..  ..................     286

Otros nombrando Comandante general de la Es
cuadra de instrucción 4̂ D. José Reguera y se

sgando Jefe del Departamento de Cartagena á Don
Buenaientura Pilón; fecha 22 del actual.  ..........  286

Real orden jubilando 4 B. Marcial Carballino, Re
gistrador déla propiedad de Paente Caldeía»; fe
cha 15 ó el actual  .................. . .....................   286

Otra circular denegando te-solicitado por el repre
sentante de la Compañía de ferrocarriles de Bo
ba di lia 4 Algecir&s, relativo 4 lo» viajes de lo» 
militare» cuando forma© Cuerpo; fecha 18 del 
actual• . • * • ♦ * • • • * • . . . . . . . . . . . . .  286

Otra ídem relativa 4 la ley de Reclutamiento y
Reemplazo del Ejército; feoha 22 del actual  287

Relación-de la» resoluciones expedidas por la Sec
ción de los Registros y del Notariado del Minis
terio Ultramar durante los meses de Julio 4
Diciembre últi mo,  .........    288

£dta»i 24.—Re»! decreto aprobando la instrucción adi
cional al reglamenta de Ja contribución indus
trial y .comercio; fecha 21 det actual. ........  299

.Reglamento 4 que se refiere el Real decreto ante
rior     .............................   - ..................... 299

IRelación de la» resolución es expedidas por la Sec
ción de los Registros y del Notariado del Minis 
tfcrio de 'Ultramar durante ios mese» de Julio 4
Diciembre último (continuación}.......................... 300

Jdem2b .—Reei decreto nombrando Gobernador militar 
de Pontevedra 4 D. Leoncio de la Portilla; fecha
22 del actual.....................................     307

Otros concediendo los honores d« Jefe de Admi nis
tración 4 D. Antonio González Aria», y de Jefe 
Superior de Administración, 4 D, Antonio Gonzá
lez* Mora y 4 D. José Moreno; fecha 24 del au-
tua£ . . . . ......................    307

Otro® concediendo los ascensos en la escala del 
Cuerpo de Ingenieros de Mina» 4 lo» señores que
se cite; fecha 24 del actuaL .............. -.........  307

Otros admitiendo la dimisión á D. Miguel Cabe
za», I&tendente de Hacienda de la isla de Cuba, 
y á D. Francisco Calvo, Secretario del Gobierno
«general de dicha isla; fecha 24 del actual  307

r Otros nombrando Intendente general de Hacienda 
des la iete de Cuba, 4 D. Valentín García del 
Resto; Secretario del Gobierno de dicha isla, 4 
D. Ignacio María Despujol», y Gobernador de 
Santa Clare (Cuba), 4 D. Cario» Denis; fecha 24
del Actual...................................................................  307

Otros teasladando, 4 Contador del Tribunal de 
Cuentes del Reino, 4 D. César Ordax, y 4 Oficial 
de Secretaría áel Ministerio de Ultramar, 4 Don 
Manuel Díaz Gómez; fecha 24 del actuaL. .  307 y 308 

Otro concediendo un crédito extraordinario con 
cargo al presupuesto de la tela de Puerto Rico; 
fecha 24 del a c t u a l . 308 

Real orden disponiendo que se estime la Aduana 
del Trocadero como una sección de la de Cádiz 
para la descarga de lo» artículos que se citan;
fecha 13 del actual........................................    308

Cira confirmando la suspensión de Concejales de
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Sella, decretada p o r  el Gobernado? civil de Ali
cante; techa 18 del actuaL     308

Otra disponiendo se adquieran 500 ejemplares de 
la obra titulada Principios gentroje* sobre el arte 
de lectora, de D. José Anchoren»; techa 14 del
actual . .........................  *............... ......... . 309

R* ¿ación de las resoluciones expedidas por la Sec
ción de lo« Registros y del Notariado del Minis
terio de Ultramar durante los mes©» de Julio 4
Diciembre último................. ............... 309

Orden de la Dirección-general de los Registros ei« * 
vil, de la propiedad y del Notariado del Ministe
rio de Gr»ei% y Justicia resolutoria d î recurso 
promovido por D Jo*é Pérez contra la negativa 
del Registrador de la propiedad de Ciudad Ro
drigo 4 inscribir un expediente posesorio; fecha
8 del actual     . . . . . .  309

dem 26.—Real decreto admitiendo la dimisión a Don 
Juan de Madariaga, Gobernador civil de Alisan-
te; facha 25 del actual............................... * • - • • • 319

Otro dejando sin efecto el nombramiento de Don 
Paulino Navarro, Juez del distrito d® la Cate
dral de la Habana; techa 24 del actual.. . . . . . . .  Id.

Otro» nombrando Gobernador civil de Alicante 4 
D. Luís Jorro, y Magistrados de la Audiencia de 
k  Habana 4 D. Agustín Isern; de la de Manila,
4 D. Vicente Osma; Fiscal de la de Puerto Prin
cipe, á D. Augusto Martínez; Abogado fiscal de 
la de la Habana. 4 D. Desiderio Montorio, y Ma- 
Mftgistrado do la de Msysgüez, á D, Vicente 
Agustín Santandréu, fechas 25 y 24 del ac
tual. .................................................... 319 y 320

Otros trasudando i  las plaz»» de Juez de pr-mera 
instancia del distrito de la Catedral de la Haba
na 4 D. Guillermo Berna!; 4 Magíatrad^ de la 
Audiencia de Matanza» 4 D. J^eé García de 
Lara, v Magistrado d© la d® Vígán 4 D. Fran
cisco Calvo; fecha 24 del actual  ............  Id.

Real orden confirmando la suspensión de! Avun- 
tamíento de Taramundi, decretada por el Gober
nador civil d© Oviedo; fecha 11 del actual  320

Otras anunciando la provisión, por concurso de las 
categorías honoríficas de ascenso, vacantes en la 
Facultad de Dareeho y ©n 1» da Filosofía y Le
t r a s ;  fecha 20 del actual. . . . . . . . . . . . .  - . . .  • 320 y 321

dem 27.—Otra concediendo te Cruz de segunda clase 
del Mérito militar a D. José Reíg y Gaseó; fecha
21 de! actual. . .  - *........ . 335

dem 28.—Reates decretos decidiendo á favor d® te Ad
ministración te» competencias promovida» entre 
®1 Gobernador civil de Almería y el Joez de pri
mera instancia de Parchen»; fecha 23 del actual. 341 

Real orden cediendo con destino al Cuerpo de Ar
tillería d  Alcázar d® Segó vía; fecha 14 del ac*
tu a l..   ..................... ;  v  342

Escalafón de funcionario» de te Sección de Regis
tro y d®l Notariado del Ministerio d« Ultramar y 
da los Registradores da tes provincias de Ultra
mar; fecĥ * 22 del actual.........................................  345

;áem 29 —Rvates decreto» decidiendo 4 favor de 1a Ad
ministración 1a» competencias promovidas entre 
el Gobernador civil d@ Barcelona y el Juez d@ 
primera instancia de Villafranca d« Panadés, y 
entre el Gobernador civil de Cádiz y el Jaez de 
primera instancia de Gr&z&lem&; fecha 22 d©l
actual     ................- ................ •. • • -  .* 353

Otros nombrando Delegados de Hacienda, de Ali
cante 4 D. Pfcdro Ortega; de Córdoba, 4 D. Juan 
Barbié; d© Cádiz, 4 D, Francisco Beranaendi; d® 
Oviedo, á D. Juan Manusl Arribas; de Burgo», á 
D. Carlos Morola»; de Avila, 4 D. José Polo Ber
nabé; de Ciudad Real, 4 D. Manuel Jimén*z; de 
tes Balear*#, 4 D. José Solí©; de Almería, á D. Mi
guel Santos Pórtete; d® Albacete, 4 D. Daniel Ba- 
te ciart; de Teruel, 4 D. Francisco Javier Manri
que, é Interventores d® Hacienda de Co uña, 4 
D Pedro Juan Franco, y de Valladolid, 4 D. Pe
dro Francisco Gambos; fecha 28 del actual. 354 y 355 

Otro confirmando en b u  destino 4 D. Julio Gutié 
rrez, Administrador de te Aduana d® Mátega; fe
cha 28 del actual   . . . . . . . . . . . . . . . . . .  355

Otros nombrando Secretario del Gobierno civil do 
Madrid á O, Francisco Oassá, y Oficial de te cía- 
*e de teresro® del Ministerio de te Gobernación 
á D. ¿ 001*» d® Aquino Arderías; fecha 28 del
actual  .......................................... . 355

Otros declarando cesantes 4 D. Manuel Raboul, 
Delegado de Hacienda de Almería, y 4 D. Luis 
Planelle», Oficial de 1a ctea© de terceros del Mi
nisterio d® te GobfcTc&ción; f-scha 28 de! actual.» 3o5

Otro conmutando k  p»na d« muerte por te inme
diata 4 Ignacio Herrera, que le impuso la Au
diencia de Santiago de Cuba por el delito de
robo; fecha 24 del actual.................................... 355

Reates órdenes confirmando te suspensión de va
rio» Conc®jalea de los* Ayuntamientos de Algai
da v de Petra, decretada por el Gobernador civil
de Baleares; fecha 21 d®l actual ................ 355

Otra dividiendo en dos te cátedra de Química bio 
lógica é Historia crítica de 1a Farmacia de! Doc
torado de te Facultad de Farmacia; fecha 20 del
ac t ua l . . . . . ................................................ - .............  356

;dem 30 —Reates decreto» decidiendo 4 favor de la Ad 
minietraeión las competencias promovidas entre 
©1 Gobernador civil de Vizcaya y el Juez de pri
mera ínstesete de Bilbao, y entre el Gobernador 
eávii de Cuenca y 1a Sala de te civil de te Au
diencia d® Albacete; fecha 22 y 29 d«l actual. 369 y 370 

Otro disponiendo ce»® en el eirgo de Comandante 
general de Artillería del «exto Cuerpo de Ejér
cito O. Federico Verdugo; fecha 29 del actual.». 371

Otro» promoviendo al empleo de Teniente general 
4 D. Joaquín Ahumada, 4 Generales de División 
4 D. Amó» Quijada, 4 D. Ramón Noyoa y 4 Don 
Luis Castellví, y 4 Generales de Bragada 4 Don 
Feliciano Hernández, 4 D. Diego Bail y 4 D. En
rique Soteno; fecha 29 del actuaL  371, 372 y 373

Otros nombrando Comandante general de Artille
ría del sexto Cuerpo d® Ejército é D. Ramón Sa
las; Comandante general de División del quinto 
Cuerpo de Ejército, 4 D. Manuel de 1a Cerda, Vo
cal de 1a Junta Consultiva de Guerra, 4 D. Luís 
Valderrama; Gobernador militar de Salamanca,
4 D. Simón Urruete; Jefe de te brigada del se« 
gundo Cuerpo d® Ejército, 4 D. Alfredo Caaelia»,
I  Inspector de Sanidad militar del sexto Cuerpo
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da Ejército, 4 D. Luís Fernández Malo; >
d©lactual...............  ^

O t r o  disponiendo continúa de Jefe de Esta •
vor del cuarto Cuerpo Je Ejército 4 D. Lu
teilví; fecha 29 del actual  ............  Id.

Otro promoviendo 4 Ioepector Médico de se 
clase 4 D. Ventura Cabellos; fecha 29 del » Id.

Otro indultando d@ te p$n& de muerte á ¿
Ilong, 4 que fué sentenciado @n Consejo ó 
rra por el delito de insulto d® obra 4 íu<h
m&da; techa 29 del suctu&i.* * .•••* ..« .» .•  374

Otro autorizando te compra por gestión dir^ *' *
19 coches para ©1 #?-»• vicio de ambulancias
nidad Militar; ieeh* 29 del ac tu a l... . . . . .  374

O¿ro autorizando ai Ministro d® Marina la r 
por gestión directa <te fuciles Maü»»»r y f 
accesorios que se expresan; techa 29 del 374

Reales órdenes confirmando las suspensioi 
puestas por los Gobernador®» civiles de L i
Ayuntamiento d*s Meira, y al Alcalde y §
Concri&ks del Apuntamiento d® Castro 
y  la itnpucata por ©1 d© Valencia al Ayuut^ 
to de Castellón de Rugat; techas 21 y 22
tual   I y 375

Otra nombrando Protesor d® Dibujo de la E 
Central de Art©« y O Ario», 4 D. Francise
Carroño; techa 10 da! astual. ..........  - 376

Otra disponiendo $©&n habilitado» para te 
ción 625.000 billetes hipetecario» del Te*
te isla de Cuba; techa 14 del a c tu a l  376

Otra accediendo 4 lo solicitado por Cate" 
numerario» excedentes de la Universidad 
Habana, para qu® m  lea incluya en el 
general de Jos Catedráticos de dicha U^
dad; techa 27 del actual. *.....  376

sm 31.—Real decreto autorizando 4 1a Fáb c ,
Artillería d® Trubia p&ra que adquiera p< 
tión dirocta d© ja D®u>*tcho Metallpatronen ; 
d® Karlsruhe (AJemani#) los efectos que ©x
fecha 30 d©i ac tu sd .. ...............  389

Otro ídem el arrien H> por diez año» de la 1 
La Huelga, término ael C&rpio, con de»r   ̂
sostenimiento de los potro» de la remonta f 
dob«; tech«. 30 del ac tu a l.  .....................  Id*

R e a l  orden disponiendo »e celebre nuevo co*^ 
de proposiciones p&r& 1̂  venta del eustr 1 
Crucifijo de Paent© 1a Reina; fecha 27 < -/
tual.  .........   389

Otra resolutoria de un expediente instruíd<>
Dirección de Aduana» a consecuencia de u 
de descubierto por loa ©mpleado» de 1& s- 1 
de Bfihovi»; techa 13 actual. 389

Otra disponiendo »# adquieran 100 ejemph 
te obra titulada Moros y Cristianos con de . 
Bibliotecas populares; techa 14 del actúa' 389

Otra disponiendo »* provea en turno de co 
la cátedra de L©gtetecíóu mercantil con . • » 
y sistemas adusneroíi? d« la Escuela elem** o 
Comercio de la Coruñ*; fecha 20 del actu&- 390!

Escaiafón de tes carreras diplomática, con©
de Intérpretes; fecha 30 del actual   * 391

O rlen de la Sección d© los Registros y da
ñado resolutoria de on recurso guberna^ 
terpuesto por el Procurador D. Ambrosio 
reira contra Ja negativa del Registrado 
propiedad d© Bejuca* á anotar un manda , * * » 
de embargo; facha 31 de Diciembre últim * 399’

ANUNCIOS

A DMIN ISTR A C IO N  DE LA  G A C ETA  D EM A D R ID
LíüSí reetemacione» d® de la Ga  ̂ ’ • peí

extravío h&yan dejado d® recibir lo» suscrito^ harán
ptmímmm'm  dentro de lo® tros día® siguientes fecha
del ejemplar reclamado ©n Madrid, de ocho dn ?oviX"
Mas, un para io» euecritore» del extranjera  ̂ uese» 

los d<§ Ultramar; entendiéndose que iuei a ñ dase»
se exigirá el pago de cada uno de lo» ejem [U® se
pidan, ““1

SE DESEA. SA.BEK EL DOMICILIO DE DOÑ O UDIA. 
Ortiz, viuda de D. Francisco Rodríguez,"par* *.v^ ^e en

trega de interese» que correspondían al finado.— diri
girse 4 D. Joeé R. Asensio.=Salamanca. X —L 94—2

SANTOS DEL DIA

San Pedro Nolasco, fundador, y  Santa Marcela, viuda* 

Cuarenta hora» en tes monjas de Góngom

E S PE CT Á C U LO S

TEATRO ESPAÑOL.—A  LAS  ocho y m edia .-P rovIVEN-
oias judiciales.—La m ujer de Loth.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y m«d!a.—
Campanero y sacristán.—De vuelta del Vivero ~ La rueda 
de la fortuna.—Buenas noches, Sr . Z). Simón.

TEATRO LAR A. — A las ocho y medí» — (Beneficio de 
Doña Balbina Vaiverde.)— Doña Juanita.—Magda (estreno)*.
El bigote rubio.—Moros en la costa.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media. Xa Ozori- 
na.—Frégoli: do re mi fa. Conplets excéntricos.—Dorotea. 
Las zapatillas.—Los inocentes.

TEATRO ESLAVA. — A la» ocho y medí». B[ tambor
de Granaderos. — Pepito Melaza. — El bajo de arriba.— f*  
Señor Corregidor.


